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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. M M . el R k t Dqe. AlfonseXIII, k  R eina Daña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto Hijo el 
Principe de Asturias continúas en el Seal Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de ¿«Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre 6¡I >.Q>obernador de (Moeres y el Juez de instruc
ción de 'Hoyos, de los cuales resulta:

Que ios vecinos de Villa&buenas, y Concejales de su 
Ayuntamiento,, Antonio García Obregón y Escolásti
co Sánchez Pascual comparecieron en 12 de Febrero 
.-de 1906 ante el referido Juzgado, denunciando: que el 
Alcalde saliente de aquella villa, Justo Casado Roncero, 
había vendido sin consentimiento previo del Ayunta
miento las maderas de cuatro álamos y había cobrado 
arbitrariamente multas superiores á las autorizadas 
por la ley por el paso da ganados por aquel término, y 
que el Alcalde en ejercido en la fecha de la compare
cencia, Ramón Pérez Roncero, había vendido sin dar 
¿tampoco cuenta al Ayuntamiento las leñas de los ár- 
.boles que su antecesor cortó y vendió:

Que hallándose el Juzgado instruyendo el oportuno 
sumario, en el que los denunciantes formularon un es
crito ampliando los heehos consignados en la compe
tencia, el Gobernador civil, de acuerdo con lo informa
do por la Comisión provincial, le requirió de inhibición 
para que dejara de conocer del asunto, fundándose en 
los razonamientos y textos legales que estimó opor
tunos:

Que tramitado el incidente, en el que ni se citó al 
Ministerio fiscal para la vista, ni consta que ésta se ce
lebrara, el Juzgado mantuvo su jurisdicción, alegando 
Jlas consideraciones que estimó pertinentes:

Que fil Gobernador, á quien únicamente se remitió 
testimonio del auto declarándose el Juzgado competen
te, pero n'9 fkl dictamen emitido por el Ministerio fis
cal, de acuerdo con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de Jo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. ¿1 del Real decreto de 8 d e  Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se úitorá al Minis- 
terp ftaqui y § imparto? para, k vista, que deL̂rá & rj

lebraree dentro de tercero día. Verificada ésta, el re
querido dictará auto en otro plazo igual declarándose 
competente ó incompetente»:

Visto el art. 16 del mismo Real decreto, según el 
cual, ai oficio en que el requerido solicite del Gober
nador que deje expedita su jurisdicción, ó, de lo con
trario, tenga por formulada la competencia, se acom
pañarán los dictámenes emitidos por el Ministerio fis
cal en cada instancia y los autos con que en oada una 
se haya terminado el artículo:

Considerando:
1.° Que al tramitarse el incidente de competencia en 

el Juzgado, ni se citó para la vista al Ministerio fiscal, 
ni consta que dicho acto se celebrara, faltando con ello 
á lo terminantemente dispuesto en el art. 11 del Real 
decretó de 8 de Septiembre de 1887:

2.° Que el Juez, al remitir al Gobernador el oficio á 
que se refiere el art. 16 del expresado Real decreto, se 
limitó á acompañar al mismo testimonio del auto por 
el que se declaró competente, dejando de hacerlo del 
dictamen emitido por el Ministerio fiscal, contravinien
do así lo taxativamente dispuesto en el citado precepto 
de procedimiento; y

3.° Que estos vicios cometidos por el Juzgado en la 
tramitación de esta contienda impiden por ahora la 
resolución del conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado eq San Ildefonso á trece de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
. El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Jflaura y Moiitaner.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
el Juez de instrucción de Colmenar, de los cuales re
sulta: •

Que á virtud de denuncia de la Administración de 
Hacienda de la provincia de Málaga se formó sumario 
en el referido Juzgado por el supuesto delito de des * 
obediencia á dicha Autoridad administrativa á conse
cuencia de no haber remitido dentro de los plazos se
ñalados el Ayuntamiento y Junta pericial del pueblo 
de Comares los repartimientos, debidamente confeccio
nados, de la contribución rústica y urbana correspon
dientes al año anterior.'

Que hallándose el Juzgaa\? practicando las diligen
cias acordadas, el Gobernadíor $0 Ia provincia, á ins
tancia del Ayuntamiento denuncíauP Y de acuerdo con 
eliQ for^  de la Comisión provincial, ¡f requirió de i

inhibición, fundándose: en que el hecho de la forma
ción de los indicados repartimientos se regula y rige 
por una disposición de carácter administrativo, como 
lo es el Reglamento provisional de 30 de Septiembre 
de 1885 para el repartimiento y administración de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería; en 
que con arreglo á lo preceptuado en el art. 81 del pre
citado Reglamento, el conocimiento de estos hechos y 
el castigo de las infracciones reglamentarias á que 
hubiere lugar corresponde á la Administración, y nunca 
á los Tribunales ordinarios, por no ser de su compe
tencia, y en que se estaba, por lo tanto, en el caso de 
excepción previsto por el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el art. 81 del Reglamento 
invocado, de 30 de Septiembre de 1885, no atribuye el 
conocimiento y castigo del delito de desobediencia de 
que se trata á la Administración, sino que se limita en 
su aspecto coercitivo á sancionar que es el pertienente 
en este caso á autorizar al Administrador de Hacienda 
de la provincia para imponer al Ayuntamiento y Junta 
pericial una multa de 50 á 500 pesetas cuando por cual
quier causa dilataren más allá de los términos señala
dos las operaciones encaminadas á la formación de los 
repartimientos que en el propio artículo se determinan, 
sin que excluya á los Tribunales ordinarios del cono
cimiento de la infracción; que esa dilación de términos 
implica, cuando por su naturaleza y caracteres llega á 
constituir una verdadera desobediencia y, por tanto, 
un delito castigado en el Código penal; que Jas razones 
aducidas en el informe de la Comisión provincial refe
rentes á las dificultades que impidieron la renovación bie
nal de la Junta pericial serán pertinentes para su alega
ción por las Corporaciones infractoras en defensa de su 
conducta, y si se alegan oportunamente durante la causa, 
el Tribunal que haya de conocer déla misma, las aprecia
rá en su día para formar juicio déla responsabilidad que 
como reos del delito, de desobediencia pueda caber ó 
no á los infractores; pero no pueden alegarse como 
fundamento de la competencia administrativa, pues 
por más que esas operaciones de renovación de la re
petida Junta sean de orden administrativo, la aprecia
ción de su debida ó indebida ejecución como elemen
tos de juicio para aquilatar la responsabilidad ó ino
cencia de los acusados no estaba vedada á los Tribu
nales de justicia, que en su función de juzgar no tienen 
limitación alguna en cuanto al examen y calificación 
racional de las pruebas que se le ofrezcan; que si la 
Administración de Hacienda era la única competente 
para tratar y resolver las cuestiones que se susciten 
entre los municipios y ella por lo que atañía al eervi- 
piq de la contribución territorial* y si, ni el Goberna-
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dor civil ni la Diputación provincial pueden tener en 
ello intervención ni autoridad, no cabía aceptar que la 
Administración sea competente para conocer de los he- 
clios que motivaban la causa, toda vez que ella propia 
la resolvió ya al remitir el asunto al Juzgado, inhibir
se de su conocimiento y declarar que, á su juicio, f*e 
había cometido un delito de desobediencia, no pudiendó 
ahora obligarse á la Delegación de Hacienda á que 
conozca de un asunto en el que con plena autoridad ha 
declinado su competencia; y que no era de aplicar, en 
su consecuencia, al presente caso el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
Ja cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 81 del Reglamento provisional para el 
repartimiento y administración de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 30 de Septiembre 
de 1885, que dice: «Tanto el repartimiento individual 
general del distrito como el especial del ensanche que
darán terminados precisamente dentro del plazo que al 
efecto señale la Administración; en la inteligencia de 
que el Ayuntamiento y Junta pericial ó la Comisión de 
Evaluación que por cualquier causa dilatare más allá 
de los términos señalados el nombramiento del número 
de repartidores que le corresponde, la resolución de la 
demanda de exención de éstos, la de las reclamaciones 
de los contribuyentes, los informes que sobre las que 
se dirijan á la Administración deba dar la ejecución 
del repartimiento ó repartimientos, ó que, finalmente, 
entorpeciere la aprobación de éstos por errores ó falta 
de formalidad, será multado por el Administrador de 
Hacienda de la provincia en una cantidad de 50 á 500 
pesetas* graduada según las circunstancias de la Cor
poración de que se trate y la gravedad de la falta; que
dando además responsables mancomunadamente los 
individuos de dichas Corporaciones al pago de los tri
mestres que por conseoueucia de ello no puedan ser 
cobrados en tiempo oportuno»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida 
contra el Ayuntamiento y Junta pericial del pueblo de 
Comares por el supuesto delito de desobediencia á 
consecuencia de no habex* remitido aquéllos á la Ad
ministración de Hacienda de la provincia dentro de 
los plazos determinados los repartimientos á que se 
refiere el art. 81 citado del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885:

2.d Que dicha omisión se halla de un modo concre
to sancionada y penada con las multas y responsabili
dades pecuniarias en el referido texto reglamentario 
establecidas, habiendo sido, por tanto, reservado su 
conocimiento y castigo á los funcionarios del orden 
administrativo, sin que pueda, en su consecuencia, es
timarse en tal concepto exista delito alguno de des
obediencia, lo que valdría tanto como castigar un mis
mo hecho con dos penalidades distintas mediante la 
intervención de Autoridades de diverso orden:

3.° Que se está, ¿n su virtud, en uno de los dos ca
sos de excepción del art. 3.°, también citado, del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Ildefonso á trece de Julio de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner.

MINISTERIO DE LA 6UERRA

REAL DECRETO
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Luis Moreno Navarro y üria, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 4 de Abril del corriente 
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Valladolid á diez y siete de Jnlio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  P r im o  d e  R iv e r a »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑOR: En varias ocasiones se han quejado los obre

ros, especialmente los dedicados á explotaciones mine
ras, de ciertos abusos que algunos patronos, y con más 
frecuencia los destajistas, capataces y otros empleados, 
vienen cometiendo, ya al obligar á los trabajadores, di
recta ó indirectamente, á proveerse de géneros y ali
mentos en las tiendas por aquéllos establecidas, ya en 
el modo de hacer efectivo el salario, ya, en fin, en lo' 
que se refiere al abono del mismo en lugares^de re
creo ó en tabernas, cantinas y tiendas en donde los 
obreros se surten durante la semana, adquiriendo por 
lo general al fiado los artículos ¡de consumo. El Minis
tro que suscribe ha creído justo atender tales reclama^ 
ciones; para ello ha tenido en cuenta algunos intentos 
legislativos que no llegaron á prosperar . por razoneé 
que no son del caso, y de los cuales se han aceptada 
ahora aquellas disposiciones que no exigen necesaria-* 
mente la intervención de las Cámaras, con objeto.de 
convertirlas en preceptivas con la brevedad posible y 
de un modo provisional en tanto que se preparan y 
someten á las Cortes varios proyectos iniciados por el 
Instituto de Reformas Sociales, en Jos que se resuelven 
todas estas transcendentales cuestiones con profundo 
conocimiento de su naturaleza é índole especial.

De grande interés es que los proyectos mencionados 
sean ley cuanto antes; pero el tiempo que forzosamente 
requieren su discusión y aprobación por las Cortes no 
ha de ser obstáculo para que por los medios guberna
tivos de que el Gobierno dispone dicte, á modo de an
ticipo, todos aquéllos preceptos que estén dentro de sus 
facultades y que sean de perentoria necesidad.

En atención á las razones expuestas, el Ministro qué 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M* el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid 18 de Julio de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J u a n  d e  l a  C i e r v a »

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministró de 

la Gobernación, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se prohibe el establecimiento en las fá

bricas, minas, obras y explotaciones, de cualquier cla
se que sean, de tiendas, cantinas ó expendedurías que 
pertenezcan á los patronos, destajistas, capataces ó re
presentantes suyos ó personas que tengan [por razón 
del trabajo alguna autoridad sobre los empleados en 
la industria respectiva.

Art. 2.° Se exceptúan de lo prevenido en el artículo 
anterior los economatos organizados por |los patronos 
ó empresarios de trabajos para surtir á los obreros 
que empleen, á condición de que las adjudicaciones ó 
ventas se hagan por el precio de coste de los géneros y 
de que los obreros tengan alguna intervención en ia  
administración del economato,

Art. 3.® El pago de los salarios devengados en ía 
industria ha de hacerse con la moneda de curso legal.

Art. 4.° No podrá verificarse el abono de salaries 
en lugar de recreo, taberna, cantina ó tienda, salvo 
cuando se trate de obreros empleados en alguno de 
esos establecimientos,

Art. 5.° La infracción de estas disposiciones se co
rregirá administrativamente por los Gobernadores ci
viles, sin perjuicio de la clausura de los establecimien
tos á que se refiere el art. 1.°, con la aplicación de mul
tas proporcionadas al abuso cometido, y conforme á lo 
dispuesto en el art. 22 de la ley Provincial, ó con la 
sanción penal correspondiente si los hechos constitu
yeran delito ó falta.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  d e  I s  C i e r v a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista leí instancia promovida por Be
nigno Arellano Sánchez, vecino de Fuensalida, provin
cia de Toledo, en solicitud de que le sean devueltas las 
íí(50Q pesetas que depositóla la Deiegaoióu de Ilaoieada

de la provincia indicada, según carta de pago núm. 29, 
expedida en 31 de Agosto de 1905, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Alberto Arellano Higue
ras, recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á la 
zona de Toledo;

El Rky (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en 21 de Junio último, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las 
cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó 
la persona apoderada en forma legal, según dispone 
el art. 189 del Reglamento dictado para la ejeoución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

reoción general con objeto de reformar los programas 
y las instrucciones que se siguen en el examen previo 
y en los ejercicios de oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Aduanas; y

Considerando que, reconocida la conveniencia de la 
reforma, debe plantearse inmediatamente, á fin de que 
se conozca y aplique en las convocatorias próximas;

3. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien aprobar los adjuntos 
programas é instrucciones que han de regir en los exá
menes previos y ejercicios de oposición que en lo suce
sivo se celebren para ingreso en el Cuerpo de Aduanas.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

I N S T R U C C I O N E S

1.°—EXAMEN PREVIO
Artículo 1.° La convocatoria para el examen previo se 

publicará en la Gaceta de Madeid y en el Boletín déla Direc
ción general de Aduanas, con la antelación debiaa, señalándo
se el plazo dentro del cual se admitirán las solicitudes. Los 
exámenes principiarán cinco días después de terminado el 
plazo.

Art. 2.° Para ser admitido al examen previo de que trata 
el art. 10 del Reglamento del Cuerpo de Aduanas se necesita 
presentar en la Dirección general del ramo, y dentro del pla
zo que marque la convocatoria, una solicitud extendida en 
papel del sello correspondiente, ñrmada de puño y letra del 
solicitante.

Art. 3.° Las solicitudes se numerarán provisionalmente 
por el orden de su presentación. Tres días antes de princi
piar los exámenes se hará en la Dirección de Aduanas un sor
teo público de todos los aspirantes, y el número que cada uno 
obtenga será el definitivo para la colocación en la lista y 
para ser llamádos al examen. La lista definitiva se publica
rá en el Boletín de la Dirección de Aduanas, y se fijará en la por* 
tería de la misma oficina, con objeto de que los examinandos 
puedan hacer las reclamaciones que crean convenientes.

Arfc 4.° En el acto de presentar la instancia, los interesa
dos deben proveerse de una papeleta de examen, que les en 
tregará el 8e.srétario del Tribunal, abonando por ella 30 pe
setas en concepto de derechos. Las instancias que se remitan

Eor correo deben ir acompañadas de igual cantidad, en li-  
ranzas ó por otro medio ae fácil cobro.
Art. 5.° Los exámenes se harán en un solo ejercicio, y 

versarán sobre las máteras siguientes: Gramática castellana, 
Caligrafía, Aritmética, Algebra, hasta las ecuaciones de se- 
grado; Geometría de dos y tres dimensiones, y uno de los 
idiomas francés, inglés ó alemán, a elección del interesado. 
Si alguno'fi# éstos solicitase examinarse de dos ó de los tres 
idiomas referidos, podrá hacerlo.

Art. 6.° Los exámenes se verificarán en la Dirección de 
Aduanas, ó en el local que previamente se anuncie, ante un 
Tribunal formado por siete Vocales, nombrados antes de la 
convocatoria por el Ministro de Hacienda, que serán: el D i
rector general de Aduanas ó el ségundo Jefe de la Dirección 
del ramo, Presidente; uno de ios Profesores que forman parte 
del Laboratorio Químico Central; el Traductor de idiomas 
de la misma Dirección; un jefe de Administración ó de Ne
gociado de lo Contencioso; dos Jefes de Administración ó de 
Negociado de la de Aduanas, y un Vocal Secretario, Jefe de 
Negociado ú Oficial de la misma.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento 
del Cuerpo de Aduanas, no podrá nombrarse para Vocal del 
Tribunal de examen á los que sean Directores ó Profesores 
de Academias preparatorias.

Art. 7.° Los exámenes, que serán públicos, se verificarán 
en los días y horas que el Tribunal anuncie previamente. 
Los examinandos serán llamados por orden de la numeración 
que hayan obtenido en el sorteo. El examinando que no se 
presente al ser llamado por el Tribunal perderá su turnó, y 
sólo podrá ser examinado en segunda vuelta. Si en ésta tam
poco se presentase, perderá todo derecho á ser examinado en 
la respectiva convocatoria.

Art; 8.° Los exámenes de Gramática castellana, Aritmé
tica, Algebra y Geometría consistirán en contestar á dos 
preguntas ó lecciones de los respectivos programas, sacadas 
a la suerte por el examinando de un* urna, delante del Tri
bunal. Estos conocimientos se exigirán con la extensión que 
señalan la Gramática de la Real Academia Española, la 
Aritmética y Algebra de Sánchez Vidal y la Geometría ele
mental de Cortázar, y con arreglo al programa oficial.

Arb, 9.° El examen délos idiomas francés,. inglés ó ale
mas se dividirá eades partes; ^nueralj que la
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lectura y traducción al español de uno ó varios párrafos qUe 
el Tribunal señale en los textos de¡ los respectivos idiomas 
que el mismo determine en cada caso, y en el análisis g ra
matical de lo traducido; y otra escrita, que consistirá en tra 
ducir ai francés, inglés ó alemán uno ó varios párrafos del 
texto español que el Tribunal indique. Esta segunda parte 
servirá también para apreciar los conocimientos caligráficos 
del examinando.

Art. 10. El Tribunal indicará qué parte de las lecciones 
ha de explicar el examinando, dejándole que diserte en la 
forjn** que crea conveniente, y llamándole únicamente la 
atención cuando se aparte de las preguntas del programa ó 
cuándo no sean las que deba contestar, entendiéndose que el 
tiempo m&ximo que se concede para las dos lecciones de cada 
asignasura es el de diez minutas.

El Tribunal calificará al examinando en cada asignatura 
con un número de puntos comprendido entre cero y veinte, 
depositando cada Yocal* en ia urna destinada^ al efecto; una 
papeleta, sin firma, en que conste la calificación por asigna
turas. Dividiendo la suma to tal de puntos asignados al exa
minando por el número de Vocales que asistan al acto, se 
obtendrá la calificación definitiva. Si esta suma es igual ó 
mayor que la mitad de la suma total que los Vocales pueden 
asignar, el examinando resultará aprobado, y si la califica
ción fuese inferior, se le declarará suspenso.

A rt. 11. El Tribunal formará la lista de los «probados* 
indicando los puntos que cada uno ha^a obtenido, y la pasa
rá á la  Dirección general-de Aduanas, firmada por todos los < 
Vocales. Esta lista se publicará en el Boletínde la citada Di
rección.

A rt. 12. Los que obtengan la calificación de Aprobado po
drán tom ar parte en cualquiera de las oposiciones que en lo 
sucesivo se celebren para el ingreso en el Cuerpo ae Adua
nas, siempre que cumplan los demás requisitos establecidos 
ó que se establecieren.

A r t .  13. Los examinandos declarados Suspensos podrán 
repetir el examen previo en las convocatorias sucesivas que 
se celebren.

A rt.*14. De los examinandos aprobados en cada convoca
toria se llevará un registro en la Dirección de Aduanas, con 
el objeto de efectuar las comprobaciones necesarias, si aqué
llos solicitan después tomar parte en las oposiciones.

A rt. 15. El Secretario del Tribunal llevará un libro de 
actas, en las que constarán los exámenes verificados y el n ú 
mero de puntos que hayan obteui j o  los examinandos en cada 
asignatura y la calificación tot^L

Las actas se extenderán el mismo día en que los ej<?rckdo3 
se verifiquen, y estarán firmadas .por el Secretario, con el 
V.° B;° deHPresidente.

A rt. 1®. El Secretario distribuirá el importe que resulte 
de los derechos de examen, después de deducir los gastos que 
el mismo origine, entre todos los examinadores que hayan- 
asistido á los ejercicios, en proporción á la asistencia de cada 
uno de ellos.

2.°—OPOSICIONES PARA INGR SSO
Artículo 1.° La convocatoria para las oposiciones se.pu- 

blicará en la G aceta d e  Ma d r i d  y en el Boletín de la Direc
ción general de Aduanas con la antelación debida, señalándose - 
el plazo dentro del cual se adm itirán las solicitudes y el nú 
mero de plazas que se sacan á oposición.

Los ejercicios principiarán cinco días después de term ina
do el plazo.

A rt. 2.° Para ser admitido á oposición para ingreso en el 
Cuerpo de Aduanas se necesita presentar los documentes si
guientes:

1.° Solicitud firmada por el aspirante.
2.9 Certificación de nacimiento que acredite que el aspi

rante es español y mayor de diez y ocho años el día de ia 
presentación de la instancia.

3.° Certificación facultativa de .qua nq.íiene defecto ¡físico 
que le inhabilite para el servicio.

4.° Certificación de buena vida y costumbres, expedida 
por la Autoridad local del punto de residencia del recu
rrente.

5.° Certificación de haber sido aprobado en el examen 
previo,

Todos los documentos que se indican en los casos 2.°, 3;° y 
4.° deberán presentarse debidamente legalizados, cuando se 
hayan expedido fuera del territorio de la Audienciasde M&-< j 
drid.

A rt. 3.° Las solicitudes,-acompañadas de todos sus ju s ti
ficantes, se presentarán en la Dirección general de Aduanas 
al Secretario del Tribunal de oposiciones, el que las num era
rá por orden de presentación.

Tres días antes de empezar las oposiciones se hará un sor
teo público de todos los aspirantes, y el número que cada uno 
obtenga será el definitivo para la colocación en lista  y para 
ser llamados en los ejercicios.

La lista definitiva se colocará en la portería de la Dirección 
y se publicará en el Boletín oficial del mismo Centro, para que 
todo el que se crea con derecho pueda hacer Jas reclamacio
nes que crea oportunas.

Los aspirantes que no asistan al acto del sorteo se entien^- 
de que están conformes con el resultado del mismo, y no po
drán reclamar contra él.

Art. 4.° En el acto de presentar sus instancias documen
tadas los aspirantes deben proveerse de una papeletade exa
men, que expedirá el Secretario del Tribunal* abonando por i 
ella 40 pesetas en concepto de derechos. Las instancias que 
se remitan por correo deben ir  acompañadas de lo s docu-< 
mentos que se determinan en el art. 2.° y del im porte de Jos 
referidos derechos.

Las papeletas de examen se presentarán al Presidente del 
Tribunal al empezar el primer ejercicio de las oposiciones.

A rt. 5.° El Tribunal de las oposiciones se compondrá del 
mismo número de Vocales y con las mismas condiciones que 
se determinan para el examen previo.

A rt. 6.° Los ejercicios se celebrarán en losd íasiy  horas * 
que el Tribunal anuncie previamente.

Los opositores serán llamados por el ordon de los números 
que hayan obtenido en el sorteo.* # . . .

A rt. 7.° La oposición se d iv id ir á  en cuatro ejercicios, 
cada uno de los cuales comprenderá las materias siguientes:

1.° Geografía comercial, Física, Mecánica, Química é 
Historia* Natural. Ü

2.° Tecnología industrial; Economía política, Derecho § 
adm inistrativo, Derecho penal, Derecho mercantil y Estu* | 
dio de las contribuciones indirectas. # I

3.® Ordenanzas de Aduanas'de la Península, Nociones de | 
legislación aduanera de otros países y en particular de Fr&n* | 
c iay  de Portugal, Aranceles de Aduanas de la Península y jj 
Práctica de reconocimientos y a foros. jj

4.° Tramitación y resolución de expedientes. J
A rt. 8.° Los ejercicios serán públicos.- J
En los tres primeros, el opositor sacará de una urna, de- j

lante del Tribunal, dos bolas por cada'asignatura, y Jos nu- | 
meros* de aquéllas serán las lecciones del programa sobre que j 
haya de disertar. *

II  Tribunal isiiesrá la parte ó partes de eada leecion que

el opositor debe explicar, entendiéndose que el tiempo máxi
mo que ha de invertir en las dos lecciones de cada asignatu
ra es el de diez minutos.

EL Tribunal dejará á los opositores que diserten en la for*
¡ ma que crean conveniente, llamándoles únicamente la aten
c ió n  cuando se aparten de las preguntas del programa ó I 
cuando no sean las que deben contestar. i

El ejercicio de resolución de expedientes será por escrito y !

Ien el plazo máximo de dos horas. S
A rt. 9.° Para la calificación de los opositores cada Vocal I 

del Tribunal depositará en la urna de votación secreta, al I 
concluir cada opositor su ejercicio, una papeleta sin firma, 
en la que asigne para cada asignatura un número de puntos 
comprendido entre cero y veinte. Dividiendo la suma del nú
mero total de puntos asignados al opositor por el número de 
Vocales que compongan el Tribunal, se obtendrá la nota con 
que debe figurar cada uno para la calificación del ejercicio. 
La suma de los números obtenidos como calificación de cada 
ejercicio será la calificación definitiva del opositor.

A rt. 10. Los opositores que no lleguen á obtener la mi
tad más uno del total de puntos que puedan asignar los Vo
cales del Tribunal, ó sea 51 en el primer ejercicio, 61 en el § 
segundo, 21 en el tercero y 11 en el cuarto, se entenderá que i 
;h*n perdido la oposición y todos los derechos de la convoca
toria respectiva.

Art.. 11. El opositor que no se presentare al ser llamado 
por el Tribunal perderá su turno, y sólo podrá actuar, si se 

« presenta, al concluir el último de cada ejercicio.
? Principiado el segundo ejercicio, no podrá actuar sobre 
las materias del primero, ni de Jas del segundo cuando haya 
comenzado el tercero, ni de las de éste cuando haya princi
piado el cuarto, cualquiera que sean los motivos que les opo

J sitores aleguen.
La no presentación de un opositor lleva consigo la pérdida 

de los derechos de examen.
: A rt. 12. Terminados los ejercicios, el Tribunal formará 
una lista  de los opositores aprobados que comprenda sola
mente el número de ellos expresado en la convocatoria, colo 
candólos por el orden riguroso de sus calificaciones, que se 
expresarán, cuya lista se rem itirá á la Dirección general y se 
publicará en el Boletín oficial de la misma.

El Tribunal se abstendrá de ampliar dicha lista, aunque 
sea mayor el número de opositores'aprobados que el de pla
zas sacadas á o posició n.

Art. 13. Para la colocación en el escalafón del Cuerpo de 
los opositores aprobados servirá de base la calificación defi
n itiva que hayan obtenido. En igualdad de casos, serán pre
feridos: 1.°, el que haya prestado más servicios en cualquier 
carrera del Estado ó en destino; público; 2.°, el que posea 
‘cualquier título facultati vo ó literario para el que se precisen 
estudio y examen; 3.°, el que haya obtenido mayor número 
de puntos en el examen previo; 4.°, el que sea hijo de otro 
émprleado del Cuerpo, y el 5.°, el que tenga más edad.
; Art. 14. El Secretario del Tribunal llevará un libro de 
actas, en que constarán los ejercicios verificados y losadme* 
ros de calificación que hayan obtenido Ios opositores en cada 
asignatura y ejercicio.

Las actas se extenderán el mismo día en que los ejercicios 
se verifiquen, y estarán firmadas por el Secretario, con el 
Visto Bueno del Presidente.

 ̂A rt. 15. El Secretario formará el expediente de cada opo
sitor con la instancia, justificantes y notas originales de ca
lificación, y los rem itirá, en unión del libro de actas, á la 
Dirección general al term inar cada oposición.

Art. 16. El Secretario distribuirá ei importe de los dere * 
chos de examen, después de deducir los gastos que la oposi- 1 
ción origine, entre todos los examinadores que hayan asisti
do á los ejercicios, en proporción á la asistencia de cada uno 
de ellos.

EXAMEN PREVIO 

PROGRAMA DE GRAMATICA CASTELLANA
ANALOGÍA

Lección f .a ¿Qué se entiende por idiomaP^-Gramática y 
partes en que se divide.—Analogía en general-.—Alfabeto-:— 
División de las letras.—Sílabas.—Palabras.—Oración.—Par
tes de la oración.—Accidentes gramaticales de las partes de 
la Oración variables; género y número.—Declinación y con
jugación.—Gases de la declinación.

Lección 2.a Artículo.—Declinación del artículo.—A rtícu
lo determinado.—Artículo indeterminado.

Lección' 3.a Nombre sustantivo.—Accidentes gramaticales 
del nombre.—Género de los nombres.—Número de los nom
bres.—Declinación del nombre.

Lección 4.a Especies de nombres.—Primitivos y derivado^, 
simples y compuestos, colectivos, partitivos, proporcionales, 
verbales, aumentativos, diminutivos y despectivos.

Lección 5.a Nombre adjetivo —Declinación del adjetivo.— 
Especies de adjetivos.—Primitivos y derivados, simples y 
compuestos, numerales, verbales, positivos, comparativos, 
superlativos, aumentativos, diminutivos y despectivos.

Lección 6.a Prohombre; su declinación.—Prcnombres de
mostrativos, posesivos, relativos é indeterminados.

Lección 7.a Del verbo.—División de los verbos.—Conjuga
ción.—Modos del verbo.—Tiempos del verbo.—Formación de 
los tiempos.

Lección 8.a Yerbos auxiliares.^-Conjligación del verbo 7¿a- 
ber como auxiliar y como activo.—Conjugación del verbo aer.

Lección 9.a Verbos regulares.—Ejemplos de sus tres con
jugaciones.—Voz pasiva de los verbos.

Lección 10. Yerbos irregulares.—Yerbos impersonales y^ 
defectivos.

Lección 11. Principio.—Adverbio.—División de los adver 
bios.—Modos adverbiales.

Lección 12. Preposición.—Uso y significación de las pre
posiciones.—Preposiciones separables.—Preposiciones inse
parables.

I Lección^3. De la conjunción.—Conjunciones copulativas,
| disyuntivas, adversativas, condicionales, causales, continua-■
| tivas, comparativas, finales é ilativas.—Interjección.—Figu

ras de dicción.
SINTAXIS

\ Lección Í4. Sintaxis en general. — Concordancia. — Ré
gimen.

Lección 15. D éla  construcción.—Construcción del nom- 
| bre, pronombre y otras partes de la oración antes deb verbo; ¿
¡ Construcción de unos verbos con otros y con los participios, 
j Construcción del verbo con el pronombre.
| Lección 16.' De las oraciones.—Sintaxis figurada.—Hipér-
I baton.— Elipsis.— Pleonasmo.— Silepsis.— Traslación — Vi- 
S cios de dicción.—Barbarismo.—Solecismo.—Cacofonía.—An- 
I fibología.—Monotonía.
í PROSODIA

| Lección 17. Prosodia en general.— Alfabeto.— Sílabas.—
S Diptongos y triptongos. — Palabras.— Acentos.— Cantidad 
* prosódica.—Ritmo y expresión.

ORTOGRAFÍA

Lección 18. Ortografía en general.—Uso de las letras m a
yúsculas.—Uso de algunas letras en particular.

Lección 19. Acentos ortografióos*—Signos de puntuación:

Í coma, punto y coma, dos puntos, punto final, puntos suspen
sivos, interrogación y admiración, paréntesis, comidas,, 
guión, raya.—Abreviaturas.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA
Leccióa 1.a Concepto general de la cantidad — División y  

comparación de las cantidades.—Relaciones er;tre ia canti
dad y la unidad.—División de los números.— D floición de 
la demostración, del axioma, postulado, teorema, lema, co
rolario, escolio y problema.

Lección 2.a Formación de los números.—Teoría de los d i
ferentes sistemas de numeración.—Numeración decimal h a 
blada y escrita.

Lección 3.a Adición y sustracción de los números abstrac
tos.--Idem con los números representados pc*r Jet ras.—Alte- 

| raciones que experimentan los resultados de Ja a lición y sus* 
tracción, según lab que sufren sus térmim s.—Pruebas de Ja 
adición y sustracción.—Aplicación de estas operaciones á la 
resolución de problemas.

Lección 4.a Multiplicación de los números abstractos.— 
Casos principales.—Propiedades de la m ultip’icacíóü.—Mul
tiplicación de Jos números representados por Jotras.—Alte
raciones que sufre el resultado de la multiplicación, según 
las que experimentan los datos.—Abreviaciones de ¡a m u lti
plicación.—Prueba de esta operación.—Aplicación de la m is
ma á Ja resolución de problemas*

Lección 5.a División de los números abstractos.—Casos 
principales.—División de los DÚmeros representados por le
tras.—Alteraciones que sufre el resultado de Ja divislÓD, se 
gún las que experimentan los datos.—Abreviaciones v prue
ba de la división.—Aplicaciones da esta opera ción á la reso
lución de problemas.
- Lección 6.a Divisibilidad.—Principios en «me se funda-la 
divisibilidad de los números.—Método genera i para conocer 
cuándo un número es divisible por otro.

Lección 7.a Caracteres de divisibilidad de un número por 
2,3 , 5. 7 y 11. *

Lección 8.a Máximo común divisor de dos núm eros.— 
Máximo común divisor de varios números.—Principios rela
tivos al máximo común divisor.

Lección 9.a Mínimo común múltiplo de dos números.— 
Mínimo común múltiplo de varios números. — P c i o i c s  re
lativos al mínimo común múltiplo.

Lección fO. Números. primos. — Criba de Eratóstenes.— 
Principios relativos á los números primos.—Investigación de 
los factores simp es y compuestos de un número. —Investi
gación del máximo común divisor por la aescomposición en 
factores simples y simplificación del método ordinario.—In 
vestigación del mínimo común múltiplo por la descomposi
ción en factores primos.

Lección 11. Números f accionarios.—Origen de dichos nú 
meros.—Alteraciones que experimentan, según las que su
fren sus términos por multiplicación y divisio?*.—Simplifi
cación y reducción á un común denominador.

Lección 12. Alteraciones que sufre un quebrado cuando á 
sus dos términos se les agrega ó disminuye un mismo n ú 
mero.—Adición de quedrados, de un entero con un quebrado 
y de números mixtos.—Sustracción de quebrados, de un en
tero y un quebrado y de números mixtos.

I Lección 13. Multiplicación de quebrados, de un entero por 
un quebrado y de números mixtos.—División de quebrados, 
de un entero por un auebrado y de números mixtos.—Pro
ductos de varios quebrados.—Quebrados de quebrados.—Re
ducción de quebrados á otros que1 tengan utí denominador 
dado.

Lección 14. Núinéración de las fracciones decimales.—Al
teraciones que experimenta una decimal cuándo se añaden 
ó quiten cerr^ á su derecha, y cuando se corre la coma á Ia; 
derecha ó á la izquierda.—Adición, sustracción, m ultiplica
ción y división dé fracciones decimales.

Lección 15. Reducción de quebrados á fracciones decima
les.—Casos que pueden ocurrir.— Reducción de d ec im a le s^  
quebrados ordinarios.—Casos que pueden o c u r r i r .

Lección 16. Números complejos.—Sistema antiguo dé pe
sas y medidas más principales de España.—Su clasifica
ción.—Reducción de unidades de una especie cualquiera á 

i  otras de especie superior ó inferior.
Lección 17. Reducción de quebrados á números comple

jos de especie inferior.—Reducción de unidades de especie 
inferior á números complejos.—Reducción de números com
plejos á incomplejos.

Lección 18. Adición, sustracción, multipliéa ción y di v i-’ 
sión de loS números complejos.

Lección 19. Sistema métrico decimal;—Unidades tipos del 
sistema.—Unidad lineal.—Idem de pf so.—Idem de superite 
cié.—Múltiplos y divisores"de' estes unidades --Su relación 
con las del anterior sistema de pesas y medidas de España;

Lección 20. Unidad de capacidad.—Sus múltiplos y d iv i
sores. —Unidad de volumen.—Tonelada de arqueo.—Reduc
ción de unidades de una especie cualquiera á otras de espe
cie superior ó inferior.-Reducción de números métricos 
complejos á incomplejos.—Reducción de números métricos - 
incomplejos á complejos.—Cálculos de tes cuatro operacio
nes fundamentales con núméros métricos.

Lección 2 1. Potencias en general dé los números.—Propie
dades principales.—Formación del cuadrado y del cubo de 
los números enteros.

Lección 22. Extracción de la raíz cuadrada pie los núme
ros enteros. — Extracción de la raíz cuadrada úe los números 
enteros ó fraccionarios en menos de una cierta cantidadv— 
Extracción de la raíz eua irada de una decimal.—Extracción 
de Ja raíz cuadrada*de un quebrado.

Lección 23. Extracción de Ja raíz cúbica da los números 
enteros.—Extracción de la raíz cúbica de un nú uvero entero 
ó de un quebrado en menos de una cierta can-tidad.—Extrac
ción de-la raíz cúbica' de una decimal.— Extracción de* la 
raíz cúbica de un* quebrado.

Lección* 24;- De las raíces en genera1 .—Cálculo de los radi
cales numéricos.

Lección 25. Razones.—Proporciones. — Eqnidif: rencias.^— 
Proporciones aritméticas continuas;*-Proporciones geemé*-' 
tricas.'—Proporciones get-métricas continuas.-*- Propiedades 
de las pro porciones:--Serie de raz-one» ígudesv 
, Lección 26: Cantidades proporcionales.—Regla de tres sim 

pie.—Regla de tres compuesta.—Regla de interés.
Lección 27. Regla de descuento.—Regla de compañía.— 

Regla de aligación.—Regla conjunta.
Lección 28.* Progresiones por diferencia. Expresión del 

término general y de la suma de Iostc prim tras iérm inoede’ 
una progresión.^-Interpolación entre úos números dados de 
un cierto número de términos diferenciales.

Lección 29. Progresicnes pop cociente. — Expresión del 
término general, dsl producto ae los n primeros'tórinlnos de 
un»'progresión y de su suma. —Interpelación éntre dos n ú -
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meros dados de un cierto número de términos proporcio
nales.

Lección 30. Definición de los logaritmos. — Propiedades , 
fundamentales de los logaritmos.—Módulos de los logarit
mos.—Diferentes sistemas de logaritmos según sus módulos. 
Sistema neperiano.—Base de un sistema de logaritmos.—Di
rentes sistemas considerados según sus bases.—Sistema de I 
logaritmos.—Vulgares (de Briggs).—Construcción de las ta- I 
blas de logaritos vulgares.—Modo de hallar el logaritmo, 
dado el número, y viceversa.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA
Lección 1.a Objeto de esta ciencia.—Notación algebraica. 

Expresiones algebraicas.—Coeficientes.—Términos semejan
tes.—Grado de un término entero, de un fraccionario y de 
los polinomios.—Polinomios homogéneos y heterogéneos.— 
Cantidades algebraicas.—Valores numéricos de las cantida
des literales.

Lección 2.a Adición de las expresiones algebraicas enteras. 
Signo positivo ó negativo de la suma.—Adición de mono
mios.—Idem de los polinomios.—Sustracción.—Signos posi- 
vos ó negativos del residuo.—Sustracción de monomios.— 
Idem de polinomios.

Lección 3.a Multiplicación de expresiones algebraicas.— 
Signos del producto.—Multiplicación de monomios.—Idem 
de polinomios.—Observaciones y casos particulares.

Lección 4.a División de expresiones algebraicas.—Signos 
del cociente.—División de monomios.—Idem de polinomios.

Lección 5.a Fracciones algebraicas.—Su simplificación y 
reducción á un común denominador.—Cálculo con las frac
ciones algebraicas.

Lección 6.a Coordinaciones.—Permutaciones y combina
ciones.

Lección 7.a Potencia de los monomios.—Binomio de New* 
ton.—Cuadrado de un polinomio.—Cubo de un polinomio.

Lección 8.a Raíces en general de los monomios. — Raíz 
cuadrada de los polinomios.—Raíz cúbica de polinomios.

Lección 9.a Radicales algebraicos.—Multiplicidad de sus 
valores.—Cálculo de los radicales algebraicos.

Lección 10. Ecuaciones de primer grado.—Ideas generales 
sobre las ecuaciones.—Trasformaciones que pueden experi
mentar las ecuaciones.—Resolución de una ecuación de pri
mer grado con una incógnita.

Lección 11. Discusión de los valoros de una incógnita de 
una ecuación de primer grado.—Interpretación de los valo
res positivos y negativos.—Interpretación de las expresiones.
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Lección 12. Sistemas de ecuaciones.—Ecuaciones de pri
mer grado con más de una incógnita.—Diversos métodos de 
eliminación.

Lección 13. Resolución de un sistema determinado de 
ecuaciones de primer grado.—Casos prácticos.

Lección 14. Sistemas indeterminados de ecuaciones de p ri
mer grado.—Sistemas de ecuaciones incompatibles.—Método 
de eliminación de factores indeterminados.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA
Lección 1.a Geometría. —Figura, extensión, superficie, 

línea, punto.—División de las lineas.—Distancia.—Determi
nación de la línea recta.—División de las superficies.—Cir
cunferencia, círculo.—Líneas en un círculo; definiciones.— 
División de la Geometría.

Lección 2.a Angulo; su definición.—Magnitud de los ángu
los.—Clasificación de los ángulos.—Líneas perpendiculares 
y oblicuas.—Número de perpendiculares que se pueden tra 
zar en un punto de una recta.—Propiedad de los ángulos 
rectos no adyacentes.—Valor de los ángulos adyacentes.— 
Angulos formados alrededor de un punto.—Angulos comple
mentarios y suplementarios,—Angulos opuestos por el vór- 
vice; sus propiedades.—Número de perpendiculares que des
de un punto pueden trazarse á una recta.

Lección 3.a Paralelas; su definición.—Diversidad de ángu
los que pueden formarse por dos líneas cortadas por una te r
cera.—Paralelismo de dos rectas por la igualdad de los ángu
los alternos, por la de ios correspondientes ó por el valor de 
los ángulos internos.—Paralelismo de dos rectas con rela
ción á una tercera.—Igualdad de los ángulos alternos y co
rrespondientes por el paralelismo de dos rectas.—Propiedad 
de dos rectas cortadas por una secante, según el valor de los 
ángulos alternos.—Propiedades de los ángulos cuyos lados 
son paralelos Ó perpendiculares.

Lección 4.a Polígonos; su definición y división.—Propie
dad de un lado de un triángulo.—Valor délos ángulos de un 
triángulo.—Valor del ángulo externo.—División deles trián
gulos.—Casos de igualdad de triángulos.—Propiedades de 
los lados de un triángulo con relación á los ángulos.—Rela
ción entre la perpendicular y oblicuas trazadas desde un 
punto fuera de una recta.—Propiedad de los puntos de la 
perpendicular construida en el punto medio de una recta y 
de los que están fuera de dicha perpendicular.—Propiedad 
de los puntos situados en ó fuera de la bisectriz de un ángulo.

Lección 5.a Valor de los ángulos interiores y exteriores de 
un polígono.—Paralelogramo; su división.—Propiedades de 
los lados de un paralelogramo y de las diagonales.—Igual
dad de paralelogramos.—Propiedad y valor de la recta que 
une los puntos medios de los lados no paralelos de un tra
pecio.

Lección 6.a Líneas rectas en el círculo.—Determinar, la 
posición de una circunferencia.—Propiedades de las cuerdas 
en relación con los arcos.—Propiedades de la tangente..— 
Idem del diámetro en relación con las cuerdas que le son 
perpendiculares.—Igualdad de los arcos comprendidos entre 
líneas paralelas.—Igualdad de las cuerdas en relación con 
sus distancias al centro del círculo.—Intersección y contacto 
de dos circunferencias.

Lección 7.a Medida de ángulos.—Relación entre los ángu
los y sus arcos correspondientes.—División de la circunfe
rencia.—Arcos complementarios y suplementarios.—Angu
los inscritos; su meaida.—Medida de los ángulos formados 
por secantes y tangentes.

Lección 8.a Problemas gráficos.—Trazado de perpendicu
lares á una recta.—División de una recta en dos partes igua» 
les.—Construcción de ángulos iguales.—Trazado de líneas 
paralelas. — Construcción de triángulos.— Circunscribir é 
inscribir un círculo á un triángulo.—Dado un arco, hallar 
el centro del círculo correspondiente.—Construcción de tan
gentes á una ó dos circunferencias.—División de un ángulo 
en partes iguales.—Medida de dos rectas conmensurables.

Lección 9.a Líneas proporcionales; definición.—Relación 
éntre las partes de dos líneas cortadas por otras paralelas — 
Proporcionalidad de los lados de un triángulo cortados por 
una paralela al tercer lado.—Proporcionalidad de los lados 
no paralelos de un trapecio.—Propiedad de la bisectriz dé 
un ángulo de un triángulo.

Lección 10. Polígonos semejantes; definición.—Semejanza 
de triángulos.—Semejanza de |«)íígog9§^Propoícxoftalidii4

entre los perímetros y los lados de un polígono.—Consecuen
cia de la semejanza de triángulos.—Teorema de Pitégoras.— 
Valor del cuadrado del lado opuesto á un ángulo agudo.— 
Idem á un ángulo obtuso.—Proporcionalidad de las cuerdas, 
de las secantes y de las tangentes á una circunferencia.

Lección II. Polígonos regulares.—Formación de un polí
gono regular inscrito.—Idem circunscrito.—Polígonos es
trellados; su construcción.—Propiedad de las tangentes tra 
zadas en los puntos medios de los arcos subtendidos por los 
lados de un polígono regular inscrito.—Razón entre el lado 
del cuadrado inscrito y el radio.—Valor del lado del hexágo
no regular inscrito en relación con el radio.—Razón entre el 
lado del triángulo equilátero inscrito y el radío.—Valor del 
lado del decágono inscrito.—Proporcionalidad entre los pe
rímetros de los polígonos regulares y los radios y las apo
temas.

Lección 12. Problemas gráficos.—División de una recta en 
-cualquier número de partes iguales.—División de una recta 
en partes proporcionales á otras dos.—Hallar una cuarta, 
tercera ó media proporcional.—Trazar una recta que pase 
por el punto de intersección inaccesible de otras dos que nq 
son paralelas.—Dividir una recta en media y extrema razón. 
Construir un polígono semejante á otro.—Inscribir en un 
círculo un cuadrado, un triángulo, un hexágono, un decágo
no, etc.—Dado un polígono regular inscrito, hallar el lado 
del circunscrito semejante.—Dado un polígono regular ins
crito, hallar el lado del inscrito que tenga doble número de 
lados.—Hallar la razón de la circunferencia al diámetro.

Lección 13. Areas; su definición.—Area del rectángulo.— 
Idem del paralelogramo.—Idem del triángulo.—Idem del 
trapecio.—Idem de un polígono regular.—Idem del círculo. 
Idem del sector.—Idem del segmento.—Sectores semejantes. 
Segmentos semejantes.

Lección 14. Comparación de áreas.—Relación délas áreas 
de dos triángulos.—Idem de las de dos polígonos semejantes. 
Idem de las de dos círculos.—Idem de las de dos sectores y 
dos segmentos.—Relación entre los polígonos construidos 
sobre la hipotenusa y los catetos.—Idem de los círculos.-*- 
Equi valen cía del cuadrado construido sobre la suma de dos 
rectas.—Idem sobre la diferencia. — Idem del rectángulo 
construido sobre la suma y diferencia de dos rectas.—Idem 
del cuadrado construido sobre la hipotenusa de un triángulo 
rectángulo.—Reducción de un polígono á otro de menor nú
mero de lados.—Reducción de un círculo á cuadrado.—Cons
trucción de un polígono semejante á otro, que esté con él en 
una relación dada.

Lección 15. Geometría del espacio.—Plano; su definición. 
Determinación de un plano.—Propiedades de las rectas per
pendiculares á otras situadas en un plano.—Idem de las per
pendiculares á un plano.—Planos perpendiculares á una rec
ta.— Perpendiculares y oblicuas á un plano.

Lección 16. Paralelismo en el espacio.—Paralelismo de las 
perpendiculares á un plano.—Posición de las rectas en el es
pacio.—Posición relativa de una recta con un plano según 
la que tenga con otra situada en dicho plano.—Posición re
lativa de una recta con la intersección de dos planos parale
los á dicha recta.—Condición de dos planos perpendiculares 
á una recta.—Condición que reúnen las intersecciones de 
planos paralelos cortados por un tercero.—De las paralelas 
comprendidas entre planos paralelos.—Angulos que tienen 
sus lados paralelos y están en distinto plano.—Proporciona
lidad de dos rectas cortadas por planos paralelos.—Proyec
ción.—Proyección de una recta sobre un plano.—Propiedad 
de las proyecciones de dos rectas paralelas.—Propiedad del 
ángulo que una recta forma con su proyección.

Lecoión 17. Angulos diedros; su definición y división.— 
Igualdad de los ángulos diedros rectos.—Valor delosángu 
los diedros adyacentes,—Angulos diedros,opuestos por la aris
ta.—Relación entre los ángulos diedros y los ángulos planos 
correspondientes.—Propiedades de los planos perpendicula
res.—Denominación de los ángulos que puedan formarse por 
dos planos paralelos cortados por un tercero.—Propiedades 
de diferentes ángulos que se forman.

Lección Í8. Angulos poliedros; su definición.—Valor del 
ángulo plano de un triedro.—Valor de la suma de los ángu
los planos de un ángulo poliedro convexo.—Casos de igual
dad de ángulos triedros,—Angulos triedros suplementarios. 
Suma de los ángulos diedros de un triedro. ,

Lección 19. Poliedros; definición y división. — Pirámide; 
definición y división.—Propiedad de la sección paralela á ía 
base de una pirámide.—Determinación de la altura de una 
pirámide total, dado un tronco de pirámide de bases parale
las.—Prisma; definición y división. — Condiciones para la 
igualdad de dos prismas rectos.—Propiedad de la sección pa
ralela á la base,—Propiedad de las caras opuestas del parale
lepípedo.

Lección 20. Cono; definición.—Propiedad de la sección de 
un cono paralela & la base.—De la superficie lateral de un 
cono.—Determinación de las alturas del cono total y defi
ciente, dado un cono truncado de bases paralelas.—Cilindro; 
definiciones.—Propiedad de la sección paralela á la base.— 
De la superficie lateral de un cilindro.

Lección 2 1, Esfera; definición.—Círculos máximos y míni
mos.—Propiedad del círculo máximo en relación con la es
fera.—Determinación de la posición de una esfera.—Propie
dad del plano perpendicular al radío de la esfera.—Angulos 
esféricos; definición.—Triángulos esféricos.—Valor del lado 
de un triángulo.—Suma de los lados de un triángulo esfé
rico. — Triángulos esféricos suplementarios. — Igualdad de 
triángulos esféricos.—Determinación de la línea más corta, 
que pasa por dos puntos de la superficie esférica.

Lección 22. Poliedros semejantes; definición.—Semejanza 
entre una pirámide total y la parcial.—Condiciones para la 
semejanza de dos tetraedros.—Relación entre las bases y las 
alturas de dos pirámides semejantes.—Semejanza de polie
dros.—Propiedad de las aristas homólogas de dos poliedros 
semejantes.—Poliedros regulares.

Lección 23. Area lateral de la pirámide.—Idem de la pirá
mide regular truncada.-^Area lateral del prisma recto y 
oblicuo.—Area lateral del cono.—Idem del tronco de cono de 
bases paralelas.—Area lateral del cilindro.—Determinación 
del área engendrada por la revolución de un triángulo isós
celes alrededor de una recta.—Zona esférica.—Area déla 
zona.—Area de la esfera.—Comparación de las áreas de dos 
poliedros.—Relación de las áreas de dos conos con los radios 
ae las bases, las alturas y los.lados.—Idem de dos cilindros.

Lección 24. Volumen de los poliedros; definición.—Igual
dad y equivalencia de volúmenes.—Relación de dos parale
lepípedos rectángulos.—Volumen del paralelepípedo rectán
gulo.—Volumen de los prismas.—Tetraedros equivalentes.— 
Volumen del tetraedro.—Idem de la pirámide truncada de 
bases paralelas.

Leccción 25. Volumen de los cuerpos redondos.—Volumen 
del cono.—Idem del cono truncado.—Idem, del cilindro.— 
Volumen del cuerpo engendrado por un triángulo isósceles 
que gira alrededor de una recta.—Volumen del sector esfé
rico.— Idem de la esfera.—Idem del segmento esférico.—Re
lación de los volúmenes de dos conos.—Idem de dos esferas, 
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PRIMER EJERCICIO 

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA COMERCIAL
Lección I .a Definición y división de la Geografía.—Astros, 

estrellas fijas, planetas, satélites y cometas.—Sistema solar: 
el Sol, la Tierra y la Luna; idea general de estos astro» y de 
sus movimientos.—Fases de la Luna.—Eclipses.—Afelio y 
perihelio.—Puntos, líneas, círculos y zonas que se aprecian 
en la esfera terrestre.—Longitudes y latitudes geográficas.—, 
Cálculo de la diferencia de hora entre dos puntos de la esfe-  ̂
ra.—Definición de antéeos, periecos y antípodas.—Definición 
de los mares, golfos, continentes, penínsulas, islas, archipié
lagos, estrechos, cabos, costas, etc.

Lección 2.a Eubopa.—L ímites, superficie y población*—• 
Mares, golfos y estrechos.—Penínsulas é islas principales.— 
Cabos.—Cordilleras y vertientes que forman.—Ríos princi
pales, países que atraviesan y mares en que desembocan.— 
Lagos.—Enumeración de las naciones de Europa y de sus ca
pitales respectivas.—Importancia fabril y comercial de Eu~ 
ropa.

Lección 3.a España. — Limite, superficie y población.— 
Costas: cabos, golfos é islas principales.—Breve idea de las 
fronteras.—División territorial antigua y moderna.—Divi
sión administrativa, judicial, militar y marítima.—Cordille
ras.—Vertientes.—Ríos principales, provincias que bañan y 
puntos en que desembocan.—Enumeración de las provincias 
marítimas, marítimo- fronterizas, fronterizas é interiores.— 
Gobierno.—Capital.—Breve reseña de las islas Baleares y 
Canarias.

Lecoión 4.a España.—Aduana principal de cada provincia 
y puertos más importantes.—Producciones minerales, agrí
colas y animales, y comarcas en que cada una de ellas tiene^ 
más importancia.—Industria fabril y principales centros fa
briles.—Vías de comunicación internacionales é interiores. 
Comercio de importación y de exportación.—Principales na
ciones que comercian con España.—Breve idea acerca de las 
colonias españolas.

Lección 5.a Pobiugal.—L ímites, superficie y población. 
División en provincias y distritos.—Costa: cabos y golfos.— 
Cordilleras.—Vertientes.—Ríos principales y puntos en qua 
desembocan.—Producciones.—Industria.—Comercio.—Puer
tos principales.—Comercio con España.—Gobierno.—Capi
tal.—Idea general de las islas Azores, Cabo Verde y Madera. 
Enumeración de las colonias portuguesas.

Lección 6.a Fkanoja.—Límites, superficie y población.—  
Costas: cabos y golfos.—Cordilleras.—Vertientes.—Ríos prin
cipales y puntos en que desembocan.—Producciones.—In
dustria y principales centros fabriles.—Comercio.—Puertos 
principales.—Comercio con España. — Gobierno .—División 
territorial.—Capital.—Departamentos fronterizos con Espa
ña y principales caminos que atraviesan la frontera.—Enu
meración de las colonias francesas.

Lección 7.a Bélgica y  Holanda.—Límites, superficie y 
población.—Costas: cabos y golfos.—Configuración del te
rreno.—Vertientes.—Ríos principales, sus procedencias y  
puntos en que desembocan.—Producciones.—Industria fabril 
y principales centros manufactureros.—Comercio. —Puertos 
principales.—Comercio con España.—Gobiernos.—Capitales. 
División territorial.—Enumeración de las colonias holan
desas.

Lección 8.a Gban Bbbtaña.—Límites, superficie y pobla
ción.—Islas principales del Reino Unido.—Costas: cabos y 
golfos.—Montañas.—Vertientes.—Ríos y puntos en qué des
embocan.—Producciones.—Industria fabril y principales cen
tros fabriles.—Comercio.—Puertos.—Comercio con España. 
Gobierno.—Capital.—Enumeración de las colonias.—Idea ge
neral de las colonias en Europa.

Lección 9.a Impebio alemán.—Limites, superficie y pobla
ción.—Costas: golfos é islas, — Cordilleras.—Vertientes.— 
Ríos principales y puntos en que desembocan.—Produccio
nes.—Industria y principales centros fabriles.—Comercio.— 
Zollverein.—Puertos.—Comercio con España.—Enumeración, 
de las colonias alemanas.

Lección 10. Alemania.—Estados que forman el imperio. 
Límites, superficie y población de los reinos de Prusia, Sa
jorna, Baviera y Wurtemberg.—Sus capitales.—Situación y 
capitales de los grandes ducados, principados y ducados.—̂ 
Idea especial de la Alsacia-Lorena y délas ciudades deHam- 
burgo, Lubec y Bremen.

Lección I I. Austeia-Hungbía.—Límites, superficie y po
blación dél imperio.—Costas: golfos y penínsulas.—Cordille
ras.—Vertientes.—Ríos y puntos en que desembocan.—Pro
ducciones.—Industria y principales centros fabriles.—Co
mercio.—Puertos.—Gobierno.—División territorial.—Países 
cisleithanos y transleithanos.—Capitales..

Lección 12. I t a l ia  y  Suiza.—Límites, superficie y pobla
ción.—Costas de Italia: golfos, estrechos é islas.—Cordille
ras.—Vertientes.—Ríos y puntos en que desembocan.—La- 
gos.—Producciones.—Industria y principales centros fabri
les.—Comercio.—Puertos de Italia.—Comercio con España. 
Gobiernos.—División territorial.—Capitales.—Enumeración 
de las colonias de Italia.

Lección 13. Dinamabca, Suecia, Nobuega.—L ímites, su-

Serficie y población.—Costas- golfos, estrechos é islas.—Cor* 
illeras.—Vertientes.-*Ríos y mares en que desembocan.— 

Producciones.—Industria.—Comercio.—Puertos.*-Comer ció 
con Es paña.—Gobiernos.—Capitales.—Colonias danesas.

Lección 14. Rusia.—L ímites, superficie y población.—Coa* 
tas: golfos, estrechos é islas.—Cordilleras.—Vertientes.— 
Ríos y puntos en que desembocan.—Lagos.—Producciones. 
Industria.—Comercio.—Puertos principales y mares en quo 
se hallan.—Gobierno.—División territorial.—Capital.

Lección 15. Tubquía y Gbkcia.—Límites, superficie y po
blación.—Costas: golfos, estrechos é islas.—Cordilleras.— 
Vertientes.—Ríos y mares en que desembocan.-*-Produccio- 
nes.—Industrias.—Comercio.—Puertos.—Gobiernos.—Divi
sión territoriel.—Capitales.  ̂ , %

Lección 16. Sebvia, Rumania  ̂Rulga»íat Mon®píegbo.,-  ̂
Límites, superficie y población.—Cordilleras^—Vertientes.— 
Ríos y mares en que desembocan.—Producciones.—̂ Indus
tria.—Comercio.—Puertos marítimos y fluviales.—Gobier^ 
nos.—Capitales,
, Lección 17, Asia.—L ímites, superficie y población—Cos
tas : cabos, gol fos, estrechos, islas y penínsulas.—Cordilleras* 
Vet tientes.—Ríos y mares en que desembocan.y-Lagos*— 
Grandes divisiones políticas.—Imperio Ohino: Límites, super* 
flcie y población.—Regiones que lo forman.—Producciones» 
Industria. Comercio.—Puertos.-^Gobierno.—Capitales.

Lección 18. Rusia asiática.—Límites, superficie y pobla
ción de la Siberia, Turquestán y Transcaucasia^—Produccio
nes.—Industria.—Comercio.—Puertos y poblaciones interio
res más importantes.—Tubquía asiática: Límites* superfi
cie y población.—Producciones. ^-Industria.—Comercio.— 
Puertos y poblaciones importantes.
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Islas que constituyen el Imperio.—Estrechos principales.— 
Producciones.—Industria.—Comercio.—Puertos principales. 
Gobierno.—Capital.—Ciudades importantes.—Importancia 
política y comercial del Japón.—Corea: Situación, extensión, 
población y capital.

Lección 20. Inuostán é Indo*China.—Límites, superficie 
y población.— Cordilleras.—Vertientes. — Ríos y mares en 
que desembocan. — Producciones.—Industria.—-Comercio.— 
Posesiones inglesas; capitales y puertos.—Posesiones france
sas; capitales y puertos:—Posesiones portuguesas; capital y 
puertos.—Sian y Malaca independientes.

Lección 21. Ibán y Ababia.—Límites, superficie y pobla
ción de estas regiones.—Afghanistán, Belutchistán y Herat; 
situación, extensión y población— Capitales.—Persia: Lími
tes, superficie y población.—Capital, puertos y poblaciones 
interiores más importantes.—Producciones. — Industria.— 
Comercio.—División de la Arabia.-Producciones.—Puertos 
y poblaciones importantes. .

Lección 22. Afbica.—Límites, superficie y población.— 
Costas: cabos, golfos é islas.-Cordilleras^Vertientes.—Ríos 
y mares en que desembocan.—̂-Lagos.—División geográfica. 
Marruecos: Límites; superficie y población. —Montañas.— 
Ríos.—Producciones. — Induetria. — Comercio,—Puértos.— 
Gobierno.— Capital y poblaciones importantes. — Comercio 
con España.

Lección 23. Afbica inglesa.—Colonias y protectorados 
de la Gran Bretaña.—Situación de cada uno de ellos.—Pro
ducciones.—Comercio.—Capitales y puertos principales.— 
Descripción especial de la región del Kilo y dél Canal de 
Suez.

Lección 24, Afbica fbancesa.—Colonias y protectorados 
de Prancia.—Situación de cada uno.—Producciones.—Co
merció.—Puertos principales.—Descripción especial de Ar
gelia, Túnez y Madagascar.

Lección 25. Afbica pobtuguesa. — Situación y población 
de las diversas colonias portuguesas.—Producciones.—Co
merció.— Capitales, puertos y poblaciones importantes:—' 
Afbica española : Situación y población de las colonias es
pañolas. — Producciones. — Comercio. — Puertos. — AfbíicA 
ita lian a : Colonias, capitales y puertos.

Lección 26. Afbica alemana.—Situación y población de 
las colonias alemanas.—Producciones.—Comercio.—Puertos 
y poblaciones importantes.—Estado libbe del Congo ̂  Lí
mites, superficie y población.—Producciones.—Comercio. — 
Gobierno.—Capital, puertos y poblaciones importantes.— 
Bbeve besen a de Tbípoli.

Lección 27. Améeica séptentbional.— Límites, superfi
cie y población.—Costas: golfos, cabos, penínsulas y estre
chos.—Cordilleras.—Vertientes.—Ríos y mares en que des
embocan.—Lagos.— División geográfica. —Idea general de 
las tierras árticas y de la Groenlandia.

Lección 28. NuevA Bretaña. — Su división.—Confedera 
ción de Canadá: límites, superficie y población .—-División 
geográfica.—Producciones. — Industria. — Comercio. — Capi
tal, puertbs y  poblaciones importantes.—Labrador é islas de 
Terranova y del Príncipe Eduardo: situación y puertos im
portantes.—Importancia de las pesquerías de Terranóvá.

Lección 29. Estados Unióos.—Limites, superficie y po
blación.—Cordilleras.—Vertientes.—Ríos principales.—Pro
ducciones minerales, agrícolas y animales.—Industria y po
blaciones fabriles más importantes.—-Comercio.—Puertos.— 
Comercio con España.—Importancia de la producción y de 
la industria de los Estados Unidos.—Gobiernó.—Capital.— 
Enumeración de los Estados y territorios que forman la con
federación.—Poblaciones importantes. —Colonias.

Lección 30. Méjico y Amébica centbal.—Méjico: Límites, 
superficie y población.—Cordilleras.—Vertientes.—Ríos y 
mares en que desembocan.—Producciones.—Industria.—Co
mercio.—Puertos principales.—Gobierno.—Estados^ y terri
torios que forman la. confederación.—Capital.—Amcrzc  ̂ cen
tral: Estados que la forman.—Situación, superficie y pobla
ción de cada uno.—Producciones, industria y comercio.— 
Capitales y puertos. *

Lección 31. América mebidiónal. — Limites, superficie y 
población.—Costas: golfos, estrechos, cabos.—Cordilleras. 
Vertientes.—Ríos principales y mares en que desembocan.— 
Panamá, OolomUay Venezuela: Sus límites, superficie y pobla
ción .—Ríois.—Producciones, industria y comercio.—Gobier
nos.—Capitales y puertos.

Lección 32. Ecuadob, Perú, Solivia y Chile.-^Límites, 
superficie y población.—Cordilleras.—Ríos.—Producciones, 
industria y comercio.—Gobiernos.—Capitales y puertos.

Lección 33. Brasil, Paraguay y Guyanas.—Límites, su
perficie y población. — Cordilleras. — Ríos. —Producciones, 
industria y comercio.—Gobiernos.—Idiomas.—Capitales y 
puertos.—Descripción é importancia del río de las Ama
zonas.

Lección 34. Argentina y Uruguay.—Límites, superficie 
y población.—Producciones, industria y comercio.-r-Gobier
nos.—Idiomas.—Capitales y puertos.—Descripción é impor
tancia del río de la Plata.

Lección 35. Islas de América —Enumeración de las si
tuadas en el Norte y én el Sur.—Países á que pertenecen.— 
Antillas: División. — Situación, superficie y población de 
Cuba, Puerto Rico, Santo Domingo y Jamaica.—Produccio
nes, industria y comercio*—Gobiernos, capitales y puertos. 
Enumeración de las pequeñas Antillas, países á que perte
necen y puertos principales. .

lección 36. Óceanía.— Situación geográfica, extensión y 
población—Mares, estrechos, canales y golfos. —Produccio
nes generales.—División geográfica.—Principales archipiér 
lagos de la Malasia.—Naciones á que pertenecen.—Capitales 
y puertos.—Principales archipiélagos de la Melanesia, Poli
nesia y Micronesia.—Naciones á que pertenecen.—Puertos 
importantes.—Extensión y población de la Australia.—Su 
división, capitales y puertos.

PROGRAMA DE FÍSICA
Lección 1.a Objeto de la Física.—Materia.—Cuerpos, áto

mos, moléculas .—Masa. —Estados de los cuerpos .—Fenóme
nos físicos.—Leyes y teorías físicas.—Agentes físicos.—Eter. 
Teoría dinámica^—Propiedades de los cuerpos.—Impenetra
bilidad:-Rxtéhsión.—Nonitis ó vernier.—Tornillo microme- 
trioo,—Divisibilidad,—Porosidad.—Compresibilidad.—Elas- 
ticidád.-^Movilidad.—Movimiento y reposo.—Inercia.

Lección 2.a Atracción universal.—Sus leyes.—Gravedad; 
dirección de ésta.—Plomada,—Densidad absoluta y relativa. 
Fuerzas moleculares.-^- Cohesión. —Afinidad y adhesión.— 
Elasticidad propia de los sólidos.—Tenacidad.

Lección 3.a Fenómenos capilares.—Leyes de la elevación y 
de la depresión de los líquidos en tubos capilares y entre_dos 
láminas paralelas.—Atracciones y repulsiones que resultan 
dé la capilafidad.—Difusión de los líquidos; sus leyes.—Os
mosis, endosmosis exosmosis.—Absorción é imbibición.—Di
fusión y mezcla de los gases.—Absorción de los gases por los 
sólidos y los líquidos. ... . , . . ,  /

Lección 4.a Acústica*—Distinción entre el sonido y el 
ruido,—Causas del sonido.—Demostrar que el sonido no se 
propaga en el vacío y sí en todos los cuerpos elásticos.—Pro

pagación del sonido en el aire.—Causas que hacen variar la 
intensidad del sonido.—Influencia de los tubos en la intensi
dad del sonido,—Velocidad del sonido en,los gases, en los lí
quidos y en los sólidos.—Ecos y resonancias.—Refracción del 
sonido.—Rocina.—Trompetilla acústica.—Estetoscopio.

Lección 5.a Métodos para medir el número de vibraciones# 
Sirena.—Fuelles acústicos.—Rueda de Savart.—Límites de 
los sonidos perceptibles. —Método gráfico de Duhamel.—Fo
nógrafo de Edison.

Lección 6.a Calor.—Hipótesis acerca de su naturaleza.— 
Teoría dinámica.—Trabajo interno y trabajo externo del ca
lor.—Efectos del calor sobre los cuerpos.—Experimentos que 
demuestran la dilatación y contracción. — Trabajo del calor 
en la dilatación.—Temperatura.—Termómetros; operaciones 
generales para la construcción de los termómetros.—Dife
rentes escalas termométr leas.—Cambio de situación del cero. 
Condiciones de sensibilidad.

Lección 7.a Termómetro de alcohol.—Termómetro dife
rencial de Leslie.—Termoscopio de Rumford.—Termómetros 
metálicos de Breguet; de maxima y de mínima de Ruther- 
ford.—Pirómetros.—Dilatación lineal y cúbica —Coeficiente 
de dilatación.—Aplicaciones de la dilatación de los sólidos. 
Péndulo compensador.—Laminas de compensación.—Dilata
ción de los líquidos; aparente y absoluta.

Lección 8.a Trabajó del calor en la dilatación de los gases. 
Termómetro y pirómetro de aire.—Cero absoluto.—Fusión; 
sus leyes.—Disolución.—Solidificación; sus leyes.—Cristali
zación. —Formación del hielo.—Regelación del hielo.—So- 
brefusión y causas que la producen.—Mezclas frigoríficas.— 
Vaporización j  vapores; fuerza elástica de éstos.—Formación 
de vapores en el vacío,—Vapores en estado de saturación.— 
Máximum de tensión.—Vapores no saturados.

Lección 9.a Evaporación.—Causas que aceleran la evapo
ración.—Ebullición; sus leyes.—Causas que influyen sóbrela 
temperatura de ebullición.Medición de las alturas de las 
montañas por medio de la temperatura de ebullición. — Pro
ducción del vapor en una vasija tapada.—Marmita de Papín. 
Calor y trabajo de vaporización.—Crióforo, congelación del 
mercurio.

Lección 10. Licuación de los vapores.— Reaparición del 
calor.—Destilación. — Alambiques. — Absorción.—Vapor de 
segxiridad.—Diversos procedimientos para la licuación de 
los gases.—Leyes de las mezclas de los gases con los vapores. 
Estádo esferoidal.

Lección II. Objeto de la higrometría.—Estado higromé- 
tricó.—Higrómetros, higroscopios y psicrómetros.—Proble
mas sobre la higrometría.—Conductibilidad de los sólidos, 
de los líquidos y de los gases por el calor.—Convección.— 
Aplicaciones de la conductibilidad.

Lección 12. Radiación del calor; sus leyes. —Intensidad 
del calor radiante y caucas que la modifican.—Equilibrio 
móvil de temperatura.—Ley de Newton sobre el enfriamien
to; corolarios dé esta ley.

Lección 13. Leyes de Ja reflexión del calor.—Demostración 
experimental de estas leyes.—Reflexión irregular .—Reflexión 
sobre los espejos cónvavos. — Espejos ustorios.—Reflexión 
apareiité del frío.—Poder reflector.—Poder absorbente.—Po 
der emisivo!—Comparación entre los poderes absorbentes y 
emisivos.—Causas que modifican los poderes reflector, absor
bente y emisivo.—Aplicaciones.

Lección 14. Diferentes orígenes del calor.—Calor desarro
llado por el rozamiento, la presión y el choque.—Radiación 
solar.—Calor terrestre.—Calor desarrollado por la imbibi
ción y la absorción.—Orígenés químicos.—Aparatos destina
dos á producir temperaturas muy altas.—Diversos orígenes 
de frío .—Enfriamiento originado por la radiáción nocturna.

Lección 15. Luz.—Hipótesis acerca de su naturaleza.— 
Cuerpos luminosos, iluminados, diáfanos, translúcidos y 
opacos.—Propagación de la luz én Un medió homogéneo,— 
Rayo luminoso.—Sombra, penumbra, reflejo.—Imágenes for
madas á través de pequeños orificios.—Velocidad de la luz.— 
Leyes de la intensidad de la luz.—Fotómetros.—Leyes de la 
reflexión de la luz. . . . , '

Lección 16. Espejos.—Formación de las imágenes en los 
espejos planos.—Imágenes virtuales é imágenes reales .-^Imá
genes múltiples.— Espejos esféricos.—Focos de los espejos 
cóncavos.—Determinación experimental y gráfica de estos 
foóos.—Construcción de las imágenes reales y virtuales en 
los espejos cóncavos.—Espejos convexos; sus focos.—Deter
minación experimental y gráfica del foco principal en los es
pejos convexos.—Formación délas imágenes en estos espe
jos.—Aplicaciones de los espejos.—Espejos parabólicos.

Lección ¡7. Refracción de la luz—Leyes de la refracción 
sencilla.—Indices de refracción y recíproco.-Efectos produ
cidos por la refracción.—Angulo límite.—Reflexión total.— 
Espejismo.—Transmisión de la luz á través de medios limi
tados por caras paralelas.—Prismas.—Marcha que siguen los 
rayos luminosos en los prismas.—Angulo de desviación.— 
Aplicaciones de los prismas triangulares rectángulos como 
reflectores.

Lecbión Í8. Diferentes especies de lentes.—Focos de las 
lentes biconvexas.—Centro óptico.—Ejes secundarios.—De
terminación experimental y gráfica de los focos en las lentes 
biconvesas.—Construcción de las imágenes reales en estas 
lentes.—Relación entre el tamaño de la imagen y el objeto. 
Construcción de la imagen virtual en las lentes biconvexas. 
Focos en las lentes bicóncavas.—Determinación experimen
tal del foco principal y construcción de las imágenes en estas

Lección 19.—Descomposición de la luz blanca.—Espectro 
solar. —Los colores del espectro como simples y desigual
mente refrangibles.—Recomposición de la luz blanca.—Teo
ría dé Newton sobre la composición de la luz y sobre el co
lor de los cuerpos.—Colores complementarios. —Composición 
del espectro.—Espectro calorífico.—Su^construcción gráfica. 
Analogía entré la luz y el calor.—Análisis espectral. Espec
troscopio.—Acromatismo. . . . ,

Lección 20. Instrumentos de óptica.—Microscopio simple. 
Condiciones de nitidez de las imágenes.—Distancia de la vis
ta distinta.—Diámetro aparente.—Microscopio compuesto.— 
Acrobatismo del microscopio.—Ocular negativo y ocular 
positivo.—Campo, diafragma, punto ocular, aplicaciones del 
microscopio. > .

Lección 21. Anteojo astronómico; aumento y luz en este 
espejo.—Anteojo terrestre de Galileo.—Telescopio.—Cainára 
oscura.—Cámara clara.—Linterna mágica.—Micróscopio so
lar y fotoeléctrico.—Lentes de escalones.—Faros. ^

Lección 22. Diversos manantiales de la luz.—Fosforescen
cia.—Fluorescencia.—Doble refracción.—Cristales de tin eje. 
Rayo Ordinario y extraordinario.—Difracción y^franjas, 
interferencia.—Principios de la misma. — Longitud, de Jas 
ondulaciones.—Causa de los colores.—Colores de las laminas 
delgadas.—Anillos de Newton. Á . ,

Lección 23. Polarización por reflexión.—Angulo y mano 
de polarización.—Polarización por simple y por doble refrac, 
ción.—Polariscopios.— Aparato de Noremberg. Rotación 
del plano de polarización,—Coloración producida por la pola
rización circular.—Poder rotatorio de los líquidos.—Sacan- 
metro de Soleil. , . , ¿Lección 24, Imanes naturales e imanes artificiales.—Polos J
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del torno.^—Diferentes clases de torno.—Plano indinado; s u í  
leyes de equilibrio.—Carga sobre un plano.—Tornillo; equi 
librio de un punto sobre una hélice; equilibrio del tornillo.— 
Tuerca y cuña.

Lección 10. Condiciones de equilibrio de las máquina* 
compuestas. — Polipastros.— Ruedas dentadas.— Cric.— Tor
nillo y correa sin fin.—Cabria y grúa.—Cuerdas, polígono* 
funiculares.—Principio de las velocidades virtuales. .  ̂ >

Lección 1 f. Leyes de la caída de los cuerpos.—Plano in 
clinada—Máquina Atwood.— Aparato de trazo continuo df 
Morín.—Fórmulas relativas á la caída de los cuerpos —Cau 
sas que modifican la intensidad de la gravedad.— Medida dt 
la  intensidad de ésta.—Péndulo; leyes de su oscilación.— 
Longitud del péndulo compuesto.— Comprobación experi
mental de las leyes del péndulo.— Usos del mismo.

Lección 12. Hidrostática; caracteres generales de los l í 
quidos.—Compresibilidad de los líquidos.—Principio de Pas 
cal sobre la igualdad de presión.—Presiones verticales y la
terales; sus leyes.—Centro de presión.—Molinete hidráulico.

Lección 13. Equilibrio de un solo líquido, ó de líquidos 
diferentes en una sola vasija ó en vasos comunicantes.— 
Prensa hidráulica.—Niveles. —Pozos artesianos.— Presiones 
que experimenta un cuerpo sumergido en un líquido. — 
Principio de Arquímedes.—Equilibrio de los cuerpos sumer
gidos y de los flotantes.—Metacentro, ludión, vejiga natato - 
ria  de los peces.— Natación.

Lección 14. Definiciones de los pesos específicos — Métodos 
para la determinación del per;o específico de los sólidos y de 
los líquidos,,—Uso de las tablas de pesos específicos.— Dife
rentes especies de areómetros.—Areómetro de Baumé.— A l- 
cohómetro centesimal de Gay Lussac.— Pesasales y densí
metros.

Lección 15. Hidrodinámica. — Salida de los líquidos por 
orificios abiertos en pared delgada.—Vena líquida.—Consti
tución y contracción de la misma.—Teorema de TorriceHi 
sobre la velocidad de 3a salida de los líquidos.—Consecuencia 
de este teorema.— Gasto efectivo y teórico.—Salida constan
te .—Salida por tubos adicionales, ya sean largos y de gran 
diámetro ó de diámetro muy pequeño.— Surtidores.

Lección >6. Caracteres físicos de los gases.—Teoría diná
mica, fuerza expansiva y peso de los gases.—Principios de 
Pascal y de Arquímedes aplicables á los gases.—Atmósfera. 
Su composición.—Presión y altura de la atmósfera.— Rom- 
pevejigas.— Hemisferios de Magdeburgo.— Experimento de 
Torricelli y su comprobación por Pascal.

Lección 17. Barómetros de cubeta, de Fortín, de A lver- 
gnat, de Regnault, de Gay-Lusac.— Condiciones á que debe 
satisfacer un buen barómetro.— Correcciones relativas á la 
capilaridad y ¿ la temperatura.—Causas de las oscilaciones 
barométricas.— Barómetro de cuadrante.

Lección 18. Medida de la fuerza elástica délos gases.— Ley 
de Mariotte.—Experimentos sobre la misma y problemas que 
con ella se resuelven.—Manómetros de aire libre y  de aire 
comprimido.—Manómetro barométrico de Regnault.— Baró
metro y manómetro metálico de Bourdon.

Lección 19. Principio de Arquímedes aplicado á los gases. 
Baróscopo.—Corrección de las pesadas hechas en el aire.— 
Idea general de los globos aerostáticos.—Cálculo de su fuer
za ascensional.— Máquina pneumática; probeta de dicha má-*. 
quina; llave de doble acción.—Aplicaciones de la máquina 
pneumática; problemas sobre la misma.

Lección 20. Máquina pneumática de doble efecto.— Máqui
na pneumática de mercurio.—Bomba de compresión.—Fuen
tes de Heron é intermitente.—Sifones.—Bombas aspirantes, 
impelentes, aspirante-impelentes y de incendios.— Cargas 
que soporta el émbolo.

PROGRAMA DE QUÍMICA
Lección í.a Objeto de la Química y  su división.—Materia. 

Cuerpo.—Masa.— Fenómenos físicos y  químicos.— Atomos y 
moléculas.—Cuerpos simples y compuestos,—Estados físicos 
de los cuerpos.—Cohesión.— Causas que la modifican.— In 
fluencia de los cambios de temperatura.—Disolución.—Coe
ficiente de solubilidad.— I d fluencia de la presión — Cristali
zación.— Sistemas cristalinos.—Dimorfismo é isomorfUmo. 
Ley de Mitcherlich y aplicaciones.— Afinidad.

Lección 2.a Combinación y sus caracteres.—Combinado» 
nes exotérmicas y endotérmicas.—Termo química; principios 
generales.— Calorímetros.— Desarrollo de electricidad en las 
combinaciones químicas.—Teoría electroquímica.—Teoría 
de los iones.—Desarrollo de luz.— Diferencia de la mezcla y 
la combinación.—Reacciones químicas.— Descomposiciones. 
Analogías de las reacciones químicas y cambios de estado 
físico.

Lección 3.a Causas modificantes de la afinidad.—Calor, luz, 
electricidad.— Estado de división.—Cuerpos porosos y accio
nes catalíticas. —Influencia del choque.— Estado naciente.—  
Disociación química.— Equilibrios químicos.— Influencia de 
las condiciones en que se verifican las reacciones químicas. 
Leyes generales de la combinación.—Ley de la conservación 
de Ja materia.—Ley de las proporciones definidas.— Ley de 
las proporciones múltiples.— Ley de los volúmenes.— Espe
cie química.— Isomería.—Alotropía.

Lección 4.a Ley de los números proporcionales.— jEqui.va- 
lentes químicos.—Pesos atómicos.—Hipótesis de Avogadro y 
Ampére.— Su determinación por procedimientos químicos, 
por comparación de las densidades de los gases ó vapores y 
por la ley de Dulong y Petit.— Diferencia de_los pesos atómi
cos y equivalentes.— Pesos k moleculares.— Su determinación 
por comparación de densidades, por los calores moleculares, 
por el método crioscópico y  por procedimientos químicos.— 
Teoría atómica.—Explicación de las Jejes de la combinación 
según la misma.

Lección 5.a Atomicidad, dinamicidad ó cuapti valencia, t— 
Su determinación.—Es time tura de las moléculas.—Radicales 
químicos.—Medios gráficos de ^presentar la estructura de 
las moléculas. — Notación químfea — Símbolos, fórmulas y 
ecuaciones químicas.— Determinación de las fórmulas empí
ricas. — Fórmulas racionales. — Dualismo. — Unitarismo.— 
Teoría de los tipos.— Fórmulas desarrolladas.

Lección 6.a Nomenclatura química. — Metaloides y  meta
las* —  Anhídridos, ácidos, bases y sales*■— Nombres de los 
cuerpos simples.—Nemenclatura de los ácidos y anhídridos, 
dé los óxidos, de las sales, de los compuestos ̂ binarios no, 
oxigenados y de los radicales.— Clasificaciones químicas.— 
Clasificación de los metaloides según Dumas.— Clasificación 
de loa elementos por su atomicidad.—Clasificación de Men- 
déleéff.—Ley periódica.

Lección 7.a Metaloides monovalentes—Hidrógeno.— Cuer¿ 
pos halógenos.—Fluor.—Cloro.-B rom o.—Iodo.

Lección 8.a Generalidades de los hidrócidos.— Acidos fluor
hídrico y clorhídrico.—Generalidades de los fluoruros, clo
ruros, bromuros y yoduros.

Lección 9.a Metaloides divalentes*— Oxígeno.— Ozono.— 
Ozonometría.—Azufre y sus variedades.— Compuestos hidro
genados de los metaloides divalentes.

Lección 10. Agua.—Composición en volumen y en peso.— 
Agua destilada.— Clasificación de las aguas naturales,—En? sayos para conocer las aguas potables^Hidwrtrimefcrín.^

Agua oxigenada.—Acido sulfhídrico*—Sulfures y  sulfhi- 
dratos.

Lección 11. Compuestos que forma el cloro con el oxíge 
no.— A dhídrido hipocloroso» peróxido, de cloro y ácidoció- 
rico.— Caracteres o.e los hipocloritos y de los cloratos.

Lección 12. Compuestos que forma el azufre con el oxíge
no.—Anhídrido sulfuroso.— Sulfitos ó hiposulfltos.7—Anhi 
drido sulfúrico.—Acido sulfúrico humeante.— Acido sulfú
rico normal ú ordinario.—Cámaras de plomo.— Caracteres 
de los sulfatos.

Lección 13. Metaloides trivalentes.—Nitrógeno.—Argón. 
A ire  atmosférico.— Composición y análisis en volumen y en 
peso.— Combustión.

Lección 14. Fósforo.— Sus estados alotrópicos.— Arsénico. 
Antimonio.

Lección 15. Amoníaco.— Solución de amoníaco en agua.— 
Ammas y amidas.— Combinaciones del nitrógeno con el o x í
geno.— Oxido nitroso; óxido nítrico y anhídrido nítrico.— 
Acido nítrico.—Agua regía.— Caracteres délos nitritos y  n i
tratos.

Lección 16. Anhídrido y ácidos fosfóricos.—Anhídrido a r
senioso.— Caracteres de los hipofosfltos, fosfatos, arsenitos y 
arseniatos.— Boro .— Acido bórico. — Caracteres de los, bo
ratos.

Lección 17. Metaloides tetravalentes— Carbono.—Diaman
te.—Grafito.—Antracita.—H u lla .— Lign ito.—1Turba.-^Coh. 
Corbón de retortas.—Carbón vegetal.—Carbón animal.— N e
gro de humo.—Caracteres generales: del carbono.

Lección f8. Oxido de carbono.—Anhidrido carbónico.— 
Caracteres de los carbonatos.—Sulfuro de carbono.- Silicio. 
Anhidrido silícico.— Acidos silícicos.^-Caracteres de los si
licatos.

Lección 19. Generalidades de los metales — Propiedades 
físicas y químicas.—Obtención.— Clasificación,— Oxidos me
tálicos, é hidratos metálicos.— Métodos generales de ob
tención.

Lección 20. Generalidades de las sales. — Sales neutras, 
acidas y básicas..—Sales dobles.—Propiedades generales.—  
Acción de la electricidad y explicación según la teoría de los 
iones.— Métodos generales de obtención de las ;sales»^-Leyes 
de BerthoBet.—Fundamento del análisis espectral;

Leooión 21. Metales noonovan*les.— Potasio.—Clururo de 
potasio.—Oxidos ó hidrato potásico.—Clorato potásico.— Sul
fato de potasio.—Nitrato potásico.— Carbonato potásico.—Si* 
licato de potasio.— Reactivos de las sales de potasio.

Lección 22. Sodio — Cloruro de sodio.— Oxidos de.sodio; 
hidrato sódico.— Sulfato de sodio,—Nitrato sódico.— Borato 
de sodio.— Carbonato y bicarbonato sódicos* — Silicato de 
sodio.—Reactivo de las sales de sodio.

Lección 23, Radical amonio.—Cloruro amónico.—Sulfuro 
omónicó y sulfhidrato.— Sulfato amónico.—Carbonato amó
nico.—Reactivos de las sales de amonio.— Plata.— Extracción 
de la plata de los minerales y de los plomos ̂ argentíferos.— 
Cloruro de plata.—Nitrato de plata.—Reactivos de las» sa
les d8 plat*.

Lección 24. Metales divalentes.— Bario y  sus óxidos.— Sul
fato, bárico.— Reactivos de las sales de bario.—Calcio.—Oxido 
é hidrato cáicico.—Carburo de calcio.— Hipoclorito de cal
cio.—Sulfato de calcio.— Carbonato de calcio.—Reactivo de 
las sales de calcio.

Lección 25. Magnesio.—Cloruro de magnesio.— Magnesia 
calcinada.—Sulfato de magnesio.—Carbonatos de magnesio. 
Reactivos de las sales de magnesio.— Cinc*— Cloruro de cinc. 
Oxido de cinc.—Sulfato de cinc.—Reactivos de las sales de 
cinc.

Lección 26. Cobre.—Oxidos de cobre.— Sulfato de cobre.— 
Carbonatos de cobre.—Aleaciones de cobre.— Caracteres de 
las sales de cobre.— Piorno^—Oxidos de plomo.— Carbonatos 
de plomo.—Cromatos de plomo.—Reactivos de las sales de 
plomo.

Lección 27. Mercurio.—Cloruros de mercurio.—Oxidos de 
mercurio.— Sulfuro de mercurio.— Reactivos dé las sales de 
mercurio.—Alum inio.—Alúm ina.— Sulfato de aluminio.— 
Alum bres.-A lum bre ordinario.— Reactivos de las ;sales de 
al uminio.

Lección 28. Cromo.—Oxidos de cromo.— Cromatos.—Cro
mato y dicromato potásico.— Reactivos délas sales de cro
mo.—Níquel.—Oxidos de níquel y reactivos de sus sales.— 
Hierro.— Oxidos de hierro.— Sulfato ferroso,—Reactivos de 
las sales ferrosas y férricas.

Lección 29. Mátales trivalentes.—Bismuto.—Oxidos y sub- 
nitrato de bismuto.— Oro.—Cloruro de oro y reactivos de las 
sales.— Metales tetravalentes.—P la tin o— Cloruro y reactivos 
de las sai es.

Lección 30. Estaño.— Cloruros de estaño.—Sulfuros de es
taño,— Oxidos de estaño, ácidqs estánnico y metastánnico.— 
Reactivos de las sales de estaño;

QTJÍMIOÁ OHOÁNIOA
Lección 31. Objeto de la Química orgánica.—Sustancias 

orgánicas y organizadas.—Principio inmediato.— Composi
ción y formación de las sustancias orgánicas.— Metamorfosis 
orgánicas.— Fermentaciones; materias fermentescibles y fer
mentos.— División de las fermentaciones.— Condiciones para 
que se verifiquen jas. fermentaciones. ¡

Lección 32, Objeto de la síntesis orgánica.— Análisis inme
diata.—Procedimientos físicos; destilación, sublimación, etc. 
Diálisis.—Pro cedUmien tos quím icos. —Incineración.—Carac- 
teres de la especie química orgánica.

Lección 33. Análisis elemental. — Análisis cualitativo.— 
Análisis cuantitativo.—Procedimiento de L ieb ig .—Determi
nación del carbono, hidrógeno y oxígeno.—Determinación 
del nitrógeno.—Procedimientos de W ill y  Warrentrapp y de 
Peligqf.— Determinación de los demas elementos.

Lección 34, Determinación de los pesos moleculares de las 
sustancias orgánicas.—Fórmulas, químicas.— Isomería y  po- 
lime ría.— Fórmulas racionales. — Nomenclatura de las sus
tancias orgánicas.— Clasificación de las mismas,

Lección 35. Carburos de hidrógano.^-Coristitución.— Cla
sificación y  caracteres generales. — Carburos dé la primera 
serie — Formeno, —P&rafíná. — Carburos de hidrógeno de la 
segunda serie.— Etileno. —  Carburos de la tercera/serie.—  
Acetileno.

Lección 35, Carburos de hidrógeno en la cuarta serie.—  
Terebenteno —Esencia de trementina y su? isómeros.—Pe
tróleo bruto y sus derivados; gasolina, bencina, petróleo re
finado, aceites lubrificantes y. vaselina,—Bencina de hulla.— 
Nitrobenqiii sp—Naftalina.—Antraceno* —Radieales alcohóli
cos y compuésto.s órgano-metálicosf{

Lección 37. Generalidades de los alcoholes. — Alcoholes 
monoatómicos.— Alcohol etílico.— Alcohol amílico.— Gene
ralidades de los aldehidos.—dora l. — Generalidades de las 
acetonas.— Acetona ordinaria.

Lección 38. Generalidades de los éteres.-r- Su división.— 
Éter ordinario.— Cloroformo,— G1 icoles ó alcoholes diatómi
cos.!!-Alcoholes tria tóm icosG licerin a*.— Éteres de la g li-  
cer ina. —Nitroglicepina. dinamita y  gelatinas explosivas.

Lección 39. Generalidades de los azúcares— Glucosa.—Le- 
vulosa.—Maltosa.—Sacarosa*— Lactosa.— Sacarina*—Dextri- 
na.—Gomas.

Lección 40. Sustancias amiláceas ó féculas.—Celulosa.— 
A fgodóa-pólyora. — Colodión. — Glucósidas.— Generalidades 
de los fenoles.!—Fenol ordinario ó ácido fénico. Acido pí- 
crico y picratos*

Lección 4 f . Generalidades de los ácidos orgáiacos,—Anhí
dridos orgánicos.— Acidos monoatómicos.—Acido fórmico.— 
Acido acético.—Vinagre» común.—Acido piroieñoso.— Carac
teres de los acetatos.— Acetatos de'cobre.-?-Acetatos- de plo
mo.—Acetatos de hierro.

Lección 42. Acidos palmítico y  marga rico.— Á sido esteá
rico.—Acido oleico.—Acido oxálico.— Caracteres de los oxa- 
latos.—Oxalatos de potasio,—Acido tánico.— Ácido tártrico., 
Tart ratos

Lecaión43. Acido cítrico.—Cltratos.—Clanógeno.— Acido 
cianhídrico,—Cianuros,— Cianuro potásico.— Ferroeianuros 
y  ferricianuros.— Ferrocianuro potásico.—Ferroeúnuro fé
rrico.

Lección 44. Generalidades de las amidas.—Añil ó índigo. 
Generalidades de las aminas.— Anilina.—Toluidína.—Rosa-, 
nilina y sus sales.—Fuchsina y otros colores de anilina.

Lección,45. Generalidades de los alcaloides naturales.— 
Morfina,—Quinina y sulfato de quinina.—Reactivos de las . 
sales de quinina*— Estricnina y reactivos de sus sales. —Ge- 
ralidades de las sustancias albuminoides.— Albúmina.— F i
brina.— Caseína.— Gelatina y colas. *

PROGRAMA DE HISTORIA NATURAL
Lección 1.a Naturaleza y ciencias naturales.— División de 

los seres naturales.—Definición de la Historia Natural y su 
división.—Organo, aparato y función en el vegetal y en el ; 
animal.— Qué se entiende por especie en M per& jW k, en Bo
tánica y en Zoología.— Objeto y utilidad de las d e if ic a c io 
nes.— Grupos de la misma.— Caracteres que distinguen á los r 
seres minerales de los organizados y á los vegetales de Iosí 
animales.

Lección 2 a Mineralogía.—Caracteres físicos para d istin
gu ir los minerales.— Caracteres geométricos»™ Dureza.— 
Peso. específico.— Caracteres ópticos.— Caracteres quími
cos.—Soplete.—Reactivos más importantes.

Lección 3.a Clasificación de los minerales de Hahüy.— *. 
Minerales más. importantes de la primera y segunda clase.— 
Caliza, mármoles, yeso* corindón, sal común.- S ílice; sus 
variedades.— Silicatos más importantes.;

Lección 4.a Minerales más importantes correspondientes 
á la clase tercera de Hahüy.— Minerales de platino, oro, 
plata, mercurio, plomo,;Cobre, hierro, manganeso, estaño y 
antimonio.—Minerales más importantes de la cbse, cuarta.

Lección 5.a Botánica; su división.— Partes componentes .* 
de los vegetales.—Organos de la nutrición.— Raíz y sus di
visiones.—Tallo; su división y estructura.— Hojas y sus d i
visiones.—Yernas.^—Funciones de nutrición en los plantas.;;

Lección 6 a Organos de la reproducción de los vegeta
les.— Estambres y pistilos.—Partes.de que constan.— Flor.— 
Flores hermafroditas y unisexuales.— Plantas monoicas y 
dioicas.— Fruto.—Pericarpio y  sus partes.—.Semilla, y par
tes dé que consta*

Lección 7.a Clasificación de las plantas según De Cando<» 
lie.— Plantas más importantes da uso en la alimentación y 
en la industria de las familias siguientes : Ranunculáceas*— 
Papaveráceas. Cruciferas.— Cariofíleas. — Liliáceas.— Mal- 
váceas.— Auranciácaas*-—Ampelideas.

Lección 8.a Plantas más importantes de uso en la alimen
tación y en la industria de las: familias siguientes: Legum i
nosas.— Rosáceas*— Cucurbitáceas. — Umbelíferas.— Rubiá
ceas.— Compuestas.—  Solanáceas.— LabiadasQuenopodiá-^ 
ceas, r— Urticáceas*— Euforbiáceas*'— Cupulíferas. —  Conife
ras,—  Palmáceas. r-Gramíneasv—Liliáceas.— Ir ideas. — Hon
gos.—Liqúenes» etc.

Lepción 9.a—Zoología; su división,— Organos y funciones 
principales de la nutrición.:—Digestión.— Absorción.-’-Circu- 
lación.^Respiración;— Organos y funciones de relación.— 
Movilidad.—Sensibilidad.—Sentidos.

Lección 10. Clasificación de ,los animales, según Ouvier* 
Caracteres generales, de los cuatro tipos.— Vertebrados; su 
división en cuatro clases.—Ordenes y animales más impor
tantes de estas clases.

.Lección 11, Moluscos.—Clases y animales m*s importan
tes.— Articulados.— Clases y  animales más importantes.— 
Zoófitos.—̂ Clases y  animales más importantes.

SEGUNDO EJERCICIO 

PROGRAMA DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Lección I .a Organos de las máquinas.— Organos de trans

misión, de transformación, de dirección y  de reguiadzacióu 
del movimiento.— Definición de los motores,— Kilográmetro 
y caballo de vapor.—Medida de,la fuerza de un motor.—Fre* ? 
no de Prony.—Motores de sangre.—Malacates.

Lección 2.a Motores hidráulicos. — Determinación de la 
sección de la corriente y de la velocidad del agua*— Fuerza > 
de un salto de agua.r—Creación de un salto de agua.— Presas. 
Clasificación,de los motores hidráulicos.—Ruecas de paletas, 
planas, colgantes ó anegadas, de palgtas curvas, de costado, 
de Maroseau, de Fontaine, Segabien y d8 cajones.— Turbinas 
de Fourneyron, Callón, Fontaine, Thann, Jonval, hidroneu- 
mática de Nagel y de Víctor.-r-Comparación de los diferente^ 
motorews hidráulicos.

Lección 3.a Generalidades sobre el vapor de agua.— Má
quinas de vapor.—Modo como obra el vaporen las mismas. 
Generadores.— Calderas de hervidores, de hogar in terio r,- 
tubulares y de circulación*— Aparatos, accesorios.— Incrus- ; 
taciones.—Elementos de que consta toda máquina de vapor. 
Embolo y cilindro.— Aparatos de distribución.

Lección 4.a Máquinas fijas; verticales de balancín y de 
tracción directa, horizontales.y oscilante?*— Marinas.— Pro
pulsores.—Locomotoras y  locomóviles*—Máquinas semifijas. 
Turbinas de vapor.

Lección 5.a Máquinas electromagnéticas; sus principios 
fundamentales ^-Anillo de Gramme — Máquinas dínamoeléc* 
tricas de corriente continua y  de corriente alternativa.— 
Motpres de viento.— Buques de vela.—Molinos de viento.— 
Máquinas de aire caliente, de aire comprimido y de gas.

Lección 6.a Minería.—Yacimientos.—Laboreo de las m i
nas.—Excavaciones.— Medios de fortificarlas y hacerlas tran-. 
sitables.-^-Operaciones para arrancar y extraer los minera
les.—Molienda.— Deslodamiento. — Clasificación y concen
tración der los minerales.—Propiedades, variedades comer
ciales y  aplicaciones del estaño.—Minerales de estaño.— P ro 
cedimientos metalúrgicos.—Beneficio en reverberos.

Lección 7.a Propiedades, minerales y metalurgia del cinc. 
Propiedades y minerales del plomo.*--Principios en que es
triban los diversos métodos empleados en su metalurgia.— 
Beneficio del plomo.

Lección 8.a Propiedades, variedades comerciales y aplicar 
ciones del cobfe>— Minerales de cobre.—Beneficio del cobre 
en hornos de reverbero y  por el.procedimiento llamado de
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Lección 9 *  Hierro; sus propiedades.—Principales propie

dades del hierro maleable.—Acero.—Fundiciones.—Distin
ción del'hierro dulce, del acero duro y ’de la fundición.—Me
talurgia del h ierro .—Obtención directa del hierro.—Forjas 
catalanas.—Obtención de la fundición.—Altos hórnós.

Lección í 0. Transformación de la fundición en h ierro 'dul
ce en e¡ hogkr pequeño y por el método inglés.—Obtención 
del acero.—Acero natural, ae cementación, fundido, al cri- 
Sol, Besseragr, Thomas y Martin Siemens.

Lección I fV Definición y variedades del vidrio y cristal.— 
Primeras materias para la fabricación de estos productos y 
de los esmaltes.—Elaboración.—Fabricación de objetos h u e 
cos soplados y prensados.—Fabricación de vidrios párá v i
drieras, espejos y escaparates. —Tallado y grabado de jos ob 
jetos de vidrio y cristal. —Vidrio templado.—Fabricación de 
espejos,

Lección 12. ^Definición de la cerámica.—Clasificación de 
-■■los productos cerámicos.—Priíneras materias empleadas en 
la confección de las pastas.—Preparación de las pastas.—Ela
boración, barnizado y cocción de los objetos cerámicos.—Fa
bricación de las tierras cocidas.—AlfareHa común.—Loza 
Ordinaria. Loza fina ó inglesa.—Asperón ó gres.—Porcela
n a  dur& y tierna.—Decorado de las porcelanas.

LecciónI 3. Papel.—Primeras materias. — Preparación de 
las d r trapo y su blanqueo.—Obtención de las pastas
de la madera, p*ja. esparto, palmito, etc.—Preparación del 
papel epotinno,—Máquina para su Obtención.—Obtención del 
papel (U ím&. — Variádades principales de papel.—Ensayo de 
los papales. —Cartulina, cartón y cartón piedra.

Lección 14. Definición de los cuerpos grasos, propiedades 
j  principios inmediatos de los mismos.—División de los cuer
pos grasos.—Aceites.—Aceite de  olivo.—Obtención de los 
aceites de semillas.—Grasas.—Ceras.—Obtención del ácido 
esteárico.

Lección i 5. Jabones.—Primeras materias empleadas en su 
fabrieacfóií .—Saponificación.—Variedades dé jabones.—Fal
sificaciones,

Lección 16. Clasificación de los sistemas de alumbrado.— 
Definición y fabricación de las velas y bujias.^Alum brado 
por aceites de granos y semillas.—Petróleo; su refinación.— 
Obtención dél gas del alumbrado.—Contadores de gas.—Ace
tileno; aparatos para el alumbrado por este gas.

Lección i 7. Alumbrado eléctrico.—Origen y condiciones 
de las'corrientes que se emplean.—Transformadores.—Lám
paras de arco —Carbones para las mismas.—Reguladores en 
derivación y diferenciales.—Resistencias.—Lámparas de in 
candescencia.— Interruptores y cortacircuitos.—Voltíme- 

/tros y amperímetros-—W áttím etros y contadores de electri
cidad T licm pson y A ron.

Lección i 8. Harina.—Propiedades y variedades comercia
les de la harina.—Falsificaciones.—Fabricación de las hari
nas.—Limpia y molienda de granó — Aparatos para la mo
lienda y cernido.—Productos accesorios de la;molienda — 

v Pan; su fabricación:—Amasadora mecánica.—Pan sin fer
m entar.— Galleta.—Pastas para sopas.—Propiedades del al 
midón y de las féculas.—Almidón de cereales.—Extracción 
del almidójc.—Almidón de arroz y de maíz.—Fécula de pa
tatas.

Lección 19. Definición del vino.—Operaciones que com-

§ rende la preparación del vino.—Vendimia.—Preparación 
el mosto,— Fermentación.— Trasiego. — Conservación del 

vino.—Alteraciones y variedades comerciales del v ino .— 
Vinos espumosos.— Sidra; sus propiedades y obtención.— 
Propiedades y obtención de la cerveza.

Lección 20. Propiedades del alcohol.— Aparatos que se 
emplean para la obtención de alcoholes vínicos é industria
les.— Aguardientes. — Propiedades y obtención del aguar
diente dé vino.—Rectificación del alcohol.—Aguardiente de 
caña y ron,—Aguardientes de granos y de patatas.^—Lico
res.—Al rohometrí a.

Lección 21. Definición del azúcar.—Propiedades del azúcar 
común.- - Azúcar de caña y de remolacha; su fabricación y 
refino.—Variedades comerciales del azúcar.—Conservación 
de las sustancias alimenticias.

Lección 22. Definición y caracteres del algodón.—Varieda
des comerciales.—Recolección y transformaciones á que sé 
someto el algodón hasta convertirlo en hilos.

Lección 23. Definición y caracteres del lino y cáñamo.— 
“Variedades comerciales.—Extracción de las fibras y opera
ciones á que las mismas se someten hasta convertirlas en 
hilos —Caracteres y preparación de las fibras de yute, abacá, 
pita, formio tenaz y ramio.

Lección 24. Definición y caracteres de la lana.—-Glasés y 
variedades comerciales.—Preparación en general.—Prepara
ciones de la lana peinada y de la lana cardada hasta conver
tirlas en hilo.

Lección 25. Definición y caracteres de la seda.—Cría del 
gusano —Operaciónes á que se somete la seda hasta conver
tirla  e:o hilos.—Pelos de cachemira, desab ra  de Angora, al
paca, ‘lama, vicuña y pelo de camello.

Lección 26. Reconocimiento y distinción dé la s  fibras tex- 
tiles.—Clasificación de los tejidos.

Lección 27. División de las operaciones principales que 
preceden al tejido.—Telar común.—Telar mecánico.

Lección 28. Mecanismo Jacquard.—Operaciones especiales 
'para la fabricación de los terciopelos y panas.—Telar de pun
to de media y del tul —Blondas y encajes.

Lección 29. Blanqueo, lavado, decoloración dé los teji
d o s—Blanqueo de las telas de lana.—Blanquea de la  seda.— 
Materias colorantes.—Preparaciónde los colores.—Mordien
tes . —Tintes —Aparatos empleados y manipulaciones que se 
hacen para teñir —Estampación.-^Materias empleadas en la 
estarnpación,—Máquinas para estampar.—Fijación de los co 
lores.—Desecación y aprestos de los tejidos.

Lección .30. Curtidos.—Primeras materias empleadas en 
esta industria.—Clasificación de los productor de la misma. 
Cuero gordo.—Baqueta.—Zurrado de la baqueta.-^Piel de 
zapa ó chagrín.—Cordobán ó tafilete.—Cueros imperiales ó 
de H ungría.—Badanas, gamuza, cabritilla, pergamino y cue
ro artificial.

Lección 31 Im pren ta .—Preparación de los caracteres.—
Composición.—Preparación de las form as.—Estereotipia;— 
Tirada. .

Lección 32. Galvanoplastia. —Dorado, plateado y niquela
do. — Moldeado.—Aparatos. —Baños.—Objetos obtenidos por 
medio de la galvanoplastia y su distinción de los de metales 
finos.

Lección 33. Fotografía.—Aparatos fotográficos.—Princi
pios en que se apoya la fotografía.—Preparación de las nega
tivas y délas positivas.—Ampliación de las pruebas.

Lección 34. Telegrafía eléctrica. — P a r t e s  principales de 
un telégrafo.—Línea.—Aparatos telegráficos cié Breguet, de 
Morse y de Hughes.—Telégrafo submarino y sin hilos.

PROGRAMA DE PRINCIPIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA
Lección I a Nombres y definiciones principales de está cien

cia.—Su objeto, fin, límite, importancia y di visión.-^-Su ca- 
tegorí* entre las ciencias morales y'políticas. , ^ 1 ^

iccciófl 2 .a ffocióa dél iftterés general é ijidm dualr^B é-

flnición y clasificación de la riqueza y de la utilidad.—Defi
nición y clasificación del valor.—Fundamentos determinan
tes del valor. Propiedades distintivas del valor —Causas de 
smvariación y leyes que le regulan.—De la medida, del valor 
y de los tipos propuestos. —Concurrencia y sus efectos.

Lección 3.a ̂  Definición, formación y clasificación del pre
cio.—Variabilidad del precio y efectos que determina.—Ley 
dé la oferta y del pedido, y causas que motivan su aumento. 
Gastos de producción.—Producto bruto y neto.—Monopolios 
naturales y artificiales.

Lección 4.a Producción de la riqueza. —Producción indus* 
trial. Clasificación de las industrias. —Producción agrícola; 
sus caracteres económicos.—Ei trabajo como instrumento de 
producción.—Libertad y división del trabajo.

Lección 5.a Capital; su clasificación.—Circulación de la r i
queza. Ferias, mercados, almacenes, depósitos y exposicio- 
D®s* Idea, división y teoría del comercio.—Comercio inte
rior y exterior.—Tratados de comercio y navegación.

.Lección 6.a Teorías sobre el cambio.—Sistema mercantil 
ó de la balanza de comercio.—Sistema proteccionista.—Siste- 
tema librecambista.—Sistema oportunista.—Bases para la 
legislación arancelaria.

Lección 7.a De la moneda.—Valor, alteración y aprecia 
Ción de la moneda.—̂ Riqueza de la moneda de oro y plata.— 
Lá moneda como medida y signo de los valores.—Nombre y 
fabricación de la moneda.

Lección 8.a  ̂Numerario.—Medios de suplir el numerario.— 
Signos metálicos representativos dé la moneda.—Signos mo
netarios representativos en papel.—Efectos de comercio.— 
Diferencia entre estos signos y Ja moneda.—Distinciones én
tr e la  moneda de papel y el papel moneda.

Lección 9.a Definiciones y especies del eré lito.—Instru  * 
méntos de crédito.—Comercio de banc».—Clasificación de 
Bancos.—Teoría de la distribución de la riqueza.—Teoría 
general de la propiedad.—Amortización civil, eclesiástica y 
administrativa.

Lección 10. Teoría sobre la renta.—Teoría del consumo de 
la riqueza.—Clasificación de los consumos.—Prodigalidad, 
lujo y leyes^ suntuarias.—Miseria, pauperismo y caridad.— 
Crisis económicas, causas qué las originan y meclios de com
batirlas.

Lección 11. De las contribuciones en genefah—1Défirfición, 
variedad y regla de las contribuciones.—Báse de las contri
buciones.—Contribución fija, proporcional, progresiva, di 
recta é indirecta.—Cuáles son preferibles.^-Difusión y re 
caudación de los impuestos.

Lección 12. Naturaleza y clasificación de los empréstitos. 
Deuda pública.—Emisión, amortización, unificación y con
versión de deudas.—Noticia de las principales escuelas eco
nómicas.

PROGRAMA DE PRINCIPIOS DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO

Lección I a Definición del Derecho administrativo.—Fuen
tes del Derecho adm inistrativo.—Definición ó importancia 
de cada una de ellas.—Fórmulas que se emplean en la parte 
dispositiva de las mismas.

Lección 2.a Principales sistemas de organización de los 
Poderes públicos.—De la representación corno sistema gene
ral de la organización del Estado.—La Constitución como 
regla jurídica del Estado.—Idea general de la Constitución 
vigente en España^

Lección 3.a Poder armónico; sus funciones y relaciones 
con los demás Poderes del Estado.—Podér judicial: sus carac
teres, organización y funciones.

Lección 4.a Poder legislativo: sus funciones.—Organiza
ción deJas Cámaras en España.—Duración y renovación de 
las Cortes.

Lección 5.a Poder Ejecutivo.—Organos de este Poder; su 
división.—Funciones del Poder Ejecutivo.—Responsabilidad 
de los Ministros.

Lección 6.a Organización general administrativa en Espa
ña .—División territorial de nuestra Nación. — Principales 
funciones de los Gobernadores de provincia. — Funciones 
principales de los Alcaldes.

Lección 7.a Organización administrativa central en el 
ramo de Hacienda.^-Servicios principales de cada Centro d i
rectivo dependiente dél Ministerio de Hacienda.

Lección 8.a Idea general de la organización y atribuciones 
del Ministerio de Hacienda, y en  especial en cuanto á los 
asuntos del ramo de Aduanas.—Tribunal gubernativo.—Sus 
atribuciones.

Lección 9.a Consejo de Estado.—Su organización y atribu
ciones como Centro consultivo de la Administración central. 
Idea general de las funciones y organización de la Junta de 
Aranceles.

Lección 10. Dirección general de Aduanas.—Organización 
y servicios que le están encomendados.—Principales atribu
ciones del Director general de Aduanas en cada uno dé los 
impuestos y rentas que administra este Centro directivo.

Lección II. Organización administrativa provincial eii el 
ramo de Hacienda.—Delegados de Hacienda.—Sus principa
les atribuciones en relación con los servicios dependientes 
de la Dirección general de Aduanas.

Lección 12. Definición del procedimiento económico admi
nistrativo.—Definición del acto administrativo.—Disposicio
nes vigentes para la Sustánciación de las reclamaciones 
económico administrativas.—Principales reglas de compe
tencia para la resolución de dichas reclamaciones.

Lección 13. Regias generales á que deben ajustarse las re
clamaciones económico-administrativas en el ramo de Ha
cienda.—Trámites principales de la primera instancia, espe
cialmente en los asuntos que intervienen los empleados de 
Aduanas.

Lección 14. Fallos firmes y fallos apelables en las reclama
ciones económico-administrativas.—Sus efectos.—Notifica
ción de las resoluciones.—Reglas que han de cumplirse para 
su eficacia.—Recurso ordinario de apelación.—Bus principa
les efectos y tramitación.

Lección |5. Recursos extraordinarios que autoriza el Re
glamento del procedimiento económico adm inistrativo.— 
Recurso contencioso administrativo.—Casos en que procede 
y Tribunales competentes para su resolución.

Lección 16. .Contabilidad del Estado.—Sistema actual de 
contabilidad.—Su división en atrasada y corriente.—Conta
bilidad legislativa* administrativa y judicial.—Concepto de 
cada una.

Lección 17. Diferentes cuentas de la coútabilidad del Esta
do.—Idea general de las mismas y plazo para su formación. 
Censura de las cuentas por la Intervención" general y por el 
Tribunal de Cuentas. \

Lección 18. Principales contratos administrativos en que 
intervienen las Aduanas.—Formalidades esenciales para la 
venta • de mercancias.-^Expediéntes de arriendos de locales

Íara el servicia de Aduanas1 y paré casas cuarteles de Cára- ̂  
iaeros. *•

PROGRAMA ÓE PRINCIPIOS DE DERECHO PENAL
Lección 1.a Concepto y fundamentos del Derecho penal.— 

Definición legal del delito, según el Código penal vigente.— 
Explicación de sus términos.—Ejemplos de delitos por acción 
y por omisión.—Retroactividad de la ley penal.

Lección 2.a De la vida del delito.—Proposición.—Conspi
ración.—Tentativa del delito. — Delito frustrado. — Delito 
consumado.—Disposiciones del Coligo penal vigente acerca 
de cada, uno de estes grados de i a vida del delito.—Ejemplos.

Lección 3.a Clasificación de los hechos penables, según el 
Código vigente.—Delitos comunes.—Delitos especiales.—Ra
zón de la especialidad de los delitos.—De las faltas.—Princi
pales disposiciones del Código penal acerca de las faltas

Lección 4.a Circunstancias que modifican la responsabili
dad penal.—Circunstancias eximentes.—Circunstancias ate
nuantes.—Circunstancias agravantes.—Enumeración y ex
plicación de las principales consignadas en el Código penal. 
Concepto de la reincidencia.

Lecbión 5.a Personas responsables criminalmente de los 
delitos y de las faltas.—Autores.—-Cómplices.—Encubrido
res.-P rincipales disposiciones del Código penal acerca de 
cada uno dé ellos.—Ejemplos.

Lección 6.a Definición de la pena.—Fines de la pena.— 
Clasificación de las penas según el Código vigente.—Dúración 
y efectos de las penas.

Lección 7 a Clasificación de los delitos según la pena con 
que se castigan en el Código vigente.—Reglas consignadas 
en el Código para la aplicación de las penas á los autores, á 
los cómplices y á los encubridores.

Lección 8 a Delitos de contrabando y de defraudación.— 
Disposiciones^enerales de la legislación vigente acerca de 
los mismos.—Faltas de contrabando y de defraudación.—De
litos conexos*

Lección 9.a Examen de las principales disposiciones con
signadas en la legislación vigente en m ateria de contraban
do ó defraudación acerca de las circunstancias modificativas 
de responsabilidad penal.—Disposiciones de la legislación vi
gente respecto de las personas responsables de los delitos y 
faltas de contrabando ó defraudación.

Lección 10. Clasificación, efectos y aplicación de las penas 
con que la legislación vigente castiga los delitos y faltas de 
contrabando ó defraudación.

Lección II. Principales disposiciones de la legislación v i
gente acerca de la persecución de los delitos y faltas de con
trabando ó defraudación.—Reglas de competencia para co
nocer y juzgar los actos de contrabando ó defraudación.— 
Disposiciones generales acerca del procedimiento adminis
trativo para castigar los delitos y faltas de contrabando ó 
defraudación.

Lección 12. Breve exposición de las disposiciones del Códi
go penal acerca de loá delitos cometidos por funcionarios pú
blicos en el ejerciéio de su cargo.—Penas señaladas á los 
mismos.

Lección 13. Responsabilidad civil nacida del delito.—Con
ceptos que comprende.—Su división en principal y acceso
ria.—Casos y condiciones en que éa exigible.—Cómo se ex
tingue.

Lección 14. Extinción de la responsabilidad penal.—Pres
cripción del delito y de la pena.—Amnistía.—Indultos.— 
Principales trámites del expediente de indulto.

Lección 15. Sistemas penitenciarios.—Principales disposi
ciones sobre los mismos que rigen en España.

PROGRAMA DE DERECHO MERCANTIL
Lección 1.a ̂  Definición del Derecho mercantil.—Legislación 

mercantil vigente en cuanto al Derecho positivo y en cuanto 
al procedimiento.—Definición de los actos mercantiles.—El 
Derecho mercantil ¿es sustancialmente diferente del Derecho 
civil?—Diferencias que los caracterizan para constituir rajp& 
independiente del Derecho, y principios y reglas generales 
qué les son comunes.

Lección 2.a Personas que se reputan comerciantes para los 
efectos legales.—¿En qué se diferencia el comerciante del 
que no lo es?—Capacidad legal necesaria para ejercer el co
mercio, según el Código mercantil vigente. 'C ausas modifi
cativas de la capacidad para dedicarse á la profesión del co
mercio.—Excepciones consignadas en el Código de comercio 
respecto á la mujer casada y á los mayores de veintiún años, 
emancipados, que son comerciantes.—Requisitos exigidos & 
los extranjeros y á las Compañías constituidas en el extran
jero para ejercer el comercio en España.

Lección 3.a Registro m ercantil.—Funcionarios á cuyo car
go s» encuentra —Libros de que consta.—Documentos ins
cribibles.—Datos, forma y condiciones á que se ha de ajustar 
la inscripción, según se trate de comerciantes ó de Socieda
des.—Efectos que produce la inscripción.

Lección 4 .a Libros y contabilidad del comercio.—Concep
tos quetiebe comprender cada uno de los libros.—Condicio
nes y requisitos que han de reunir los libros para que los 
asientos que contengan hagan fe en juicio.—Fuerza probato
ria de los mismos.—Plazo durante el cual deben conservar 
los libros y documentos los comerciantes y Sociedades.

Lección 5.a Personas qu8 auxilian al comerciante en el 
ejercicio de sus funciones, directamsnte ó como agentes me
diadores. — Clasificación de los primeros. — Disposiciones 
principales del Código de comercio respecto á los factores, 
dependientes y mancebos.—Cuáles son los agentes mediado
res ó intermediarios del comercio.—Sus obligaciones respec
tivas con arreglo al Código mercantil.

Lección 6.a Condiciones esenciales de la contratación mer
cantil.—Clasificación fundamental de Jos contratos mercan
tiles.—Contratos auxiliares. — Ejemplos de contratos mer
cantiles fundamentales y auxiliares.

Lección 7.a Bolsas de comercio.—Su definición.—Sistemas 
de libertad ó restricción para Ja creación de Bolsas.—Dispo
siciones principales respecto al régimen de las Bolsas que 
contiene el Código de comercio y el Reglamento por que se 
rigen en España esta clase de casas de contratación mercan
til.—Materia del contrato de Boh-a.—Valores y efectos que 
pueden incluirse en las cotizaciones oficiales.—Operaciones 
de Bolsa.—Formas,.modos y condiciones en que pueden rea
lizarse y deberán cumplirse.—Disposiciones generales del 
Código de comercio respecto de otros lugares públicos de 
contratación.

Lección 8.a Contrato de Sociedad ó Compañía mercantil.— 
Su concepto y clasificación.—Condiciones para la constitu
ción y reglas que en su funcionamiento deben cumplir las 
Sociedades colectivas y las comanditarias.— Disposiciones 
generales del Código de comercio respecto de las Sociedades 
anónimas, relativas á su constitución, prórrogas, modifica
ciones y extinción.—Idea general de las diversas clases de 
Compañías mercantiles que el Código de comercio admite en 
razón á la índole de las operaciones que realizan.

Lección 9.a Contrato de comisión mercantil.—Obligacio
nes y derechos del comitente y del comisionista.-r-Dieposi- 
ciones generales del Código de comercio que r e g u la n  oeste 
contrato.—Casos én que puede tener lugar la -revo^ición o 
rescisión dél contrato de comisión.rr Óontra|Q dé deposito
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mercantil.—Disposiciones consignadas en el Código de co
mercio respectó del mismo.

Lección 10. Compraventa y permuta mercantiles.—Ejem
plos de estas clases de contratos que tengan carácter mer- 
=©&ntü.—Obligaciones de los contratantes según el Código de 
comercio—Contrato de afianzamiento mercantil.— Cuándo 
se reputa mercantil y sus efectos. #

Lección lí. Contrato de préstamo mercantil.—Condiciones 
especiales de los préstamos con garantía de efectos ó valores 
públicos.—Contrato de transporte terrestre.—¿Es esencial
mente mercantil este contrato?—Personas que intervienen 
«n  el mismo.—Derechos y obligaciones que les correspon
den.—Reglas relativas á los transportes por ferrocarriles y 
Empresas sujetas á tarifas ó plazos reglamentarios.—Autori
dades competentes para resolver las reclamaciones á que 
diere lugar el transporte terrestre.

Lección 12. Contrato de seguro.—Sus clases según el Có
digo de comercio.—Requisitos que deben contener las póli- 
'zas y forma en que ha de estipularse este contrato.—Obliga
ciones principales del asegurador y del asegurado según la 
clase de seguro.—Casos de nulidad.—Valuación de danos.— 
Autoridades y  procedimiento para resolver las reclamacio
nes á que dieren lugar los contratos dê  seguró.—Garantías 
« x ’gibies por el Gobierno de las Compañías aseguradoras.

Lección 13. Contrato de cambio.—¿Es realmente un con
tra to  independiente de la letra de cambio?—Letra de cam
bio.—Requisitos que en la misma han de concurrir.—Forma, 
^vencimientos, endosos, presentación, aceptación, indicación, 
aval, pago, intervención y protestos de las letras de cambio. 
Derechos y obligaciones ae las personas que intervienen en 
la  letra de" cambio.—Recambio y resaca.

Lección 14. Comercio marítimo en general; su definición y 
división.—Principales personas que intervienen en el comer
cio marítimo.—Naviero, capitán ó patrón, pilotos, contra
maestre. — Sobrecargos. — Tripulación. — Derechos, funcio
nes, deberes y responsabilidades dé cada uno de ellos, según 
e l Código de comercio. '
' Lección 15. Buques.—Su concepto legal.—Inscripción en 
e l Registro mercantil y efectos que produce.—Matrícula y 
abanderamiento de naves.—Disposiciones del Código de co
mercio respecto de la construcción, adquisición y transmi
sión de los buques.—Hipoteca naval.—Disposiciones vigen
tes relativas á la hipoteca naval.

Lección 16. Contrato de fietamento.—Forma y efectos de 
este contrato.—Derechos y obligaciones del fletante y del 
fletador.—Rescisión total ó parcial del contrato de fletamen- 
to.—Disposiciones especiales del Código de comercio respec
to  á los pasajeros en los viajes por mar.—Del conocimiento. 
Prescripciones del Código mercantil relativas á este docu
mento.—Efectos que produce.

Lección 17. Contrato á la gruesa ó préstamo á riesgo ma
rítimo.—Sus caracteres.—Personas que intervienen en esta 
clase de préstamos.—Requisitos con que deben llevarse á 
cabo.—Seguros marítimos.—Diferencias entre el préstamo á 
la  gruesa y el seguro mercantil.—Requisitos que debe conte
ner la póliza del seguro.—Principales obligaciones éntre las 
partes contratantes.—Casos en que se anula, rescinde ó mo
difica el contrato de seguro.—Abandono de las mercancías 
aseguradas.

Lección 18. Averías; su definición para los efectos legales. 
Clasificación de las averías.—Personas á quienes corresponde 
©1 gasto ó daño en las averías.—Reglas principales para la 
justificación y liquidación de las averías.—Arribadas forzo
sas.—Abordajes.—Naufragios.—Precéptos genérales del Có
digo de comercio relativos á cada uno de estos accidentes del 
comercio marítimo.

Lección 19. Suspensión de pagos y sus efectos.—Preceptos 
generales del Código de comercio sobre las quiebras.—Clases 
de quiebras.—Cómplices de las quiebras.—Convenios de los 
quebrados con sus acreedores.— Derechos de lo;s acreedores 
en caso de quiebra.—Rehabilitación del quebrado.—Disposi
ciones del Código mercantil relativas á las quiebras de las 
Sociedades en general y sobre suspensión de pagos y quie
bras de las Compañías y Empresas de ferrocarriles y demás 
Obras públicas.

Lección 20. Cámaras de Comercio.— Sus precedentes.— 
Composición y manera de funcionar.—Principales asuntos 
de que conocen.—Casos en que necesariamente deben ser 
consultadas.—Cámaras de Comercio en el extranjero.

PROGRAMA DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS
Lección 1.a Definición de las contribuciones indirectas.— 

Cuáles son las que forman parte del régimen económico de 
España.—Sistemas de arrendamiento de los impuestos y sus 
ventajas é inconvenientes.—Cuáles son las contribuciones 
xnás susceptibles de arrendamiento.—Rentas, monopolios y  
servicios arrendados actualmente.

Lección 2.a Renta de Aduanas; su definición.—Idea gene- 
Tal de este impuesto y de su desarrollo.—Reformas arance
larias de 1869, 1890 y 1900.—Ordenanzas de Aduanas y Aran
celes vigentes.— Conceptos que constituyen la renta de 
Aduanas.

Lección 3.a Impuesto de consumos; su definición.-Regla
mento vigente para la imposición, administración y cobran
za del impuesto de consumos.—Artículos gravados con este 
impuesto y excepciones.—Sistemas que se emplean para ha
cer efectivo el impuesto.—Reglas para determinar el sistema 
«le encabezamiento.—Disposiciones penales.

Lección 4.a Renta del alcohol.—Leyes y reglamentos v i
gentes y tarifas del impuesto.—Personas y entidades sujetas 
a los preceptos del Reglamento.— Fabricación dél alcohol de 
vino, tanto por las Sociedades cooperativas como por los des
tiladores que lo destinen ¿ la venta y por los cosecheros.— 
Fabricación de los demás alcoholes neutros.—Rectificación 
de alcoholes.—Fabricación de alcoholes desnaturalizados.— 
Producción de aguardientes compuestos y licores.—Fabrica
ción de mistelas.—Crianza y  encabezamiento de vinos.— 
Xiibros que deben llevar los fabricantes en general y los In
terventores.

Lección 5.a Obligaciones de los almacenistas y vendedores 
mi por menor de alcoholes, aguardientes neutros y compues
tos y licores, y libros que deben llevar.—Prohibiciones.—*Li- 
«juidación y pago del impuesto.—Devoluciones del impuesto. 
Circulación.—Exportación.—Disposiciones penales.—Admi
nistración é inspección del impuesto.

Lección 6.a Impuesto del azúcar.—Ley y Reglamento v i
gentes y tarifas del impuesto.—Personas y entidades sujetas 
á  los preceptos del Reglamento.—Fabricación y refino del 
azúcar.—Fabricación de glucosa.—Libros que deben llevar 
los fabricantes en general y los Interventores.—Pago del im
puesto y excepciones.—Circulación.—Azúcares destinados al 
refino y á la exportación.—Disposiciones penales.

Lección 7.a Impuesto de transportes por vías terrestre y 
fluvial.—Ley y Reglamento vigentes.—Tarifas.— Conciertos 
con las Empresas de tranvías, ripperts y demás carruajes 
análogos.—Mercancías y viajeros que deben satisfacer el im
puesto.—Excepciones.—Disposiciones penales*—Impuesto so
bre la achicoria tostada ó molida y demás sustancias con 
<jue se Imita || $ Si ¿ey | Réglaménío vigentes***

Libros que deben llevar los fabricantes.—Forma de efectuar
se el pago del impuesto.—Circulación.—Penalidades.

Lección 8.a Timbre del Estado; su definición y legislación 
vigente.—Diferentes clases de timbres.—Bases de imposición. 
Documentos que requiere el timbre, bien grabado en el pa
pel correspondiente, bien en sellos sueltos ó móviles, ó bien 
reintegrando en metálico ó en el timbre especial dé pagos al 
Estado.—Fiscalización administrativa del impuesto.—Fábri 
ca Nacional del Timbre. Disposiciones penales.

Lección 9.a Monopolios y servicios explotados por la Ad
ministración.—Renta de tabacos.—Contrato de la Adminis
tración con la Compañía Arrendatarria de Tabacos —Fisca
lización administrativa.

Lección 10. Propiedades y derechos del Estado.—Rentas. 
Ventas.—Recursos del Tesoro.—Ligera idea de cada uno de 
dichos conceptos.—Resumen por secciones del presupuesto 
de ingresos vigente.

TERCER, EJERCICIO 

PROGRAMA DE ORDENANZAS DE ADUANAS
Lección 1.a Aduanas.—Su definición.—Qué se entiende por 

habilitación de una Aduana.—Clasificación de las Aduanas 
según su grado de habilitación.—Enumeración délas Adua
nas principales marítimas y terrestres.—Requisitos que de-, 
ben cumplirse para establecer ó suprimir una Aduana.

Lección 2 a Personal administrativo. — Atribuciones del 
Ministro, Director, Subdirectores é Inspectores — Atribucio
nes especiales que tiénen los Administradores dé las Adua-

. ñas, segundos Jefes, Inspectores de muelles, Vistas y Oficia
les.—Del personal subalterno de las oficinas provinciales.— 
Manera de comunicarse las Aduanas con la Dirección ge
neral.

Lección 3.a Reglamento del Cuerpo de empleados de Adua
nas.—Derechos y deberes del personal del Cuerpo.—Sistemas 
de ingreso y ascenso, recompensas y castigos.—Deberes de 
cortesía qne han de guardar los funcionarios de Aduanas con 
las Autoridades ajenas al Cuerpo, con sus superiores, sus 
iguales y sus inferiores. .

Lección 4.a De las fianzas que tienen que prestar los indi
viduos del Cuerpo de Aduanas.—Destinos que requieren la 
constitución de fianza.—Formalidades qué son necesarias 
para otorgar fianza, según la naturaleza de ésta.—Autorida
des administrativas á quienes corresponde autorizar la cons
titución y devolución de las fianzas.

Lección 5.a Operaciones de comercio en que intervienen 
las Aduanas.—Disposiciones generales,—Personas qué pue
den efectuar operaciones de despacho en las Aduanas.—Con
diciones y requisitos necesarios para ser consignatarios y 
agentes de Aduanas y atribuciones de los mismos.—Renun
cia de las consignaciones.—Consignaciones á la orden.

Lección 6.a Importación por mar.—Formalidades con que 
se verifica la entrada de buques en los puertos.—Disposicio
nes que deben adoptarse si el buque queda en observación ó 
pasa á lazareto.—Manifiestos, sus anejos y requisitos que de
ben llenar unos y otros documentos.—̂ Copias de manifiesto; 
tramitación que siguen, así como el manifiesto original.— 
Fondeos y Autoridades á quienes corresponde practicarlos. 
Certificados de provisiones.—Penalidades por las faltas co- 
metidas en estos servicios.

Lección 7.a Descarga de mercancías.—Documentos que se 
emplean para efectuarla.—Casos en que pueden hacerse las 
descargas en horas extraordinarias.—Formalidades para la 
entrada de mercancías en almacenes.—Descargas de oficio.— 
Modo de justificarse la descarga de ciertas mercancías en 
varios puertos de la Península ó en el extranjero.—Descarga 
de bultos en un puerto por equivocación y formalidades que 
en este caso deben cumplirse.—Penalidades por las faltas que 
se cometan en estos servicios.

Lección 8.a Declaraciones. — Requisitos que deben tener 
esta clase de documentos y tramitación que siguen.—Hojas 
de adeudo.—Modo de efectuar el despacho de mercancías én 
los muelles y formalidades con que se practica.—Escandallo 
y mercancías que pueden despacharse por este sistema.—A l
macenajes.—Reclamaciones sobre el resultado de los despa
chos.—Penalidades en que se incurre por las faltas cometi
das en estos servicios.

Lección 9.a Importación por tierra.— Formalidades jue 
deben cumplirse en la importación por caminos ordinarios. 
Idem por ferrocarriles.—Mercancías que pueden despachar
se con recibos talonarios como equipajes.—Casos especiales 
de importación y de reimportación y reglas que deben cum
plirse en cada uno de ellos.—Penalidades por las faltas que 
se cométan en estos servicios.

Lección 10. Despacho de material para ferrocarriles cuyas 
Empresas gozan de franquicia.—Consignaciones para estos 
despachos.—Formalidades con que deben efectuarse.—Cuen
ta corriente que deben llevar las Aduanas á las Empresas.— 
Despachos provisionales por necesidad urgente.—Importa
ciones por Aduanas distintas de aquellas que están autoriza
das.—Exportación y venta del material inútil.

Lección II. Tránsito en general.—Formalidades que deben 
cumplirse en el tránsito por mar.—Idem por caminós ordi
narios.—Idem por ferrocarriles.—Documento que debe expe
dir la Aduana de entrada para las mercancías de tránsito.— 
Formalidades para el despacho en las Aduanas de destino 
de las mercancías que van de tránsito.—Transbordos.—Pe- 
nálidades por las faltas en el tránsito y  el transbordo.

Lección 12. Depósitos.—Requisitos que deben cumplirse 
para establecerlos.—Mercancías que pueden admitirse en de
pósito y excepciones.—Formalidades para la entrada de mer: 
cancías.—Tiempo que pueden permanecer en depósito y de
rechos que devengan.—Requisitos para la venta y traspaso 
de las mercancías depositadas.—Destino que puede dárseles 
y formalidades que en cada caso han de cumplirse.—Penali
dades.

Lección 13. Exportación por mar.—Condiciones que sé exi
gen á los buques que hacen esta clase de comercio.—Docu
mentos con que se efectúa la exportación y formalidades que 
deben cumplirse por el Capitán y cargadores.—Módo de prac
ticar los despachos de salida.—Exportación por tierra.—Ma
nera de efectuarla.—Casos especiales de exportación.—Pena
lidades por las faltas cometidas en estos servicios.

Lección Í4. Comercio de cabotaje.—Buques que pueden ha
cerlo.—Documentos que ha de presentar el Capitán y carga
dores.—Despacho de mercancías en la salida y entrada por 
cabotaje.—Su descarga en punto distinto del á que iban des
tinadas.—Pertrechos de guerra y efectos estancados condu
cidos por cabotaje^Transbordo de mercancías conducidas 
por cabotaje.—T/áfico entre poblaciones enclavadas* en una 
misma bahía.-^equisitos que se exigen á los viajantes que 
llevan sus muftrarios por cabotaje.—Penalidades por faltas 
que se com etí «n esta clase de comercio.—Reglamento de 
los puertos^anc°s de las islas Canarias, Ceuta, Mélilla, et-

I , Lecei^^' Circulación de mercancías en general.—Cuá-
I SOaíaTona L DLSu i !faC1-n-,en to- á o  el te x to r io  español.
I  ídem especial «fo yigil^cia.-Requ isitos j  «foeú- i

montos para autorizar la circulación.—Fiscalización de fá
bricas y depósitos establecidos en la zona fiscal.—Servicio de 
vigilancia y Autoridades á quienes corresponde.—Penalida
des por las faítas cometidas en estos servicios.

Lección Í6. Organización de los Resguardos de mar y tie
rra.—Carabineros del Reino y veteranos.—Instrucción para 
determinar las relaciones de unos y otros con las Autorida
des administrativas.

Lección 17. Averías, abandonos, arribadas y naufragios. 
Formalidades que deben cumplirse en cada caso, tanto por 
la Administración como por los Capitanes de los buques, due
ños y consignatarios de las mercancías.

Lección 18. Clasificación deTos hechos penables en mate
ria de Aduanas. — Qué es recinto y demarcación de una 
Aduana.—Manera de castigar los hechos penables que cons
tituyen faltas reglamentarias.—Juntas arbitrales, personas 
que las componen y asuntos en que entienden.—Formación 
de expedientes administrativos y modo dé tramitarlos.

Lección 19. Distribución de las multas impuestas en el 
procedimiento administrativo cuando se trate ae hechos que 
constituyen/aftas reglamentarias.—Casos en que tienen par
ticipación los Resguardos de carabineros ú otras fuerzas aná
logas.—Distribución de las multas Impuestas por delitos y 
faltas de contrabando y de defraudación.—Reparto de la par
te correspondiente á los aprehensores según la calidad de 
éstos,—Premio que corresponde al denunciador.—Venta de 
mercancías aprehendidas y derechos de los aprehensores an
tes dé anunciarse la subasta ó en él acto de verificarse ésta.

Lección 20. Clases en que se divide la navegación para la 
percepción del impuesto de transportes.—Cuota que debe pa
garse en cada casó por tonelada ó pasajero.—Excepciones en 
virtud de las cuales se exime del pago del citado impuesto* 
Documentos que sirven de base para el pago y modo de efec
tuar las liquidaciones.—Penalidades por las faltas qué áe co
metan en este servicio.—Derechos sanitarios; cuotas qué de
ben satisfacerse por las personas y por las mercancías.—Dis
posiciones para impedir la propagación de la filoxera y de la 
doryphora.—Disposiciones sobre la importación de ganados 
y dé carnés y grasas de cerdo.

Lección 21. Dócumentos de despacho, según las clases de 
comercio, que deben presentarse en las Aduanas.—Documen
tos timbrados cuyo extravío puede dar lugar á responsa
bilidad.

Lección 22. De la contabilidad del impuesto de Aduanas.— 
Sus conceptos.—Libros que se llevan en las Aduanas para la 
contabilidad.—Modo de efectuar los ingresos.—Casos en que 
puede efectuarse el pago á plazos.—Cuentas y documentos de 
contabilidad que las Aduanas deben rendir á la Dirección ge
neral y plazos para su remisión.—Manera de llevar la cuenta 
de documentos timbrados.

Lección 23. Dé la estadística.—Su objeto y definición.— 
Modos de formarla, según que e l comercio sea de importa
ción/exportación ó cabotaje.—Estados de navegación

Lección 24. Venta de géneros por las Aduanas.—Cuándo 
puede procederse á la venta y excepciones.—Formalidades 
que deben observarse para proceder á la venta de géneros.— 
Reglas que débéU cumplirse para la devolución de derechos 
satisfechos por materiales importados. para la construcción 
y reparación de buques.—Personas ó entidades que pueden 
reclamar la devolución.—Manera de procedería Administra
ción para otorgar la devolución solicitada.—Justificación de 
las obras ejecutadas en buques españoles en el extranjero.

Lección 25. Idea general de la organización de las Adua
nas en Francia, Inglaterra, Alemania, Italia y Portugal.— 
Formalidades principales que deben observarse en cada país 
respecto de las distintas clases de comercio, depósitos y cir
culación de mercancías.

Lección 26. Aranceles consulares.—Disposiciones relativas 
á la importación y circulación de cerillas fosfóricas, fósforos, 
pólvoras, mezclas explosivas y naipes.

PROGRAMA DE ARANCELES 
Y  DE PRÁCTICAS DE RECONOCIMIENTOS Y  AFOROS

Lección I .a Leyes vigentes de Aranceles.—Pago de los de
rechos de Arancel.—Ley de Admisiones temporales.

Lección 2.a Artículos libres de derechos á su importación.
- Requisitos que deben cumplirse para su despacho.—Artícu
los que se admiten temporalmente sin pago de derechos 
cuando se cumplen las condiciones establecidas en las Orde
nanzas de Aduanas.—Artículos nacionales libres de derechos 
á su reimportación.

Lección 3.a Adeudo de mercancías no tarifadas expresa
mente.—Recargos efue deben aplicarse cuando se trate de hi
lados y tejidos.—Adeudo de éstos cuando se compongan de 
dos ó más materias.—Idem de los demás objetos.—Envases y 
empaques.—Peso bruto, peso neto, peso adeudable y tara.— 
Casos en que se aforan con libertad de derechos los envases y 
empaques.—Aforo de artículos contenidos en un mismo bul
to y que adeudan unos por peso bruto y otros por peso neto 
ó con deducción dé distinta tara.

Lección 4.a Régimen aplicable á la importación de los pro
ductos procedentes de las islas Canarias.—Idem á Tos proce
dentes de Fernando Poo y sus dependencias; Río de Oro y de
más posesiones españolas en Africa.—Procedencias directas. 
Casos en que no se pierden los beneficios de procedencia di
recta.—Artículos sujetos á recargo cuando proceden de Eu
ropa.—Objeto de ese recargo.

 ̂Lección 5,a Tratados de comercio y amistad que España 
tiene vigentes con otros países.—Cláusulas principales de 
estos Tratados.—Régimen aplicable á las demás naciones.

Lección 6.a Certificados de origen.—Autoridades que pue
den expedirlos.—Requisitos que deben contener.—En qué 
casos deben exigirse.—-Certificados de tránsito.—Sus requisi
tos.—Plazo de validez y nulidad de los certificados de origen 
y de tránsito.

Lección 7.a Primas y devoluciones de derechos.—Artícu
los prohibidos á la importación.—Prevenciones aplicables á 
cada caso.

Lección 8.a Cl a s e  1.a d e l  A b a n c e l .— Grupos que com
prende.—Caracteres de los mármoles, jaspes y alabastros.— 
Su clasificación y despacho.—Caracteres de las cales y ce
mentos.—Requisitos que deben cumplirse para el aforo del 
cemento destinado á la fabricación de mosaicos.—Carbones 
minerales que principalmente se importan.—Reglas para su 
despacho.—Caracteres y clasificación de los petróleos, oleo 
naftas y demás aceites minerales.—Método que debe seguir
se en su despacho.—Minerales que se clasifican como tales á 
los efectos arancelarios.—Caracteres del vidrio y del cris
tal.—Clasificación y taras de los mismos.—Aforo de los es
pejos.—Caracteres del barro obrado, loza y porcelana.—A r
tículos de estas materias sujetos á tara.

Lección 9.a Cl a s e  2.a— Grupos 1.°, 2.° y 5.°— Artículos 
comprendidos en el grupo primero.—Distinción entre la jo 
yería y la vajilla.—Su aforo.—Distinción de los objetos de 
metales finés de los de metales comunes, dorados ó platea
dos de los de plaqué y  dublé.—Artículos comprendidos en 
el segundo grupo.—Qué se entiende por tochos.—Aforo de 
objetos inutilizados y  dé las barras-carriles.—Distinción en- 
í t ó g  barras y  Jab-p&nchás ae de es-
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tas últimas.—Distinción entre la hoja de lata y el hierro es
tañado.—Divisiones del tercer grupo.—Caracteres del hierro 
fundido y del acero.—Adeudo cté los tubos.—Caracteres del 
hierro forjado.—Aforo de las ruedas, cadenas y tubos.—Qué 
se entiende por tirantes, placas de asiento, bridas de unión, 
roldanas y plataformas g iratorias.—Qué se entiende por 
alambre y su clasificación para el adeudo.—Aforo de las 
telas metálicas.—Adeudo de los tornillos y tirafondos.— 
Idem de las herramientas, agujas, cuchillos y tijeras.—Idem 
de k s  a rmas blancas y  de fuego.

Lección ¡0. C lase 2.a— Orujos é.° y  5.®—Caracteres de la 
cáscara de cobre y de la mata cobriza.—Cuándo se conside
ran de cobre las aleaciones.—Clasificación del cobre y sus 
aleaciones obrados en alambre, planchas, piezas á medio la
brar y telas metálicas.—Aforo de los alfileres, horquillas, 
broches, corchetes, cubiertos y demás objetos de cobre y sus 
aleaciones, comprendidos en este grupo.—Caracteres del alu
minio, estaño, níquel, cobalto* plomo y cinc.—Forma en que 
se presentan al despacho.—Aleaciones de estos metales, com
prendidos en el grupo quinto.

Lección II. C l a s e  3 .a— Grupos 1.° y  2 .°—Definición de los 
aceite» y distinción entre los vegetales y los de origen ani
mal ó mineral.—Qué aceites se reputan sólidos.—Prevención 
respecto al despacho del aceite de algodón y nabina.—Enva
ses con que suelen presentarse al despacho los aceites.—Prin
cipales palos tintóreos y cortezas curtientes que se importan. 
Principales productos vegetales y animales empleados exclu
sivamente en la Medicina.—Distinción entre los ocres y las 
tierras naturales para pintar, y los colores en polvo ó terrón. 
A ñ il.—Envases en que se presenta, según su origen.—A r
tículos principales comprendidos en la partida de extractos 
tintóreos.-^Caracteres dé los barnices y su aforo cuando son 
¿ base de alcohol.—Distinción entre los colores en polvo ó 
terrón y los derivados de la hulla.—Aforo de unos y otros.— 
Caracteres principales de las tintas y envases en que se pre
senten.

Lección 12. Cla'se Grupos 5.° y  4.°—Cáraoteres prin
cipales de los artículos comprendidos en el tercer grupo.— 
Adeudo del carburo de calcio.—Idem dé los alcaloides y sus 
sales.—Prevenciones para  el adeudo de la sacarina.—Produc
tos que se clasifican como químicos.—Idem como farmacéu
ticos. -Formalidades que deben observarse para el despacho 
de estoy últimos.—Dintinción entre las distintas clases de 
almidón y las féculas de uso industrial.—Caracteres de las 
ceras, estearina y parafina.—Clasificación y caracteres de los 
jabones.—Aforo dé la perfumería.—Idem de las pólvoras y 
mezclas explosivas.—Envases en que se presentan.

Lección 13. C l a s e  4.a—Grupos que comprende.—Caracte
res dé i algodón en rama, esterilizado, hidrófilo, etc.—Enva
ses en que se presenta.—Clasificación y adeudo de los h ila 
dos.—Método para averiguar su numeración.—Principios en 
que se funda la clasificación arancelaria de los tejidos de a l
go d ó n —Modo de determinar el número dé hilos de un te ji
do.—Caracteres de los tejidos llanos, cruzados/labrados, cru
dos, blancos, teñidos, estampados, acolchados y perchados. 
Caracteres de las panas y velludillos.—Idem de las alfombras, 
de los tules y puntillas y de los tejidos de punto y m alla.— 
Caracteres de la pasamanería y dé la red.—Aforo de las cin
tas de algodón.

Lección 14. C l a s e  5.a—Grupos que comprendé.—Caracte
res del cáñamo, lino, pita, yute, ramio y abacá cuando se 
presentan en rama.—Envases.—Estopa de lino y cáñamo.— 
Clasificación de los hilados de estas fibras textiles.—Deter
minación del número de las hilazas.—Distinción entre el 
hilo y las hilazas.—Tara.—Adeudo de los hilos.—Principios 
en que se funda la clasificación de los tejidos comprendidos 
en esta clase.—Modo de determinar el número de hilos.—Dis
tinción entre los tejidos para tapicería y las alfombras.— 
Aforo de la pasamanería y cintas.

Lección 15. Clajse 6.a—Grupos que comprende.—Caracte- 
ros de la lana* crines y diversas clases de pelo. —Su clasift^ 
cación cuando se presentan en rama.—Distinción entre la 
lana común sucia y la lavada.—Caracteres de los desperdi
cios de la lana y las barbas de estambre. —Clasificación de los 
hilados.—Clasificación de las alfombras y los fieltros y su dis
tinción.—Caracteres y clasificación de las mantas.—Funda
mentos de la clasificación de los restantes tejidos.—Caracte
res de los astrakanes, felpas y terciopelos.—Aforo de la p a
samanería.

Lección 46. Clase 7.a—Grupos que comprende.—Caracte
res de ia seda en capullo, desperdicios de los mismos y de la 
borra de seda en rama.—Clasificación de los hilados de seda. 
Caracteres de la seda cruda é hilada sin torcer; de la torcida 
en crudo y de la torcida cocida.—Caracteres de la seda quí
mica.—Idem de los tejidos de seda cruda, de los de seda co
cida y de los de borra de seda.—Caracteres de los terciope
los y felpas.—Aforo de la pasamanería y de las cintas y ga
lones.

Lección 17. Cl a s e  8 .a — Grupos que comprende.—Caracte
res de la pasta para fabricar papel y prevenciones para su 
despacho.—Caracteres de papel continuo sin recortar, del 
ordinario para empaquetar y del de- pasta sucia para envol
ver frutas.—Clasificación del papel continuo.—Papeles que 
se consideran manipulados y süs caracteres.—Aforo dé las 
tiras de papel.—Idem dé las encuademaciones.—Distinción 
entre los papelés para decorar habitaciones.—Requisitos que 
deben llenarse parar el despacho de los libros impresos.—Afo
ro de las tarjetas postales.—Caracteres del cartón, cartulina 
y cartón piedra.—Clasificación de los dos primeros.—Adeu
do de las cajas de cartón.

Lección 18. C l a ó e  9.a—Grupos que comprende.—Caracte
res de las duelas.^Distinción entre l&s maderas ordinarias 
y las finas y principales clases que se im portan.—Método 
para el despacho dé la madera ordinaria en tablas, tablones, 
vigas y viguetas.—Clasificación arancelaria de dichas made
ras.—Caracteres de la madera machihembrada.—Pipería a r 
mada y sin arm ar.—Su diferencia de las duelas.—Clasifica
ción de los muebles.—Cuándo se considera que tienen tra 
bajo de talla .—Aforo de las tablas de mármol pertenecientes 
á los muebles.—Condiciones que deben cumplirse para afo
ra r la madera como leña.—Carácter es del corcho, esparto, 
enea, caña,, crin vegetal, junco, mimbre, paja fina y palma 
y clasificación de los objetos de estas materias.

Lección 19. C l a s e  10.—Grupos que comprende. — Clasi
ficación de las animales tarifados en el primer grupo.—Modo 
de determinar la marca de los caballos.—Caracteres y cía 
sificación de los cueros y pieles sin curtir y curtidos.—Ca-̂  
racteres de las pieles charoladas.—Aforo de las correas de 
cuero para maquinaria.—Idem de las pieles de cornejo y lie 
bre.—01 asíñeación de los objetos de piel. —Distinción entre 
las plumas de adorno y las demás.—Produ¿tos que se clasi
fican como grasas animales.—Precauciones que deben adop
tarse en los despachos de las grasas do cerdo impropias para 
la alimentación.—Productos que ser consideran abonos o r
gánicos.—Principales despojos animales que se im portan.,

Lección 20, C l a s e  I h — Grupos l:°, 2.a y f  «-D istinción 
entre los pianos, armonios y órganos expresivos.-—Aforo de 
las cajas para pianos con sus. e n c o r d a d u r a s .—̂Oiasificacion y 
aforo de los reloj es.—Cuándo se consideran1éstos despertado
re s .— Clasificación de los aparatos eléctricos y de los cables

para la conducción de electricidad.—Aforo de las lámparas 
eléctricas.—Artefactos que se aforan como básculas.—Condi
ciones que ha de reunir la maquinaria para considerarla 
como agrícola.—Su aforo y requisitos que áe han de cumplir 
para la aplicación de los beneficios de la ley de Colonias agrí
colas. Distinción entre las máquinas motrices y las indus
triales.—Objetos que se clasifican como piezas de maquinaria.

Lepcion 21. C la s e  11. — Grupos 4.° y 5 . ° — Clasificación de 
los carruajes de tracción animal.—Idem de los automóviles 

• y.su aforo.—Idem de los carruajes de ferrocarriles.—Clasi
ficación de las embarcaciones para su adeudo.—Formalida
des que han de llenarse en su despacho.—Reglas que han de 
seguirse para el arqueo.—Intervención que en éste tienen 
las Aduanas.—Cuándo es definitivo el despacho y adeudo de 
los buques.—Aforo de las máquinas y generadores que los 
buques españoles cambian en el extranjero.—Efectos que se 
comprenden en el adeudo de las embarcaciones.—Aforo de 
los buques inutilizados, despojos de buques, diques flotantes, 
dragas y gánguiles.

Lección 22. Cl a s e 1 2 .-  Grupos 7.°, 2?  y  3.°-Modo de reali 
zar el despacho de las aves vivas.—Distinción éntrelas carnes 
frescas, el tasajo y las carnes en salmuera.—Requisitos que 
deben llenarse en el despacho de las carnes y grasas.—Carac
teres de lagmargarina y cocaína ó vegetalina".—Caracteres del 
bacalao y clases principales que se presentan al adeudo.—Modo 
de realizar los despachos.—Distinción entre los pescados fres
cos, con la sal indispensable para su conservación, y salpre
sados, ahumados y escabechados.—En qué casos se aforan 
como conservas.—Caracteres del arroz, del trigo, del maíz, 
del mijo y de la cebada.—Métodos para el despacho de cerea 
les.—Caracteres de la harina de trigo y su distinción de la 
de otros cereales y de las féculas.—Distinción entre las hor
talizas y las legumbres. v

Lección 23. Cl a s e  12 — Grupos 4.°, 5.°, 6.° y 7.°—Clases 
^principales de cacao que se importan y su procedencia.—Cía 
sificación arancelaria de los mismos.—Caracteres de la pasta 
y manteen de cacao.—Caracteres del café, similares de éste y 
clasificación de uno y otros.—Caracteres de la canela, según 
sus4glases.—Envases en que se presenta.—Caracteres de la 
pim ienta, del clavo y del te, según sus clases.—Envases 
usuales en que se presentan. —Precauciones que deben adop
tarse en 8l despacho de aceite de olivo.—Despacho y aforo de 
los alcoholes, aguardientes y licores, según los envases en 
que sib presentan.—Clasificación arancelaria de los vinos.— 
Aforo délos salvados,—Definición de las conservas alim enti
cias.—Caracteres de la pasta para sopa.—Distinción entre las 
galletas finas y las comunes.

Lección 24. C l a s e  13.—Clasificación arancelaria de los 
abanicos.—Caracteres del ámbar, azabache, carey, coral, 
marfil, hueso, asta, ballena y celuloide.—Su clasificación, 
según la forma en que se presentan al despacho.—Aforo de 
los bastones.—Formalidades que se han de observar en el 
despacho»de los cartuchos, cebos y cápsulas para armas de 
fuego y para minas.—Definición y clasificación de los estu
ches.—Caracteres de la goma elástica y de la gutapercha y 
su clasificación arancelaria.—Caracteres de los hules y ence
rados y su clasificación.—Aforo de los aparatos de alumbra
do y objetos de escritorio.—Clasificación de los sombreros.

Lección 25. Formalidades con que se verifica el despacho 
de tabaco, según se destine á la Compañía Arrendataria ó á 
los particulares.—Clasificación del tabaco elaborado y*empa- 
ques con que se presenta al despacho.—Cuáles de éstos se in 
cluyen en el peso adeudable.—Adeudo de los cigarrillos de 
picadura envueltos en hoja de tabaco solamente ó en papel 
recubierto de hoja de tabaco.—Artículos sujetos al pago de 
derechos de exportación,—Aforo de la mezcla de trapos de 
varias m aterias.—Qué plomos se consideran argentíferos.— 
Cómo se averigua la cantidad de plata que contienen los plo
mos.—Formalidades que han de cumplirse en el despacho de 
los plomos.—Minerales de cobre exentos , del pago de dere
chos.—Formalidades con que se realizan los despachos dé los 
minerales de cobre.

Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, 0s m a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
Juzgado segundo de primera instancia del cantón de Veracruz.— 

En el intestado de los Sres. Salvador y Gervasio Domenech, 
el Sr. Juez del conocimiento ha dispuesto que se publiquen 
edictos convocando á todas las personas que se crean con de 
recho á la herencia para que se presenten á deducirlo ante 
este Juzgado dentro del término de treinta días, que se con
tarán desde la fecha del último edicto.

Para su inserción por tres veces, de diez en diez días, en la 
G a c e t a  d e  Má d b i d , expido el presente en la Heroica Ciudad 
dé Veracruz á los veinte días del mes de Febrero de mil no
vecientos siete.=Luis Aguilar, Secretario. X—1594

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D irección  g en era l de Correos y T e le g r a fos.

Correos.
Sección i . a — Negociado 8*°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en carnuA 
j e  d e  cuatro ruedas ó automóvil desde Las sellas á Col lingo, 
bajo, el tipo máximo de mil trescientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto-en la Admi 
nistración principal de Correos de Huesca, con arreglo á lo 
preceptuado en. el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificado 
nes introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicha oficina del ramo, previo cumplimiento de lo preceptúa 
do en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904. hasta el día 16 de Agosto próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
expresada Administración el día 21 del mismo, ¿ las once 
horas

Madrid 18 de Julio de 1907.— El Director general, Espi- 
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... ,*vecino de ...... según cédula

personal núm. ...;.* se obliga á desempeñar la • conducción
del correo diario desde a  , y viceversa, por el precio
d e  {en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
r a l .  Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella

por separado la cédula personal y la carta &  pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —798

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública á caballa 
desde Garr&yoa á Ochagavia, bajo el tipo máximo de nove
cientas treinta y ocho pesetas setenta y ocho céntimos anua
les y  demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
la Administración principal de Correos de Pamplona, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicha oficina, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 16 de Agosto próximo* 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la repetida Administración principal el día 21 del 
mismo, á las once horas y media.

Madrid 15 de Julio de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga ¿ desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—799
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde Tafalla á  Estella, bajo 
el tipo máximo de mil cuatrocientas cincuenta pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
las oficinas de Correos de Pamplona, Tafalla y Estella, y con, 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
Reglanvento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Realdecreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pro* 
sen ten en dichas oficinas del ramo, previo cumplimiento dé 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 16 de Agosto próximo, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración principal de Pamplona el día 
21 del mismo, á las once horas.

Madrid 15 de Julio de 1907. =  El- Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d é  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales* con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S--800

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
R ea l A cadem ia  de la  H isto ria .

C onvocatoria p a ra  I q s  prem ios d e  1908.
INSTITUCIÓN DE DONJFEBMÍN CABALLEBO.

I. gremio d ía Virtud.—Conferirá esta Academia en 1908 
un premio de 1.000 pesetas á la Vir+ud, que será adjudicado, 
spgún expresa textualmente el fundador, ¿ la persona de qne 
consten mas actos virtuosos, ja  salvando náufragos, apagan
do incendios ó exponiendo de otra manera su yida por la h u 
manidad, ó el que, luchando con escaseces y adversidades, 
se distinga en el silencio del orden doméstico por una con
ducta perseverante en el bien, ejemplar por la abnegación j  
laudable por amor á sus semejantes y por el esmero en el 
cumplimiento de los deberes con la familia y con la socie
dad, llamando apenas la atención de algunas almas sublimes 
como la suya.

Cualquiera que tenga noticia dé algún sujeto comprendido 
en la clasificación transcrita y que haya contraído ei mérito 
en el año natural que terminará en fin de Diciembre de 1907 
se servirá dar conocimiento, por escrito y bajo su firma, á la  
Secretaría de la Academia, de las circunstancias .que. hacen 
acreedorú premio á  su recomendado, con los comprobantes 
é indicaciones que conduzcan al mejor esclarecimiento dé los 
hechos*

II. Fremio al Talento.—Un premio de 1 000 pesetas confe
rirá, eüol indicado año de 1908, al autor de la mejor Mono
grafía.histórica ó geográfica, de asunto fspañol, que se haya 

. impreso por primera vez en cualquiera de los años transcu
rrido^ desde 1.° de Enero de 1904 y que no haya sido pre
miada en los concursos anteriores ni costeada por el Estado 
ó cualquier Cuerpo oficial.

PBSMIO DEL SEÑOB MASQUES DE ALEDO.

III. La Academia otorgará asimismo en 1908 ün premio 
ded .OOO pesetas al autor de una Historia civil, política, admi
nistrativa,, judicial y militar dé la ciudad de Murcia y  de sus aire * 
dedores (la vega ó poco más, a reserva de algún caso excep
cional) desde la reconquista de la misma por D. Jaime I  de Ara
gón á la mayoría de edad de D. Alfonso XIII.

Hasta la muerte de Fernando Vil, el historiador pedrá 
juzgar según teDga por conveniente los acontecimientos re

catados por él; pero desde dicha época hasta el fin de su obra 
se limitará á reseñarlos y procurará no dejar traslucir su 
criterio, procedimiento que extremará más según sean más 
recientes los hechos.

C ondiciones genera les y  especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas á los efectos de esta 

convocatoria serán presentadas en la Secretaría antes de las 
diez y siete horas del 31 de Diciembre de 1907, en que con
cluirán los plazos de admisión.

Las obras han de estar.escritas, en correcto castellano; de 
las impresas habrán de entregar los autores dos ejemplares; 
las manuscritas que opten al premio del Sr. Marqués de 
Aledo deberán estar en letra clara.

La Academia designará Comisiones de examen; oídos los 
informes, resolverá antes del 15 de Abril de 1908, y hará la 
adjudicación de los premios en cualquier jun ta  pública que 
celebre, dando cuenta del resultado.

¡ Se reserva, como h a sta  aquí, e l d e r e c h o  de. d ec la ra r  _de- 
' sie.rto el concurso si no hallara mérito suficiente en la s  obras 
I y solicitudes presentadas.
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IV .. Ooncétterá la Academia el año 1910 otro premio de 
4J.QC0 pesetas al autor d‘e la mejor Histeria política,  diplomática 
y  militar dt Alfonso XI, bajo las siguientes condiciones:

Los manuscritos que opton & él deberán estar en correcto 
castellano y letra clara, y se presentarán en la Secretaría de 
la Academia, acompañándoles pliego cerrado que, bajo el 
mismo lema puesto al principio del texto, contenga el nom
bre y lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el 31 de Diciembre de 1909, 
á W? diez y siete horas.

"Podrá acordarse un accésit si se estimaran méritos para
^Uo-Será propiedad de la Academia la primera edición de la 
obra ú obras premiadas, conforme & lo dispuesto de un modo 
general en el art. 13 del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas fuese acreedora al

Í>remio, pero hubiese alguna digna de publicarse, se reserva 
a facultad de costear la edición, previo consentimiento del 

autor. En el caso de publicarse se darán al dicho autor 200 
ejemplares. r

Todos los otros manuscritos presentados se guardaran en 
jfel archivo de la Academia.

Declarados los premios, se abrirán solamente  ̂los pliegos 
^correspondientes á las obras premiadas, inutilizándose los 
^ u e  no se hallen en este caso, en la junta pública en que se 
*Jiaga la adjudicación.

Madrid 19 dé Julio de 1907.=Por acuerdo de la Academia,
'Secretario accidental, Juan Catalina García.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa det Arsenal 

de Cartagena#
ANUNCIO

Desierta la subasta verificada el día 22 del mes último 
para adquirir los materiales necesarios para la instalación en 
«1 crucero1 Cataluña de las vías para el servicio de acarreo de 
carbón y proyectiles, se saca a segunda licitación bajo las 
mismas condiciones establecidas para la primera, ya publi

cadas en la Gaceta de Madbid y Boletines oficiales de las pro 
•brincias de Murcia y Barcelona y Diario oficial det Ministerio de 
Marina con los números 137, 116, 120 y 110, respectivamen
te, del mes de Mayo próximo pasado.

Lo que se publica por medio del presente anuncio y por los 
que losdSres. Comandantes de Marina de Barcelona, Cartagena 
y  Valencia fijen en sitios visibles de sus respectivas depen
dencias por el conocimiento que tengan del que quede inser
to en él Diario oficial del Ministerio del ramo, para noticia de 
los que deseen interesarse en este servicio.

Arsenal de Cartagena 12 de Julio de 19Q7.=E1 Secretario, 
Emilio Guitarfce. S—797

E scuela especial de Ingenieros Industriales 
de Kfilbae*

Exámenes de ingreso.
Eldía 16 del próximo mes de Septiembre comenzarán en 

esta Escuela los exámenes extraordinarios de ingreso, con 
sujeción al plan de estudios aprobado por Real decreto de 
29 devMayo de 1903.

Las asignaturas exigidas para dicho ingreso, el orden en 
que habrán de aprobarse y las condiciones á que habrán de 
satisfacer los aspirantes que deseen matricularse en el año 
preparatorio, creado por la Junta de Patronato, serán las 
fijadas en la convocatoria á exámenes ordinarios, publicada 
en la Gaceta de MADRiD.de 12 de Marzo de 1907.

Los exámenes se verificarán con sujeción á los programas 
que están de manifiesto y de venta en la Secretaría dé la Es
cuela.

Los>aspirantes deberán dirigir bus solicitudes al Sr. Di
rector de la Escuela, acompañadas de su fe de bautismo ó 
partida de nacimiento legaMsada y de la cédula personal del 
ejercicio corriente, antes de tas doce del día 13 de Septiem
bre próximo.

Bilbao 12 de Julio le  1907«=E1 Director, Enrique Gadea.
 ________  X —1795

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento  contitucional de Barcelona

En virtud de lo acordado por este Exorno. Ayuntamienti 
sesión de 5 de Marzo último, y habiéndose cumplidi 

«on  lo dispuesto en el art. 29 de la InstrueeióUjd e 24 de Ene
ro de 1905 para la contratación de los servicios provincial» 
y  municipales sin que se haya producido reclam ación algi* 
na, se anuneia al público la subasta relativa á la* construc
ción de cloacas correspondientes á la chenca ni im. 15 de 
proyecto general de alcantarillado, bajo el .tipo de i 234.598 pe 
setas 17 céntimos.

# Los pagos de dicho servicio se verificarán en la form* 
dispuesta en el art. 57 del pliego de condiciones q» le, junte 
con los demás documentos, estará de manifiesto en la Seeciói 
de Ensanche de la Secretaría municipal, y por copia en Ma* 
drid, en la Sección correspondiente ae la Dirección genera 
de Administración, para conocimiento de las persoi vas qu< 
deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de a<. Iverth 
que el contratista deberá empezar las obras dentro * ie lo* 
quince días siguientes al de la firma de la escritura co rres* 
pondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de * ufl 
mño, á partir del día en que las empiece.

La subasta simultánea se celebrará en estas Casas Con sis* 
tonales, bajóla presidencia del Excmo. Sr. Alcalde consti tu- 
cional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, y en M 

e.n ? Dirección general de Administración, bajo la prv v  
maencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro"1* 
fie la Gobernación, el día 27 de Agostó próximo, alas Once del mismo. r

Parala celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes reglas:
. \*a Los pliegos de proposición, extendidos eñ papel sellado 
de la clase correspondiente, formulados cpn arreglo al mode
lo que se inserta, deberán ser suscritos por los licitádorés, 6 

^oor persona que légalmente les represente, por medio de po
dar declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de 
est^ ciudad D. Luis Serrahíma, y en Aíadrid por cualquier Le
trado en ejercicio; debiendo presentarle desde el día siguiente 
al en cjue se publique este anuncio en ha G aceta hasta e] an
terior ai en que haya de celebrarse la óubastá en esta ciu
dad, en Ja Sección de" Ensanche de la Secreta,ría de éste 
Ayuntamiento, desde las diez á las doce d£‘|á mañana si no 
?ue«?a días festivos» y en Jíadrid, en la correspon-

diente de la Dirección general de Administración, durante 
[ las horas de las diez á las trece.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
sepavado el resguardo que acredite la constitución del depó - 
sito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 
1 i.729 pesetas 91 céntimos, en la Depositaría municipal ó en 
la Caia general de Depósitos ó sus sucursales, debiendo com
pletarlo el que resulte adjudicatario hasta el diez por ciento 
de la cantidad importe del remate; siendo rechazado en el 
acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de 
la citada Instrucción.

3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción del presentador, y en él anverso debe
rá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de construcción de cloa
cas correspondientes á la cuenca núm. 15».

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzguen con
veniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo déla 
presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la repetida Instrucción.

4.a una vez entregado el pliego, no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y 
con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo, con estricta sujeción a las disposiciones 
comprendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con
diciones que más abajo se inserta.^

6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un con
trato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju
nio ae 1902.

Pliego de condiciones facultativas y ecmámicas que deberán regir 
en la construcción de las cloacas, albañales é imbornales para 
aguas de lluvia y depósitos de limpia .correspondientes á la cuen
ca núm. 15 del proyecto de alcantarillado aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en 16 de Junio d e  1891, en lo que se re
fiere á ¡as calles de dicha cuenca que se hallan abiertas al tránsito 
público y á sus enlaces ó acometimientos con las ya existentes.

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO 

D e s c r ip c i ó n  d e  las o b ra s*
Artículo 1 .°

Obras objeto de esta contrata.
Las obras que comprende esta contrata son todas las nece

sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo ¿ 
este pliego de Condiciones y á los píanos y presupuesto que le 
acompañan, todas las cloacas, pozos de registro, albañales é 
imbornales para aguas de lluvia y depósitos de limpia co
rrespondientes á la cuenca núm. 15 del proyecto general de 
alcantarillado aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 
16 de Junio de 1891, y, por lo tanto, en todas las calles de 
dicha cuenca qué se hallen abiertas ai tránsito público, y 
construirlos acometimientos ó enlazar dichas cloacas con 
las que ya existen; viéndosé en el plano general de la cuenca, 
que al efecto se acompaña, en color carmínalos trayectos de 
cloaca que deben construirse para poder tener toda esta 
cuenca completamente terminada.

El contratista, al construir las obras de que se trata, se 
sujetará en un todo á los indicados documentos y á las ins
trucciones de la Sección facultativa dé Alcantarillado, cuyo 
Jefe ejercerá por Sí ó por medio de sus subalternos la inspec
ción facultativa de la contrata.

Artículo 2.°
Cloacas!

Las secciones de las cloacas que han de construirse en la 
zona del Ensanche que se indica en el artículo anterior se
rán de los tipos números 2,8, 9,10 y 21 del presupuesto gene 
ral de alcantarillado, con las modificaciones que se introduz
can en las antedichas secciones; y respecto á la construcción 
y espesores de las distintas obras de fábrica, las que se con
signan en los planos.

La del tipo núm. 2 será construida de hormigón de gra- 
, villa, de cemento portland del país, dándole la forma monolí- 
■. tica, según se marca en los planos, y las de los tipos núme

ros 8, 9, 10 y 21 se compondrán de dos muretes de fábrica de 
i mampostería ordinaria hidráulica, enlazados inferiórmente 

por un macizo de hormigón hidráulico; la parte superior 
tendrá la forma circular de medio punto y estará formada 

¿ con una ó dos roscas de ladrillo trasdosado con un macizo 
i de hormigón hidráulico en los senos.

Todo el interior de las cloacas se revestirá de un revoque 
hidráulico de medio centímetro de grueso de cemento lento 
del país y de un enlucido alisado de cemento portland del 

; país del mismo espesor. El revestimiento de las cunetas de 
las indicadas cloacas tendrá un espesor de tres centímetros, 
en la forma y modo que se indica más adelante, sólo que el 
revoque será de cemento portland del país y el enlucido de 
cemento portland de Vallbonnais, Laforge ó Asland.

La superficie exterior de la bóveda y senos que limiten la 
parte superior de las cloacas se revestirá con un revoque y 
enlucido alisado de cemento del país de med io centímetro de 
grueso cada uno- 

Las secciones de todas estas cloacas estarán dotadas de una 
vía formada por carriles sin patín, empotrados en las fábri
cas de hormigón.

La vía se colocará en las aristas de la cuneta, debidamente 
empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos de 
unas galerías con dtras se colocarán los respectivos desvíos 
en el modo y forma que se indica en los plapos, y se compon
drán de unos tramos de quita y pon formados por carriles sin

(patín armados que se empotrarán en unas piezas de fundi
ción, sirviendo de enlace de vías en los acometimientos* en 
igual forma que los construidos en la cuenca núm. 13.

La forma, disposición y dimensiones de las distintas par
ces de estas obras serán, en general, las que se consignan en 
los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el 
c ontratista en lo referente á las unidades á las instrucciones 
de la Inspección facultativa.

A rtículo.3 .°
Desecación &?l subsuelo mediante el drenaje.

Co.u eí fin dé disminuir la excesiva humedad del subsuelo, 
se dispondrá una canalización de drenaje poroso y permeable, 
á cüai efecto los tubos dé barro cocido se colocaran á ambos 
ládioa de Jas éaüeíízácioneg, poniéndolos unos i  continuación

de otros en la forma en que se hacen las redes de drenaje 
agrícola.

A rtículo 4.°
Pozos de registro»

Los pozos de registro se situarán en los puntos precisos 
que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al 
contratista, estableciéndose sobre el eje de las cloacas que se 
indican en los planos. Estarán formados por cuatro muretes 
verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de quince centí
metros de espesor, dejando una sección interior cuadrada de 
sesenta centímetros de lado libre para el acceso desde la cloa
ca, en la que se entrará por una abertura de iguales dimen
siones y forma dejada en la bóveda de la misma. -

Las bocas de dichos pozos de registro se cubrirán con una 
plancha de hierro fundido, asegurada en un marco del mis
mo metal, colocada de modo que su superficie coincida con la 
del adoquinado ó afirmado de la calle, sirviendo de modelo 
para dichos marcos y planchas los existentes en varias calles 
de esta ciudad.

A rtículo 5.°
Depósitos de Lqgya.

Los depósitos de limpia estarán formados cada uno por una 
cámara de un metro cúbico de capacidad, de la forma y dis
posiciones representada en los planos adjuntos.

Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un 
aparato automático sistema Geneste Herscher, ó de otro que 
reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó supe
riores condiciones, mediante, el cual pueda en breve tiempo 
evacuarse el agjua contenida en ebdepósito.

La solera de los referidos depósitos constará de una fun
dación de mampostería hidráulica de treinta centímetros de 
espesor, una solera de dos gruesos de ladrillo y encima un 
revocado y enlucido de cemento portland del país de un cen-, 
tí metro de espesor. Las paredes serán de mampostería hi
dráulica, y de fábrica de ladrillo hidráulico la bóveda que ha 
de cubrir el mencionado depósito, la cual estará revestida 

.interiormente de un revoque y enlucido iguales á los del in
terior de los antedichos mmps; el,trasdós de la indicada bó
veda se revestirá de un revoque y enlucido de cemento del 
país, como el trasdós de la bóveda de las cloacas.

El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual esta
rá formado de gres de quince centímetros de diámetro.

A rtículo 6.°
Albañales para aguas de lluvia.

¡SlLos albañales que partiendo de la línea de los bordillos se 
dirijan á las cloacas constarán de una fundación ó solera hi
dráulica formada por un doble enladrillado hecho con ladri
llos tochos, de dos muretes verticales de fábrica de ladrillo 
con mezcla hidráulica y de una bóveda de . iguales clases de 
fábrica.

La solera, la cara interior de los muretes y el extradós de 
la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico 
de cemento del país, dando á las diversas partes de estas 
obras las dimensiones y forma consignadas en. los planos y 
presupuestos.

La inclinación y pendiente de los albañales Berá indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la altu-; 
ra de los pequeños pozos por donde se han de dirigir á aqué  ̂
líos las aguas de lluvia por los imbornales.

A rtículo 7.°
Imbornales.

Los imbornales se reducirán sencillamente á unas abertu
ras para la entrada del aguá en los albañales, practicadas en 
los bordillos de las aceras, parte en la cobija ó piezas espe
ciales situadas junto á las mismas y colocadas á la rasante 
del firme del arroyo en los mordientes, y parte en otros espa
cios abiertos ó muros practicados en las cobijas que han de 
cubrir el pozo de cada albañal, y servirán de complemento á 
los primeros para la entrada de las aguás.

La disposición general, forma y  dimensiones de dichas 
aberturas y de las piezas que la forman y  de su unión con los 
pozos de caída de aguas serán las qué se deducen de los pla
nos y presupuesto correspondiente. v

A rtículo 8.°
Desmontes y terraplenes•

Los desmontes y terraplenes qué deberán ejecutarse serán 
los que sojuzguen necesarios para la buena construcción de 
las distintas obras y para que queden situadas todas ellas en 
las correspondientes rasantes, que sé señalarán en la locali
dad al contratista.

En ellos se entenderá también comprendida la demolición 
de obras existentes que sea preciso destruir.

A rtículo 9.°
Orhen que debe seguirse en la ejecución de los trabajos.

Las obras se llevarán á cabo empezando aguas abajo, pro
cediendo á la apertura de las excavaciones en trozos cuya 
longitud no exceda de cincuenta metros én trinchera, á me
nos que otra cosa disponga la Inspección facultativa, verifi
cándose los desagües provisionales según las instrucciones de 
lá misma. T?

C A P I T U L O  I I
Materiales.

A r t íc u lo  10 .
Arenad ;

La arena deberá ser de mar, silícea, de grano cuyo grueso 
sea apropiado para las mezclas, perfectamente limpia y libre 
de tierras y materias extrañás; pudiendo la Inspección facul
tativa hacerla pasar por la zaránda i>ára obtenerla de las con
venientes condiciones en los casos que lo juzgue indispon- 
sablé. ' "v : ■ L-''Z] <■ ^  -■í'£s'

A rtículo 11.

La cal hidráulica que se emplee será la llamada de Geró- 
na, grasa, de superior calidadj bien cocida, de molido perfec
tamente fino, sin ningún grano de arcilla ni dé sustancias 
extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y fabricación 
esmerada y reciente. , ¡ . i ^-

A rtículo J2v

Cemento> , .v . v,. ..y,. •

El cemento del país estará bien pulverizado, limpio, puro 
y dotado de todas las buenas circunstancias que sé dében exi
gir en el de esta clase y procedencia^ siendo rechazado desde 
luego al contratista el que dé las pruebas qúe practique la 
Inspección facultativa, si lo creyese necesario, no resulte te- 
ner: á su juicio, las expresadas condiciones.'

EÍ cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el 
lento, de San Juan de las Abadesas ó de Vallirana.

La calidad de cemento portland del país no será inferior, 
ajuicio de Ja Inspécciónfácult^y^ al qué presentan las
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mejores clases procedentes de las fábricas de Yilafranca, Monjos y Garraf, y, por último, el cemento portland extranjero no puede ser inferior al conocido por Yallbonnais, La- forge ó Asland.

A btículó  13.
Ladrillos.

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arcilla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la humedad y tendrán el sonido claro que caracteriza una buena cocción.Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán: longitud, veintinueve á treinta centímetros; ancho, quince centímetros, y grueso, cuatro centímetros; los conocidos con el nombre de rasillas tendrán iguales dimensiones que los anteriores y  el grueso de dos centímetros.
A b t íc u ló  14,

Piedra machacada para hormigón*
En la confección del hormigón se empleará piedra procedente de las canteras de, Montjuich conocidas con los nombres de «Morrot» y «Gallega», cuáhpiedra será machacada al tamaño de tres ó cuátro centimetros.de diámetro máximo.También podrán emplearse los cantos rodados partidos en trozos de la indicada dimensión; adyirtiendo que en el caso de emplearse esta última clase de material no se admitirán piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán haber sido partidas y presentar aristas provenientes del machaqueo, al objeto de facilitar la adhesión de la mezcla ó mortero con que dichas piedras han de constituir el hormigón- ,Por último, en las cloacas monolíticas se empleará la gra- villa completamente limpia, y en el caso de no encontrarse la cantidad necesaria para su construcción podrá utilizarse piedra machacada de , superior: calidad y de dimensiones que no pasen de tres centímetros de diámetro.

A btío ulo  15.
Piedra para manipostería.

La piedra para mámpóstería será arenisca, compacta, homogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, im propia para el objeto á que seda destina. Dicha piedra procederá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta previamente á la Inspección facultativa muestras de ella que merezcan su aprobación.
A b t íc u ló  Í6 .

Bordillos para imbornales.
Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproximadamente rectangular, y las dimensiones serán de veinticinco centímetros de amplitud constante, cuarenta de altura mínima y una longitud de noventa centímetros.La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya inclinación se designará al contratista por la Inspección facultativa, y se labrará á cincel, lo mismo qué la cara superior.Las caras verticales menores se labrarán con la escoda en los quince centímetros superiores de su altura, lo mismo que la posterior en una altura de seis centímetros, y el resto de dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, de manera que no ofrezca notables irregularidades. Practica- ránse en estas piezas las aberturas necesarias para dar entrada á las;.aguas en la forma y dimensiones consignadas en los planos.

A btíoulo  17.
Cobija# para pozos de albaflal.

Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los pozos de los albañales al pie de los bordillos tendrán la forma y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de análoga clase á la de los bordillos; debiendo además estar provistos por una parte de la media abertura que en correspondencia con la del bordillo ha de formar las bocas de entrada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra, de las ranuras complementarias que se indican en los dibujos y estén destinados al propio objeto,
A b t íc u l ó  18.

Plancha y  marco de hierra para los pozos de registro.
Servirán de tipo en lo relativo ,á forma, dimensiones y circunstancias de las planchas y marcos de hierro fundido con que han de cubrirse los pozos de registro los colocados en la calle del Conde del Asalto. .El hierro será de primera calidad y reunirá las condiciones que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales deberán ser aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que desechará aquellas en las que encontrase defectos.

A btíc u ló  19.
Sistema de vía [que deberá emplearse.

La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados en las fábricas dé hormigón, y de un sistema de carriles armados en los desvíos, que deberán colocarse en los acometimientos de unas galerías con otras; debiendo el contratistaSroceder previamente á la construcción de los desvíos, uno e cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que sirvan de modelo para la construcción de los demás que será necesario establecer en los distintos acometimientos de unas galerías con otras. La vía sé formará én las aristas de la cuneta ó en los andenes, si éstos tienen bástante amplitud para facilitar su instalación y el paso de vagonetas, disposición que se adoptará siempre que Convénga dar á la-cunéta mayor sección qué la que pueda tener cuando formé la vía sus bordes.En las cloacas en qué se coloquen los carriles sobre la cuneta podrán disponer las dos vías de cuarenta y setenta centímetros en un mismo emplazamiento, de modo que uno de los carriles sea común á entrambos.
CAPÍTULO III 

Modo de ejecutar las obras.
A b t Íóulo 20 .

Excavaciones y  terraplenes.
Las excavaciones y terraplenes que se practiquen para establecer las obras se efectuarán con todo esmero y  tendrán las dimensiones y forma qué sean necesarias para que las diversas parteé de las obras resulten de la forma y dimensiones ¿ ellas asignadas y quéden perfectamente emplazadas dentro de dichas excavaciones .Los terraplené^ se cófistrúfrán con tierras procedentes de las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor que no exceda de treinta centíñíétroé, las cuales se apisonarán y se regárán en casó necesario convenientemente par* que no se produzcan asientos perjudiciales^ . • ...Las partes del terraplén que queden próximas á las fabri

cas se harón con todo esmero, cuidando muy especialmente de que no resulten espacios huecos y de que las tierras no contengan piedras, cascote, etc., que disminuyan la homogeneidad del terraplén.
Al colocar las últimas capas de terraplén sobre la cloaca se volverá á dejar el afirmado en el ser y estado en que se hallaba, y  para ello, el contratista vendrá obligado á hacer la excavación para la construcción de la cloaca, colocando aparte toda la grava que se saque del afirmado de la vía pública, y después, al volverla á colocar, lo verificará de mo do que quede el afirmado completamente apisonado, siguiendo a tal fin las instrucciones de la Sección facultativa.

A b tíc u ló  21.
Mezclas ó morteros.

El mortero ordinario hidráulico, que será el que se emplee en las maniposterías, estará formado por cal hidráulica y arena, con el agua necesaria, manipulándolo á brazo con la batidera y cuidando de que en su composición entren doscientos cincuenta kilogramos de cal por cada metro cúbico de arena.
En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla compuesta de cemento lento y arena, entrando en su composición dichos materiales por partes iguales.En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento del país ó portland y arena, cuyas proporciones serán indicadas al contratista por la Inspección facultativa, según los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó morteros.
Todas las mezclas y morteros se harán y se usarán con aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elementos que las constituyan.

A b t í c u l ó  22*
Mamposterial

La manipostería se ejecutará con sujeción á las reglas que impone su buena construcción, haciendo que las piedras queden por todas partes bañadas con mortero, tengan un volumen conveniente y se sitúen en huecos proporcionados á su tamaSo para que resulten bien rellenos sus macizos, á cual fin, y con objeto de obtener las debidas resistencias, se golpearán aquéllás con el martillo al tiempo de asentarlas, se ripiará bien el interior de dichos macizos y se construirán con particular esmero los paramentos, en los cuales no se admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas no lleguen á veinte centímetros.El mortero que se emplee en la manipostería deberá ser hidráulico y  se empleará con las precauciones que el de esta clase hace necesarias/
A btículó  23 .

Eábrica de ladrillo.
La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero qué requiere la de está clase, y al efecto se mojará el material antes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un tendel de mortero de cemento lento y arena de cuatro á seis m ilím etros de espesor aproximado, haciéndole mediante la presión necesaria venir á ocupar su posición definitiva.Las líneas de las hiladas de ladrillos serán rectas y paralelas, y éstas se colocarán de modo que las juntas transversales de cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la inmediata y que todas queden en planos verticales y paralelos.Las bóvedas serán de rosea y se compondrán de ladrillas ordinarios; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóvedas de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproximadamente de cuatro á seis milímetros, se entenderámedido en el extradós cuando se trate de bóvedas de rosea.

A btículó  2 4 .
Hormigón ordinario, hidráulico y  de cemento.

El hormigón ordinario deberá componerse, á menos que otra cosa disponga la Inspección facultativa, de dos á dos y media partes en volumen de mortero ordinario por tres de piedra machacada, del tamaño de tres á cinco centímetros. La piedra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, y antes de su empleo se lavará, metiendo en agua los capazos llenos de piedra hasta lograr que ésta se desprenda de los cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe hacerse en el mismo momento de confeccionar el hormigón.Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezclará, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedra, empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cuadrilla á extender los elementos, y la otra á removerlos y recoger el hormigón, quedando cada piedra completamente rodeada de mortero, y forme la masa un conjunto uniforme.Cuándo por circunstancias especiales convenga mayor esmero en la manipulación del hormigón, la incorporación se verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y ras^ trillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra se encuentre bien cubierta por el mortero, para que, una vez conseguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el paraje y obra que correspónda.El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán de una parte de mortero por una á tres de piedra; además se procurará practicar con la necesaria rapidez la fabricación, como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero común con el hidráulico.
A btículó  25 .

Hormigón de gravilla.
Este se formará echando sobre un tablado de madera la gravilla y la arena bien limpia y humedecida; encima se colocará el cemento portland del país, se revolverá toda la masa con palas y rastrillos y se irá echando el agua con regaderas hasta que el hormigón tenga el aspecto de un  ̂almendrado bien compacto, procurando que todas las partículas estén completamente humedecidas y evitando echar agua en exceso para no quitar al cemento la parte lechosa.Las proporciones de arena, gravilla y cemento serán respectivamente en volumen de dos quintos de cemento, dos quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena.El material se verterá en la capacidad qué debe rellenar, apisonándolo fuertemente con pisones de dos ó tres kilogramos de peso, cuyo mango tenga forma curva en los casos q&a así convenga, á juicio de la Inspección facultativa.

A btículó  2 6 . .
Empleo del hormigón.

El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy i poco tiempo después de confeccionados. Se echará en la zanja por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas por capas de unos veinte centímetros de altura, que se comprimirán con pisones planos ó rodillos planos en su base y I de seis kilogramos de peso. El empleo del hormigón se yeri- l ficará con la  mayor rapidez, á ñn de que las uiversás capas

Íno estén separadas por superficies secas que se oponga# á  una buena trabazón. Cuando no pueda terminarse una ton-^ gada antes de su endurecimiento, se gubdividirá en parte» que se unirán por p'lanos en talud. No se echará una nueva capa de hormigón sin picar y regar bien la superficie de la  última.
Cuando el empleo del hormigón se verifique en talud podrán colocarse en la abertara inferior dos rodillas, entre loa que caiga el material, y que sirvan para comprim ir las capas á medida que se formen. Después oe fraguado, y antes do empezará construir sobre él la fábrica de mampostería, so  lavará y limpiará cuidadosamente Ja superficie p a r»  q u ita r  e! fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer.El hormigón para las chapas ds las bóvedas deberá síem-^ pre ser hidráulico; se echará sobre dichas bóvedas después de haberse terminado el descimbrasaiento, y si aquéllas no  requieren cimbras, tan pronto como1 se presuma que hayo hecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar y limpiar perfectamente el trasdós antes de echar el horm igón. Sobre éste se echará una capa de mortero de cemento lento de un centímetro de espesor y bastante hidráulico, el cual se alisará y bruñirá con la llana. #

A bt íc u l ó  27.
Revoques y  enlucidos.

Los revoques y enlucidos de las cloacas,. depósitos de Usa— pia, pozos de registro y de los albañales tendrán medio centímetro de espesor mínimo y se harán con mezcla de cemento^ lento del país y arena, cuidando previamente de limpiar la» juntas y retirar el mortero sobrante para que la mezcla se adhiera debidamente á las maniposterías y J&bricas de ladrillo, así como en el hormigón.
Después se colocará sobre dicho revoque un enlucido de  cemento lento del país dé medio centímetro de grueso, come resultado del cual habrá de quedar perfectamente lisa la superficie que se enluzca.
En el revestimiento de las aceras ó cunetas de lascloacas será, el revoque y enlucido de tres centímetros de espesor; se hará con cemento portland de Yallbonnais, de primera calidad, comprimido y alisado fuertemente, en la misma forma que* el anteriormente descrito, y se hallará formado por un revoque de veinticinco milímetros de cemento portland y arena, siendo el enlucido de medio centímetro de espesor de cemento portland solo, dejando también las superficies bien alisadas y bruñidas en la forma expresada anteriormente.El*revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas y depósitos de limpia se hará en las condiciones anteriormente descritas, y su estucado será de cemento lento del país de medio centímetro de grueso. '

A btículó  28
Pozos de registro. .

Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes para establecer pozos de registro á la distancia conveniente> cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la rasante de la vía. La ejecución de estos pozos será esmerada y se verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las órdenes é indicaciones que al tiempo déla construcción consigne el Jefe de Urbanización y Obras.
A btículó  29 .

Bordillos.
Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores queden en el plano general de las aceras y no se adviertan resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un espesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de le chada de cemento de fraguado rápido.

A btículó  3 0 .
Imbornales.

Las piezas de bordillo y boquillas que han de contener las aberturas de entrada del agua de lluvia en los imbornales se colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfecta correspondencia, y se sentarán en debida forma con las  precauciones convenientes, empleándose en la operación mezcla de cemento del país y arena, y cuidando de que no ofrezca resalto alguno con el afirmado y adoquinado inmediato.
A btículó  3 1 .

Planchas y marcos para los pozos.
La colocación de las planchas y marcos de fundición para cerrar los pozos situados sobre la cloaca se efectuará en forma igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta ciudad.Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán perfectamente asegurados y de manera que no presenten resalto alguno con el adoquinado.

A btío ulo  3 2 .
Acometimientos#

Frente al punto donde deba verificarse el empalme del acometimiento con la canalización pública se-dejará en la galo- ría el boquete correspondiente, que habrá de quedar terminado en la parte que corresponde al paramento interior de dicha galería y en todo el trozo del acometimiento comprendido en el espesor de los estribos.En la parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán con»» tantemepte cerrados por medio de uno» tabiques doblados, y  completamente revocados y enlucidos, para que no comuniquen las aguas que discurren por la» alcantarillas con el subsuelo de la ealJe hasta que se haya hecho el acometimiento. A btículó  3 3 -  
Drenajes permeables.

La canalización conocida con el nombre do drenaje permeable se realizará de modo que procure la  salida del agua que en cantidad excesiva exista en> el terreno, el descenso de nivel de la capa acuosa subterrr&aea y  la entrada de las partículas de aire que al sustituir á  las de agua oxiden, mineralicen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra el terreno.A tal efecto* los tubos serán da harro cocido, de excelente calidad, situándoseles á la  mayov profundidad posible, ©o* una pendiente uniforme, y susjjocas de desagüe se cerrarir j  con una rejilla metálica á Su de impedir la entrada de re e- dores y de insectos en su inte rior.
A b t ío u l o  3 4 .

Modo de uHlizar las galerías existentes.
Para utilizar las galerías existentes, antes de h acerlas  obras de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará j por desinfectarlas y  limpiarlas completamente, á cual fin se I extraerán los depósitos y materiales adheridos á las superfl- ' d é s  interioré^ ’bfcegó te> lávartir ^qu^sé echará
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por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que 
permita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las an 
tedichas superficies se procederá á dar á la obra la forma 
indicada en los planos, tanto para la construcción dé las cu
netas como del revocado y enlucido interior.

Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se 
verificará, á ser posible, en invierno y en época en que las tem 
peraturas no sean extremadamente variables ni elevadas, y se 
procurará introducir en el interior de las galerías la mayor 
ventilación posible. . . ■

Las materias fecales é inmundicias que existan depositadas 
en el interior de las cloacas que han de reformarse serán 
extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el 
contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose 
por parte de la Corporación municipal los* materiales que se 
liagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.

A r t í c u l o  3 5 .

Cimientos.
Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en la 

forma que se deduce de los planos y presupuestos correspon
dientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, asi 
como en general y en los detalles de las distintas partes de 
las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del te 
rreno y circunstancias especiales hagan necesarias, a juicio 
de la Sección facultativa.

A r t i c u l o  3 6 .

Alineaciones y tasante*.
El contratista, al construir las obras, se sujetará a las ali

neaciones y rasantes que por la Inspección facultativa le se
rán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de 
dichas obras irá haciendo ¿ medida que se construyan.

CAPITULO IY 

Disposiciones generales.

A b t íc ü l o  8 7 .

Acopio é inspección de materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la 
aprobación de la Inspección facultativa y los dejará de ma
nera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á retL 
ra r de su cuenta los que no resulten tener, á  juicio de dicha 
Inspección, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que a¡l efecto sé le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser recogidos y utilizados por la Sección de Urbaniza
ción y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á la con
trata.

A b t íc ü l o  38 .

Medios auxiliares de construcción.
Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y 

tener disponibles para ser empleadas en las obras las reglas, 
cuerdas, cimbras, perchas, acodolamientos, canales y de
más medios auxiliares de construcción, los cuales serán por 
él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.

La Oficina de Urbanización y Obras facilitará al contratis
ta, si la pidiere, una cuba de riego y el agu^ necesaria para 
las obras, corriendo á cargo de dicho contratista el transpor
te, y, por tanto, el pago de los jornales del caballo y conduc
tor correspondiente.

A b t íc ü l o  39 .

Productos sobrantes no aprovechables.
Los productos que procedan de las excavaciones y no ha

yan de aprovecharse en las obras y, en general, los productos 
de todas clases que por su naturaleza no sean utilizables, se
rán transportados por el contratista á los vertederos de es
combros ó á terrenos de propiedad particular cuyos dueños 
se lo permitan, con tal que no formen parte de vías públicas 
en que se halle establecida la circulación.

A b t íc ü l o  4 0 .

Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obra».
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó re

sulten de deshacer obras existentes y la parte de los produc
tos de las excavaciones, y sean por su naturaleza aprovecha
bles, serán transportados por cuenta dél contratista á los 
puntos que al efecto designe la Inspección facultativa, donde 
quedarán á disposición de la Jefatura de Urbanización y 
Obras, que podrá destinarlos á las obras públicas municipa
les; advirtiendo que en el caso de que el contratista no efec
túe dicho transporte en el plazo que se le indique por la alu
dida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del refe
rido contratista.

A r t í c u l o  .41 .

Precauciones referentes al tránsito.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

entorpecerlo menos posible la circulación y evitar hasta, 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc.,quedan fio en 
este punto obligado á ajustarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se 1 ó hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u lo  42.
Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.

Será obligación del contratista  acodolar el terreno* de las 
zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar 
todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar 
desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los tra 
bajos un facultativo legal mente competente, que con dicho 
contratista será responsable de todos los daños que puedan 
originarse durante la construcción de las obras, al ejecu
tarse las cuales deberán cumplirse además las prescripcio
nes de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigen
tes de Policía Urbana que puedan tener aplicación á los t r a 
bajos de que se tra ta  y á las prescripciones de la Real orden 
del'Ministerio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1904.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito*

A rtíc u lo  4 3 .

Plazo para empezar y terminar ías obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son 

objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
ai de la formalización y firma de la escritura correspondien
te; debiendo dejarlas terminadas en el plázo de un año, á par
t ir  del día en que las dé principio; por le demás, dentro de 
este pl&zé desarrollará oportunamente los trabajos de modo 
que á los seis meses tenga obras construidas y materiales por 
valor de la mitad por lo menos, y á los doce deberá tener to 
das las obras completamente terminadas.

A b t íc ü l o  44 .
Recepciones provisionales.

Las recepciones provisionales que se verificarán en el cur
so de la construcción de las obras de la presente contrata 
serán dos: la primera tendrá lugar á los seis meses de empe
zadas, comprendiendo todas aquellas que en el indicado tiem 
po hayan quedado completamente terminadas, y la segunda, 
al hallarse totalmente concluidas las obras; practicándose al 
efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reco
nocimiento por el Sr. Jefe de Urbanización y Obras, en pre
sencia del contratista y de los Sres. Concejales de la Ilustre 
Comisión de Ensanche que deleguen á tal fin, si Jo conside
ran oportuno, el Excmo. Ayuntamiento ó la mencionada Co
misión, levantándose la correspondiente acta, empezando á 
correr desde la fecha de la misiha el plazo de garantía si las 
obras se hallasen en condicionas de ser recibidas; todo sin 
perjuicio de lo que pueda resolver el Excmo: Ayuntamien
to cuando el acta se haya sometido á su superior aproba
ción. Del mismo modo y con las mismas formalidades se 
hará la otra recepción provisional cuando el contratista haya 
terminado las obras que ha ja n  de ser objeto de la misma 
dentro del plazo al efecto indicado.

A b t íc ü l o  45.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía de cada una de las recepciones pro
visionales de las obras que indica el artículo anterior será de 
seis meses, contados desde la fecha en qué se hayan hecho 
las referidas recepciones provisionales, con las formalidades 
ya prescritas para ello; quedando durante dicho plazo la con
servación de las obras objeto de la respectiva recepción pro
visional y el arreglo de los desperfectos que provengan de 
asientos de terraplenes y .mala ó defectuosa ejecución de los 
trabajos á cargo y costa del contratista, el cual no quedará 
exento de responsabilidad hastá que, recibidas las obras de
finitivamente, se hayan aprobado por la Corporación m uni
cipal las correspondientes actas de recepción definitiva.

A r t íc u l o  46.
Recepción definitiva.

La recepción definitiva se verificará á la terminación del 
plazo de garantía de cada una de las recepciones provisiona
les á que se refiere e la rt. 45, en igual modo,y cpn las m is
mas formalidades que éstas, cesando la responsabilidad del 
contratista en cuanto respecta á la parte de obras del presente 
contrato que haya sido objeto de recepción definitiva si re
sultara procedente verificarla y fuese aprobada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento el acta correspondiente. Con idén- . 
ticas formalidades se hará la otra recepción definitiva cuando 
haya expirado el plazo de garantía.

A r t íc u l o  47.
Condiciones gmerales para obras públicas.

Además de este pliego especial de condiciones, regirá en 
este contrato, en cuanto no se oponga á las prescripciones y 
tenga una recta aplicación dentro del carácter y circunstan
cias de las obras, el pliego de condiciones generales para 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903.

/ A r t íc u l o  48.
Obligaciones generales del contratista.

Queda obligado el contratista á hacer, en general, todo 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cuando no se halle taxativamente expresado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y rec
ta interpretación, lo ordenase por escrito la Inspección fa
cultativa.

CAPITULO V 

Condiciones económicas.—Subasta.
A r t i c u l o  49.

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales. •

A r t íc u l o  50.
Subasta.

La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 
con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el díá, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen; siendo 
el Letrado D. Luis Serrahíma el designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento para verificar él bastanteo de poderes á 
que se refiere el a rt. 15 de la mencionada Instrucción, en 
esta eiudad, y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.

A b t íc ü l o  51.
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
doscientas trein ta y cuatro mil quinientas noventa y ocho 
pesetas y  diez y siete céntimos, á que asciende el adjunto 
presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  5 2 .
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentarse 
ajustadas al modeló que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad, escrita en letra, 
que no exceda de la que so designa como tipo de subasta en 
el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuere 
menester, & lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  53.
Fianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de once mil sete
cientas veintinueve pesetas y noventa y un céntimos, á que 
asciende el cinco por ciento del importe del presupuesto de 
contrata.

Ar t íc u l o  54.
Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista, en 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será 
igual al importe del diez por ciento de aquella en que le h u 
biese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  55 
Castos de anuncios y^demás que origíne la subasta..

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la formali
zación del contrato.

A r t í c u l o  56.
■Transferencias.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 50 da 
estas condiciones; pero no se autorizarán por el Ayuntamien
to, en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formaliza* 
do el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tu  vi ej 
se ejecutadas obras que importen, á lo menos, el veinticinco 
por ciento de la cantidad por la que le hubiese sido adjudica: 
da la subasta.

A r t íc u l o  57.
Pago de las obras.

El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á le 
que resulte de las certificaciones que, en vista de las relaciones 
valoradas de los trabajos, irá expidiendo necesariamente el 
Jefe de Urbanización y Obras al contratista después de apro
bada cada una de las actas de recepción provisional á que se 
réfiere el art. 45 de estas condiciones. Biekas certificaciones 
serán sometidas a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, 
el cual queda obligado á satisfacer al contratista el importe 
de las mismas dentro de los dos mésete siguientes al de la fe
cha de la aprobación de dicha certificación.

Las citadas certificaciones serán expedidlas por dicho fa
cultativo, como queda manifestado, en vista de las relaciones 
valoradas que, previas las oportunas mediciones, le remiti
rán él facultativo ó facultativos subalternos encargados de ln  
inspección directa de la contrata, los cítales aplicarán al 
efecto á las diversas unidades de obra construida lo* precios 
de ejecución consignados en el cuadro correspondiente del 
presupuesto, añadiendo luego el catorce por ciento de con
tra ta  é introduciendo después en el resultado la rebaja pro
porcional á la que se haya obtenido en la subasta.

Dicho pago lo efectuará el Excmo. Ayuntamiento con lá
minas del empréstito de Ensanche, autorizado por Real orden 
de 4 de Julio de 1906, que deberá recibir el contratista por 
todo su valor nominal en caso de que el tipo de cotización 
de las mismas ó de sus similares del empréstito de quince m i
llones de pesetas alcanzara un valor inferior ó igual al no -̂ 
minal, y por el valor de cotización en caso de que éste fuese 
superior al nominal.

A r t íc u l o  58,
Mullas, trabajos á costa; del contratista: perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan con, arreglo á  las infracciones co
metidas.

Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estas condiciones podrá él Ayuntamiento imponerle mul
tas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de 
transcurrido dicho plazo en dejarlas totalmente terminadas; 
pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos y 
obras que por su carácter asilo requieran cuando dicho con
tratista  deje de cumplir las órdenes que para realizarlas por 
sí mismo lé sean por dicha Corporación comunicadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabajos 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista 
se harán efectivas del dépósito de garantía, y, en su caso, 
de los bienes del referido contratista, procediéndose cpn 
arreglo y en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción 
de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  59.
Medidas generales que podrán adoptarse por él Ayuntamiento 

con motivo de las faltas del contratista.
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin per
juicio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras
Í>úblicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y 
a Instrucción de 24 de Enero del propio año, sobre contrata

ción de servicios provinciales y municipales, y rescindir en 
último caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza 
que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  60.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las canti
dades abonables, ó bien indemnización dé perjuicios, ó hicie
re, en general, reclamaciones, fundándose en razones que ere; 
yese más ó menos justas, sólo podrá ser atendido cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas -citado 
en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arre
glo al espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

A r t íc u l o  61.
Cuestiones entre d  Excmo. Ayuntamiento y  el contratista.

Si con motivo de este contrato sé suscitasen cuestiones en
tre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista se somete
rán á los Tribunales competentes de esta ciudad, en la for
ma y modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la 
Instrucción de 24 de Eneró de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  62.
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6 de Septiembre de 1906.
Él contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 

decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, eu el cual 
quedará previamente estipulado la  duración del mismo, Ips 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo, que será de ojeho, y el precio del iomal> 
que no podrá ser inferior al que figura en el cuadro de pre
cios del presupuesto adjunto, según se prescribe en el acuer^ 
do del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 19Ó6. 
Además, todas las cuestiones que surjan por incumplimiento 
de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Refor
mas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la 
Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán u tili
zarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

A r t íc u l o  63.
Real orden de 8 de Julio de 19Q2.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas á que se refiere el art. 32 se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente á los contratos de trabajo, debiendo el con
tra tista , por lo tanto, sujetarse a lo  que en las condiciones 
de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 28 de Diciembre de 1906,=E1 Jefe de la Sec
ción 1.a, J. Gusta Bondía.=Y.° B.°^=E1 Jefe de Urbanización 
y Obras, P. Falques.
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Modelo de proposición.

Dv N. N., vecino de ......, habitante en la calle de ......
bien enterado de las condiciones facui fcativas^y económicas, 
y de los planos y presupuesto que han de regir en la cons
trucción de las cloacas, albañales é imbornales para aguas 
de lluvia, depósitos de limpia en las calles que integran la 
cuenca núm. 15 del proyecto de Alcantarillado aprobado por 
el Eterno. Ayuntamiento en 16 de Junio de 1891, en lo que 
se refiere á las calles de dicha cuenca, se compromete á cons
tru ir  las referidas obras, con estricta sujeción a lo sa n te s  
mencionados documentos y condiciones, por la cantidad
de .....  (aquí la cantidad, en letra y en pesetas),

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 25 de Junio de 1907.=E1 Alcalde constitucional, 

J . Sanllehy.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, 
José Gómez del Castillo. S—795 .

A yu n tam ien to  constitucional di® Toaro»
Desempeñada interinamente la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento, dotada con el sueldo de dos mil pesetas anua
les, se abre concurso por término de trein ta dias para, su pro
visión en propiedad, con arreglo á lo dispuesto en la ley Mu
nicipal y Reglamento de 14 de Junio de 1905.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dentro de d icha plazo, contado desde la inserción, del presen* 
te  en el Boletín oficial de la provincia.

Touro (Coruña) 11 de Julio de 1907.=E1 Alcalde, Ramón 
Reboredo. X -1796

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiástico*.

VALENCIA 
Por ignorarse el domicilio actual y el paradero del deman-f r 

dado D. Constantino Ros Blanes, y de conformidad con lo r 
que prescribe el artículo doscientos setenta, en relación con ' 
el doscientos sesenta y nueve, de la ley de Enjuiciamierto ci
vil, se ha acordado por auto del día de hoy dictado en el ju i
cio de divorcio promovido por el Procurador D. Manuel H é r-r 
nández Bau, á nombre de Doña Desamparados Moílá Martí
nez, contra el expresado D. Constantino Ros Blanes, que se: 
emplace á éste, mediante la fijación déla oportuna cédu-a en 
el sitió público de costumbre, y su inserciónJ én la G aceta 
d e  Ma Db id  y en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, ó 
fin de que dentro del término de nueve días hábiles impro
rrogables, y uno más por cada trein ta kilómetros de la d is - , 
tancia que medie entre Valencia y el punto donde se halle, 
comparezca en los autos, personándose en forma* debidainen 
te representado por Procurador y dirigido por Abogado, ó 
solicitando se le provea de representación y dirección de ofi
cio, como á pobre, en su caso; bajó apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho; consignándose para mayor información 
que el D. Constantino Ros Blanes marchó á Buenos Aires 
por el mes de Noviembre de 1904, desde fiarcelona, donde re
sidía.

Y cumpliendo lo prevenido, libro la presente, como Nota- 
• rio mayor, Secretario de este Tribunal eclesiástico del Arzo

bispado de Valencia, hoy 10 de Julio  de 1907.==Doctor San
tiago García. X—1794

Juzgado de primera instancia
ALBA DE TÓRMES

D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta villa 
de Alba de Tormes y su partido, a • ■

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
una cárta orden de la Audiencia provincial de Salamanca, 
dimanante de causa criminal que se sigue por el delito de 
estafa y hurto  contra los procesados Angel Berástegui, co
nocido también por José María Hermenegildo Lacurra, de 
veinticinco años de edad, soltero, escultor, natural de Medi
na de Pomar y vecino de Bilbao, hijo de padre desconocido y 
de María Casilda Lacarra ZúlaCain, de sesenta años de edad, 
viuda, profesión sus labores, natural de Tolosa^ hija de Mar
tín  y Angela, de la propia vecindad que el anterior, cuyo ̂  
actual paradero de ambos se ignora, se cita, llama y emplaza 
á referidos procesados para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que la presente sea in
serta en la Gaceta de Ma d b id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Bilbao, Salamanca, Burgos y San Sebastián, com
parezcan ante este Juzgado con el fin de ser puestos á  dis^or 
sición de la Audiencia provincial ,y practicar con su presen
cia las diligencias acordadas en relacionado sumario; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á, todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de . 
referidos sujetos, y caso de ser habidos ponerlos á ¡mi,dispo 
sición en la cárcel de partido, por estar decretada su prisión.

Dada en Alba de Tormes á 7 de Junio de 1907.=Vicente 
G. Martín.==Por su mandado, Germán Serrano. JO-r-5882 

ALBERIQUE
D. Francisco Catalá y Catalá, Juez instructor dC esta villa 

de Alberique y su partido.
Pbi* la presente réquisixória se cita, llama y emplaza á An- 

toztio Martorell Briz, de diez y nueve años de edad, soltero, 
labrador, natural y vecino de Tous, de estatura regular, bas
tante grueso, cara redonda, nariz y boca regulares, barba 
pocá, que viste pantalón y blusa negros y alpargatas de es
partó, para que dentro de los diez días comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le- 
reshltan en el sumario que contra el mismo me hallo in s
truyendo sobre disparo y lesiones; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, de cual
quier orden que sean, procedan á la busca, captura, y en su 
caso conducción á las cárceles de este partido, á mi disposi
ción, del referido pracesado, contra el cual se ha dictado 
auto de prisión sin fianza

Dáda en Alberique á 5 de Junio de l907.=Francisco Catad
la. d=For su mandado, Paulino Andrés. JO—5503

' ALBUÑOL
En"el,expediente de apremio que es seguido en este Juzga

do para hacer efectivas las costas á que ha sido condenado el 
vecino que fué de Cástaras, hoy en ignorado paradero, Nar
ciso Rodríguez Fernández, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, en la causa criminal que bajo el núm e-, 
ro ?Bl de 1905 fué instruida en este Juzgado contra dicho Ro
dríguez sobre lesiones, y en el día de ayer ha sido celebrada , 
tercera subasta de las fincas embargadas en el referido expe
diente, habiendo, sido hecha postura de 5 pesetas por un pe - 
dazo de tie rra  de riego de primera, sito en el pago de la Mo- 
raleda, de cabida dos cuartillos; de 10 pesetas, por un pedazo1 
de viña de,tercera, sito en ql pago de la Gotera, coudós ce^ 
lemines de cabida; de 15 pesetas, por un pedazo de tierra de 
riego de primera, sito en el pago del HundiderOj con un ce

lemín y dos cuartillos de cabida; de 5 pesetas, por dos cuar
tillos de tierra de riego de primera, con olivas y morales, y 
sito en el mismo pago, y de 10 pesetas, por un pedazo de tie 
rra  de secano, radicante en el pago de J a  Yedra, de siete ce
lemines de cabida, cuyas posturas han sido hechas por el ve
cino de Gastaras D. Francisco Rodríguez Merena, habiendo 
sido dictada una providencia que contiene el siguiente par
ticular:
> , «Providencia*—Juez, Sr. García Taheño.—Albuñol; 6 de Ju 
nio de 1907.—Toda vez que el precio ofrecido por las fincas 
embargadas en dicho expediente no llega á las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
con suspensión de la aprobación del remate, hágase saber al 
apremiado Narciso Rodríguez Fernández el precio ofrecido 
para que dentro de los nueve días siguientes pague, librando 
los bienes, ó presente persona que mejore la postura; hacien
do el depósito1 del 10 por 1Q0 de la tasación de dichos bienes; 
bajo apercibimiento ae que si n(j lo verifica dentro de dicho 
plazo» se aprobara el remate^ mandando llevarlo á efecto, para 
lo qpal será publicada la presente cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d #  Ma d b i d ,  ,

Lo mamla y firma y S. doy fe.=García Taheno.=Ante 
mí, Ignacio Oviedo.»

Y en cumplimiento de ío mandado y sirva de notificación 
al apremiado Narciso Rodríguez Fernández, libro y firmo la 
presente ,en Albuñol a 6 de Junio de 1907.=E1 actuario, Igna
cio Oviedo. JO—5883

ALCAÑICES
D. Alberto Paz y Mateos, Juéz de instrucción de la villa y 

partido de Alcañices..
P o r la presente requisitoria se cita, llama V emplaza al 

procesado en la causa criminaLde oficio sobre hurto, Nico
lás Ríos Pérez, de treinta y siete años de edad, soltero, t r a 
tante, hijo de Vicente y Joaquina, ;natural de San Vicente de 
la  Cabeza, con instrucción, no tiene vecindad ni señas par
ticulares, á fin de que ep el término de diez días, contados 
dósde el siguiente al en que aparezca inserta la presente ep 
la G acÚ ta d e  M adrid , y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la Audiencia provincial de Zamora para res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en alu
dido sumario; apercibiéndole que de no hacerlo así será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dicho procesado, poniéndolo, casp de ser ha
bido^ á disposición de, este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Alcañices á 4 dé Junio de 1907.=Alberto Paz y 
Mateos.==Por su mandado, Indalecio del Espíritu, Santo/

JO—5504
ALCOY

El Sr. Juez regente del de instrucción de este partido, en 
auto del día de hoy, dictado en el sumario sobre hurto contra 
Camilo Domínguez Sanz, alias Pelat,y otro, ha acordado em 
plazar á dicho procesado para que dentro del término de 
diez días comparezca ante la Sección primera de la Audjen-, 
cia provincial de Alicante á hacer uso de su derecho, debien
do nombrar Abogado y Procurador que le defienda y repre
sente en el expresado sumario; con la prevención de que si 
no lo verifica le parará el perjdioio á que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento, por hallarse 
en rebeldía el procesado, expido la presente, que firmo en 
Alcoy á 6 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Manuel Gon- 
zálvez. JO—5884

ALHAMA (GRANADA)
D. Enrique Velasco Trescastro, Juez municipal é interino 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por él presente intereso de todas las Autoridades de la Na 

ción, y ordeno á los agentes de la policía judicial,/procedan 
á la busca y rescáte de 11 duros en monedas de plata de cinco 
pesétas y otra peseta en monedas de cobre, cuyo metálico 
fué'Sustraído dé la casa de Francisco Válenzuela Sánchez, de 
esta vecindad, el día 21 del corriente mes,, en horas desde las 
trece á lás diez y nueve, los que siendo habidos pondrán á 
disposición de este Juzgado, con los autores del hecho,* que 
al presente se ignoram

Al propio tiempo se cita á los referidos autores para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esté edicto en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial dé la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio 
del Ayuntamiento de esta ciudad, para recibirles declaración 
en el expresado sumario; previniéndoles de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama (Granada) á 28 de Mayo de 1907.=úEnri- 
que Velasco. = P o r  mandado de S. S., Licenciado Francisco 
Calvo. JO^r-5506

ALIGANTE
D. Francisco Martínez Yagües, inf erinamefite Juéz de^ins

trucción de esté partido. '
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de hurto contra 
Pilar Martínez Quesada, hija de Ramón y de Francisca, na
tural de Valladólid, de veintiún años, casada, vendedora am
bulante, vecina que fué de esta ciudad en la calle de la Con
cepción, núm . 40, cuyo actual paradero se ignora, he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades se proceda á la busca y captura 
de] a referida procesada, poniéndola en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y  para que se persone en el m ism o á responder de lo s  c a r 
g os que la  resu ltan  en d ich a  causa se la c o n c e d e  el térm ino  
de diez d ías, contados desde la  in serción  de la  presente en  
e l Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y  Gaceta de Ma d b id ; 
apercib ida que de no verificar lo  la  parará el perjuicio á que 
h u b iere  lu g a r  con arreglo  á ley  por su  rebeldía. ^
. Dado en Alicante á 4 de Junio de 1907.=Francisco Martí
nez Yagües.=Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. f 

. JO—5507
ALMERÍA ! ! ; '

D. Luis Afán dé Rivera, Júez de instrucción dq este par
tido. . i .

Por lá presente requisitoria se c ita ,  ílaina y emplaza j l  
condenado José Romero Réqúena, hijo de .Aptonip y Aña, dé- 
veintiocho años, natural y vecino d>e Almería, coq domicilio 
en la calle de Don Francisco Jiménez, nüin- 8, profesión jo r
nalero y de ignorado paradero, para que dentro del termino 
dé diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid , com- 
parezcáíante este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia en causa criminal de dflcio que se le sigúe por estáfa; 
apercibiéndole que de no comparecer será déclaradb rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargos todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la

busca, captura y  conducción, á  disposición de este Juzgado," 
del susodicho procesado. ' *

Almería 4 de Junio deH907.=zLuÍB Afán de Rivera.=E1 
Escribano* Licenciado José Moreno. JO—5508

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Ledesma Gómez, hijo de Francisco y Carmen, 
ae veintiún años de edad, na tu ra l de Almería, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le s i
gue por hurto; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Al propio íiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
buspa, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 5 de Junio de 1907.=Luis Afán de Rivera.—El 
Escribano, Ignacio Pino. JO—5509

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de ente par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policia judicial de la Nación, que en este Juz
gado^ ante el actuario que refrenda se instruye sumario por 
delito de estafa por viajar sin billete en el tren núm. 222 des
de Puertollano á Veredas, el 10 de Mayo-último, contra Don 
Francisco Bautista, ambulante, y vecino de Ciudad Rea), en 
el que se ha.acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo en su cayo, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo rn u l- 
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almodóvar del Campo á 6 de Junio de 1907.—Fer
nando G il.= F or su mandado, Juan Angel Jiménez.

JO -5510
ANTEQUERA

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita á una mujer llamada Anto
nia, de unos treinta y cinco años de edad, alta, vestida de ne
gro, que el día 22 de Abril último salió de esta población de 
una casa de recogimiento, situada en la Puerta de Granada, 
acompañando á un ciego llamado Manuel Bisuer Gallardo, 
conocido por Padilla, con intención de pedir limosna por los 
cortijos, cuyo ciegovcayó por el puente nombrado de las Adel
fas, causándose lesiones que le produjeran la muerte, al ob
jeto de que preste declaración en el sumario que con tal mo
tivo se instruye; debiendo presentarse en este Juzgado den
tro de los ocho días siguientes á la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Ma d r id .

Antequera 6 de Junio de 1907.=Manuel M orón~E l Escri
bano, Yeutura Rodríguez. JO—5885

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles co mo militares, y ordenp á los agentes de la poli- 
cía judicial, procedan á la busca y rescate de una yegua ne
gra, lucera, calzada de los «pies, con menos de la marca, ce- 
rrada^preñada, herrada en el anca izquierda, cuya caballe
ría, propiedad del vecino del. Valle de Abdalajis Francisco 
Rosas Martín, fué hurtada enda noche del 15 al 16 de Mayo 
anterior de los Hoyos de los Asaderos, de este término, po
niéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado, 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica 
su legítima adquisición.

Al propio tiempo se cita A toda la persona que pueda dar 
razón del paradero de dicha caballería para que dentro de 
los ocho días siguientes á la inserción de la presente en la 
Gaceta  db Ma d bid  se presente en este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración.

Antequera 7 de Junio de-49^7.=Manuel Morón.=El Escri
bano, Ventura Rodríguez. JO—-5886

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Miguel Troncoso Real, Juez municipal, en funciones de 

Juez4e instrucción,: de este partido.
Ep causa que me hallo ifistruyendo por hurto  de un burro, 

cu y ^ ; senas se expresan á continuación, verificado en los 
pHméros días de Febrero último en el sitio conocido por Mo
nasterio, término de Villamartín, he acordado expedir la  
presenté y otra de igual tenor, por la que ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares y á los agentes de la  
policía judicial procedan á la busca y rescate de dicha ca
ballería y detención de las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justificaran su legítima adquisición, poniéndo
los, caso dé ser‘tábidos, á disposición de este Juzgado/

Dada en Arcos de ía Frontera á 3 de Junio de 1907.^Mi- 
guel Troncoso.=Manuel B. Bodrígez,

Señas»
Un búrro negro, de cuatro años, mediano, sin hierro ni se

ñal alguna, propiedad de Francisco Delgado Tenorio.
JO—5511

AROHÍDONA
D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez deins-í 

trucoión de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que denífro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  v  B q* 
letín ofidal de eáta*provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito-de^eoacciones Enrique Mateo Fernán
dez, alias Estudiante, vecino*de Villanueva del Trabuco, cu
ya s-demás circunstancias y paradero se ignora, á responder 
de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercL 
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole ios demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á tes Autoridades civiles y militares y agentes d8 la  
policía judicial, para que procedan á la busca y captura da 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido*

Dada en Archidona á 6 de Junio dp 1907.=Prancisco Ñ* 
Rued$.==;Él Escribano, Enrique Raena. JO—58#7

v Dv Franciscp N. Rueda y Ferpándezrdé Cañete, Juez de ins} 
trúccipndéeáte j^rtido . v

En v ir tu d  dbl presen te  req uiero  á todas las A utoridades  
c iv ile s  y m ilita res é indi^ídúQ s de la.policía ju d ic ia l para qu e



266 19 Julio 1907 Gaceta de Madrid.—Núm; 200

Sr o c e d a n  á la busca y captura del desconocido 6 desconoci- 
os que en la mañana del 23 de Febrero último colocaron doe 

piedras en el kilómetro de vía férrea 45-292 de la linea de 
Bobadilla á Granada, y sitio denominado Prados del cortijo 
del Herrador, de este término municipal, al paso del tren co
rreo de dicba capital, poniendo á mi disposición en esta cár
cel de partido al autor ó autores del referido hecho, caso de 
que fueren habidos. .

Arshidona 6 de Junio de 1907— Francisco N. Rueda.=El 
E cribano, Enrique Baena. JO—5888

ARÉVALO
En el sumario instruido en este Juzgado contra Aniceto 

López Martínez, natural y vecino de Huete, hoy de ignorado 
paradero, por viajar sin billete en los ferrocarriles del Norte 
de España, se ha dictado el siguiente .

€Áuto. — Juez, Sr. A r e c h a v a la . — Arévalo 18 de Mayo 
de 1907.—Los dos anteriores exhortos únanse á sub antece
dentes * y

Resultando que para el esclarecimiento del hecho á que 
ha dado lugar la instrucción de este sumario se han practi
cado cuantas diligencias estaban indicadas, sin que a juicio 
del que provee falte ninguna otra:

Considerando que en tal estado procede declararle termi
nado y remitirle á la Audiencia provincial de Avila:

Vistos los artículos 622 y 623 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal;

Su Señoría, por ante mi el Escribano, dijo se declara ter
minado el presente sumario, que se remitirá original á la 
Audiencia provincial de Avila, previo emplazamiento del
Srocesado Aniceto López, para que dentro del término de 

ías comparezca ante dicha Audiencia á hacer uso del de
recho de que se crea asistido, expidiéndose para llevar á 
efecto la notificación y emplazamiento acordados exhorto al 
Sr. Juez de instrucción de Huete, y póngase esta resolución 
en conocimiento del Sr. Fiscal.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Sebastian Arechavala.= 
Ante mí, Víctor Rodríguez.»

En virtud de ignorarse el actual paradero del procesado 
Aniceto López Martínez, y en cumplimiento de lo mandado 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providen
cia de esta fecha, por la presente cédula se notifica a refe 
rido procesado el auto copiado, y a la vez se le emplaza para 
que en el término de diez días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de esta cédula en los periódicos oficíale», 
comparezca ante la Audiencia provincial de Avila por me
dio de Abogado y Procurador á hacer uso del derecho de 
que se crea asistido; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que hubiere lugar. ,

Arévalo 7 de Junio de 1907.=E1 Escribano, Víctor Rodrí
guez. JO—5512

AVILA
D. César Pérez Mateos, Juez municipal de esta ciudad, y 

como tal interino de instrucción del partido por indisposi
ción del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Tomas Martin 
Cilláa, de veintidós años de edad, hijo de Gil y de Petra, na
tural de San Pedro del Arroyo, vecino de Constanzana, sol
tero, sirviente, ignorándose su actual paradero, así como 
las señas personales, para que en el término de diez días, á 
contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
d k id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa <jue con
tra el mismo instruyo por lesiones; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen activas diligen
cias en busca del expresado Tomás Martín, y en casó de ser 
habido lo remitan en clase dé preso, con las debidas seguri
dades, á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Avila á 6 de Junio dé 1907.=César Pérez. ==Por 
su mandado, Faustino Lefier. JO—5513

AVILES
D. Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción del partido 

de Avilés.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita y llama al procesado Víctor Alvarez Menéndez, alias 
Canuto, de veintiocho años, hijo de José y de Josefa, casado 
con Ramona Valcárcel, natural de Sabugo, jornalero y veci
no de Salinas, concejo de Castrillón, para que dentro del 
término de diez días comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa procedente 
de este Tribunal seguida por el delito de disparo ae arma de 
fuego y lesiones; bajo apercibimiento que ae no presentarse 
será declarado rebelde y le pararan los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares y agentes dé la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Avilés á 6 de Junio de 1907.=Pedro Castán.=E1 
Secretario, Constantino S. Graiño. JO—5889

AZPEITIA
D. Vicente Crespo y Franco, Juez de instrucción de esta 

villa de Azpeitia y su partido. ,
Hago saber que en virtud de auto de esta fecha, en el su

mario por hurto de hilos de cobre en Zumaya, núm. 17 
de 1907, y como comprendido en el núm. l.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminalj se cita, llama y emplaza 
al procesado Jesús Pérez, de unos veinte años de edad, esta
tura alta, enjuto de carnes, barbilampiño, residente en Bil
bao, y que viste ropas azules de tela de las que usan los obre
ros de fábricas, que el día 17 ó 18 dé Mayo último se halló en 
Eibar en compañía de Manuel Rodríguez Alvarez, y de allí 
se dirigió a Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, sospe
chando 8b halle en referida villa de Bilbao, para que dentro 
del término de diez días se presente en este Juzgado para no
tificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria é 
ingrese en la cárcel de este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan a la busca y  captura, 
en su caso, de dicho procesadlo, poniéndole á mi disposición 
en la cárcel de este Juzgado.

Dado en Azpeitia á 7 de Junio de 1907.=Vicente CrespQ,=: 
De su orden, Vicente Pereda. JO—5890

BARCELONA-ATARAZANAS '
D. Valentín Diez de lá Lastra, Juez de instrucción dél dis

trito de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente sé cita y llama al procesado Estanislao 

Gallisa y Cardona, de trece afios de edad, sin profesión, ve
cino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de seis aías, contados desde lá inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bolttin oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, al objeto de responder de los cargos que con

tra el mismo resultan e$ la causa que se le sigue por lesiones 
á Miguel Rabell; bajo apercibimiento deque si no comparece 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y sera 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan ála 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole a la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Junio de 1907.=Valentín Diez de 
la Lastra.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín 
Vilallonga. JO-5891

BARCELONA-AUDIENCIA
D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de Barcelona.
Por la présente se cita y llama al procesado Miguel Ribas, 

cuyo segundo apellido y actual paradéro se ignora, de vein
tiocho años de edad, soltero, faquín, de estura regular, co
lor moreno y usa bigote; viste bluéa, pantalón de pana, calza 
alpargatas, él cual habitaba en concepto de realquilado en la 
calle de la Amargas, núm- 18, piso tercero, puerta primera, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser-; 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de lá provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palació de Justicia (salón de San Juan), al objeto de prestar 
declaración indagatoria en el sumario que me hallo instru
yendo sobre hurto de dos colchones; apercibiéndole, en caso 
de incomparecencia, con pararle el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado Miguel Riba?, condu
ciéndole a la prisión celular á disposición de este Juzgado.

Barcelona 29 de Mayo de 1907.=José Catalá.=Por disposi
ción de S. S., José M. Florensa. JO—5514

B ARCE LONA—CONCEPCION
D. Mariano Oiz de Obanós, Magistrado, Juez de instrucción 

del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel López 
Coll, cuyo paradero se ignora, pára que en el término de diez 
días, contadós desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la indi cada* causé; apercibiéndole que de no verificar
lo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades, 
y  ordeno álós agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso - 
nales son: edad veinticinco años, soltero, natural dé esta ciu
dad é hijo de Federico y Agustina, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta 
ciudad.

Barcelona 5 de Junio de 1907.=Mariano Oiz.=Por el Escri
bano, Angel Torres. JO—-5892

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instrucción 
del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
alzamiento de bienes, se cita, llama y emplaza al tabernero 
Juan Pros, que estuvo establecido en Gracia, calle del Oro, 
número 42, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en-que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,, al 
objeto de responder á los Cargos que le resultan en la indi
cada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y lé parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al'mismo tiempo ruego y encargo á. todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de unos veintiséis anos, estatura regular, flaco de 
de carnes, usa bigote pequeño castaño, cabello del mismo co 
lor, y viste blusa azul á veces, americana, gorra y botas, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 6 de Junio de 1907.=Mariano Óiz,=El Escri
bano, José de Esteve. r JO—5893 ^

MA.HOIÍ
D. Miguel de la Vallina y  Subirana, Juez de primera ins

tancia del partido de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 

lo acordado en proveído de hoy, dictado á petición del Pro
curador D. Diego Jover Cornelias, en nombre y representa
ción de D. Antonio Molí Camps, vecino de la ciudad de la 
Ciudadela, en esta isla, en el expediente que á su instancia 
se tramita sobre declaración de herederos legales de su her
mano germano D. Pedro Molí Camps, se anuncia la muerte 
sin testar de éste, ocurrida el día 15 de Marzo del corriente 
¿ño, en dicha ciudad de Ciudadela, de donde era natural y 
vecino, de estado soltero, Canónigo, de edad de cincuenta y  
seis años, hijo legítimo de los consortes, difuntos, D. Juan 
Molí y  Doña Margarita Camps; pues si bien había aquél otor * 
gado testamento el 2 de Marzo de 1883 ante el Notario de la 
repetida ciudad de Ciudadela, D. Pedro Carrió López, quedó 
el mismo destituido por haber premuerto al testador sus he
redaros, usufructuaria y propietaria y los sustitutos nom
brados para tal -evento; abriéndose, en su consecuencia, la 
sucesión intestada á petición del prenombrado D. Antonio 
Molí Camps, único que viene reclamando la herencia; y se 
llama ¿  los que, se. crean con igual ó mejor derecho que el ex
presado solicitante ¿ la herencia dicha para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo dentro de treinta días; bajo 
apercibimiento si no comparecen de pararles el perjuicio con
siguiente. ; v í

Dado en̂  Mahón á 26 de Junio de# 1907.=Miguel de la Valli
na y Subirana— Ante mí, Licenciado Jaime Allés.

X—1797
ÚBEDA.

En el Juzgado de instrucción de esta ciudad, y Secretaría 
de mi cargo, se presta cumplimiento á carta orden de la Au
diencia provincial de Jaén referente á causa que se sigue 
por robo contra Lorenzo Valera Martínez y otros, en la que 
se interesa se cite á los testigos Juan Pelegrín Casas y Anto
nio Rodríguez Lupiáñez, que se dice son vecinos, el primero, 
de Cadi&s, y  el segundo, de Álbuñol, para que comparezcan 
ante lá Sécción primera dé mencionada Audiencia para lá 
celebración del juicio oral de referida causa, que tendrá lu
gar en los días 19 y 20 de Agosto próximo venidero, á las 
nueve y media de la mañána; y no habiendo sido hallados en 
dichas poblaciones los referidos Juan Pelegrín Casas y  An
tonio Rodríguez Lupiáñéz, se ha mandado se inserte la pre
sente cédula de citación en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Granada para que, llegando á conoci- 
mientú de los referidos süjetos, verifiquen su comparecencia 
en él día y hora señalados; bajo los apercibimientos de ley 
si no lo realizan, a cuyo efecto pongo la presente.

Ubeda 15 de Julio de 1907.=FranciscQ Montero. ;
JO—72$8

! v a l m í s e d á
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juoz dé primera instancia 

del partido de esta villa dé Valmaseda. v *\
Hago saber que las operaciones de liquidación, división y  

adjudicación de bienes quedados al fallecimiento de D. Gus
tavo Cabreros y Cueyillas, practicadas por el Abogado cón-U} 
tador D. Manuel Humaran y Castaños, y presentadas en , 
Juzgado para su aprobación judicial, se hallan de manifiéste 
en la Escribanía del que refrenda por término de qcho días, 
habiendo acordado que así se hagft saber á los interesados y  
acreedores en dicha testamentarié, que lo son;

D. Valeriano Sánchez.
D. Pedro José de Astarbé.
D. Dionisio de Olaso.
D. Antonio ArellanoV 
D. Dómingó Abona.
D. Teodoro Arana.
Sr. Goiti.
D. Cesáreo Garay.
D. Angel Iturralde. “
D. Manúél Martínez. ’ ,
Doña Mercedes Bayo.
D. Pedro Langara.
D. Justó Zorrilla.
D. Vicente Martínez.
Sra. Viuda de Picatosto.
Sr. Abaltúa hermanos. '
D. Pedro Lar raga.
D. Francisco Martínez fíodas.
D. Leonardo Cabreros.
D. Salustiano Olive.
D. Juvencio Careága.
D. Gustavo, Doña Encarnación. D. Leonardo y D. Floren

cio Cabreros y Rosado,
D. Juan Guariorte.
D. Bernardo Alvarez.
Doña Sotera Zarraga.
D. Santiago Llandera.
La Sra. Viuda de D. Víctor dé Chavarri.
D. Florencio Moreno.
D. Justo R. Delgado.
D. Juan Martínez.
D. Federico Estphus.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bolean ofi

cial de esta provincia expido el presente en Valmaseda a 
13 de Julio ae 1907.=Eduardo Fraile.=Ante mí, Easebio 
González. X —1801

V1LLAJOYOSA 
D. Bonifacio Alvárez Arrarás, Juez de primera* instancia 

de este partido.
Por el presenté hago saber que eú éste Juzgada f  Escnbá- 

nía del que refrenda pende expedienté de jurisdicción vólun* 
taria solicitando la ausencia dé Miguel Domeüech Furió, 
vecino que fué de esta villa, y se anuncia por él presente 
para que dentro del término de dos meses comparezcá el 
ausente ó los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes, y que hasta ahora quien ha solicitado la ad
ministración es la consorte del ausente, Angela Mayor Filliol.

Villajoyosa 9 de Julio de 1907— Bonifacio Alvarez.=Por . 
su mandado, Juan B. Eurig. X—1802

Juzgado* munlelpale*,
FUENTES

En el sumario instruido por hurto de dos haces de mies de 
cebada, declarada falta por la Superioridad, el Sr. Juez mu
nicipal de esta villa* en providencia dél día de hoy, ha acor
dado se cite á Antonio Morales Navarro, Pascual Palau Mu
ñoz y Cándido Martínez Melero, vecinos que fueron de la .. 
ciudad de Yecla (Murcia), y cuyo paradero actualmente se 
ignora, para que el día 8 del próximo mes de Agosto, á la& , 
tres de la tarde, comparezcan en la sala audiencia de este ,. 
Juzgado, como acusados, con las pruebas que tengan, ala ce
lebración del correspondiente juicio verbal de faltas; previ
niéndoles que de no asistir les parará el perjuicio consi
guiente. ; ! •

Y p a ra  q u e  s ir v a  d e c i t a c ió n  e x t ie n d o  la  p re s e n te  c é d u la  
p o r  d u p l ic a d o , que, se in s e r ta r á  en  la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  
Boletín oficiald e  esta  p r o v in c ia .

Fuentes 12 de Julio de 1907.=V.° B .°=Villar.=El Secre
tario, Manuel Aranda. JO—7185

Jarisáleeiéi ém Chiomú ' '
VITORIA

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Cons
tantino Monteguín García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al reclu
ta Constantino Monteguín García, hijo de José y de Matilde, 
natural de Santa María del Mar, Ayuntamiento de Castri
llón, partido judicia de Avilés, provincia de Oviedo, soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas 
personales se desconocen por no constar en su filiación ori
ginal, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d A id  
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca, en éste 
Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma, en está 
plaza, y  a mi disposición; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde. ,

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y .. 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y casó de ser habido ló 
remitan en clase de preso a mi. disposición; pues así lo  tengó 
acordado en diligencia de este día. ^

Dada en Vitoria á 21 de Mayó de 1907.=Baldomero Gon
zález. . , ; JG-2270

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien- t 
te instruido por haber faltado á  concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Ma
nuel Fernández Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Fernández Fernández, hijo de José y de Isabel», 
natural de Vigaña, Ayuntamiento de Grado, partido judicial 
de Praviá, prouincia de Oviedo, soltero, de veinticuatro aiiog 
de edad, de oficio labrador, y  cuyas señas personalés se des
conocen por no constar en su filiación original, para qtíe en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en es te Juzgado militar, 
sito en el cuartel del General Loma, en. esta plaza, y á mi dis
posición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial/ para qué practiquen activas diU-*



Gaceta de M adrid.--Núm . 200______19 Julio 1907 267
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha; J 
bido lo rem itan en clase de preso á mi disposición; pues así \ 
lo tengo acordado en diligencia de este día. é

Dada en V itoria a 21 de Mayo de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—2271 i

D. Baldomcro González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien- I 
te  instruido por haber faltado á concentración contra el re- 
<5luta de la Caja de Inflesto, destinado á este regimiento, 
Francisco Huerta Portilla.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Francisco Huerta Portilla, hijo de Bonifacio y de Josefa, 
na tu ra l de Barcena, Ayuntamiento de Pilona, partido judicial 
de Inflesto, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se desco
nocen por no constar en su filiación original, ¡jara que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en 
el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde.

Á su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias én busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 22 de Mayo de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—2272

D. Baldomcro González Tomé, Comandante del regimiento 
, Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien

te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Cons
tantino Mean a Cortina.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Constantino Meana Cortina, hijo de Rafael y Dorotea, na
tu ra l de la Lavandera, Ayuntamiento y partido judicial de 
Gijón, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós años de u 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se des
conocen por no constar en su filiación original, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  p e  M a d r id  y Boletín oficial de 
de la provincia de Oviedo, comparezca én este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de Ser habido 
lo remitan en^ .clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 20 de Mayo de 1907.==Baldomero Gon
zález. _________ __ JG—2305

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Júez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración contra el 
recluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Ma
nuel García García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Manuel García García, natural de Laspra, Ayuntamiento 
de Castrillón, partido judicial de Avilés, provincia de Ovie
do, soltero, de veintiún años de edad, de oficio cocinero, y 
cuyas señas personales se desconocen por no constar en su 
filiación original, para que en el término de trein ta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, compa- 

1 rezcaen este Juzgado m ilitar, situado en el cuartel del Ge
neral Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declara
da  rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

fencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues a s r  

lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Vitoria á 23 de Mayo de 1907.=Baldomerq Gon

zález. JG—2306 .

5 D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, nú mu 27, Juez instructor del expedien* 
te  instruido por haber faltado A concentración contra el re 
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Cons- 
tantino García Rodríguez.

Por la* presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Constantino García Rodríguez, hijo fie Ramón y de 
Manuela, natural de San Nicolás de Avilés, Ayuntamiento y 
partido judicial de Avilés, provincia de Oviedo, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio albañil, y cuyas señas per
sonales se desconocen por no constar en su filiación original, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r e ó  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juz
gado m ilitar, sito en el cuartel del General Loma, en está 
plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A stt vez, en nombre de SI M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tánto civiles como m ilita
res y de policía j udicial jr para que practiquen activas dili - 
re n d a s  en busca del referido procesado, y  en caso fie ser ha- 
Dido lo remitan en clase ¡de preso á mi disposición; pues así 

Jo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Vitoria á 23 de Mayo de 1907,=Baldomero Gon

zález. _______  JG —2307

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de*Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te  instruido p ó rh áb er faltádo á concentración contra el re 
clu ta fie la Caja de Inflesto, destinado á este regimiento, Ho
norio Huerta Fernández.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Honorio Huerta Fernández, hijo de Ramón y de Josefa, 
natural de Serpiedo, Ayuntamiento de Piloña, partido judi- 
ciaf fie Inflesto, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se 
desconocen por no constar en su filiación original, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar* 
sito en él cuartel de! General Loma, en esta plaza, y á mi 
¿tspóriéión; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plaáo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. 2L el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares | 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias ! 
en busga del referido procesado, y en paso de ser habido lo !

vomitan en clase de preso y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 27 de Mayo de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—2407

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración contra el 
recluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, José 
Alvarez Menéndez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Alvarez Menéndez, hijo de Santiago y de Juana, 
natural de la Magdalena, Ayuntamiento y partido judicial de 
Avilés, provincia de Oviedo, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se des- 
conocen por no constar en su filiación original, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cías en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 27 de Mayo de 1907.= Baldomero Gon
zález. JG—2408

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regi
miento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del 
expediente instruido por haber faltado á concentración con
tra  el recluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimien
to, Amaro Fernández Artime.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Amaro Fernández Artime, hijo de Juan y de Felisa, 
natural de Nembro Ayuntamiento de Gozón, partido ju d i
cial de Avilés, provincia de Oviedo, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales se 
desconocen por no constar en su filiación original, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, 

sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi 
disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tódas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido procesado^ y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 27 de Majo de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—2409

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería da Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re 
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, José 
Fernández Caravera.

Por la presente requisisoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Fernández Caravera, hijo de Ramón y Estéfana, 
natural de San Nicolás dé Avilés, Ayuntamiento y partido 
judicial de Avilés, provincia de Oviedo, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio dependiente, y cuyas señas personales 
se desconocen por no constar en su filiación original, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado 
militar* sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y 
á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili

fencías en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo remitan en dése de preso á mi disposición; pues así 

lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Vitoria á 27 de Mayó de 1907.=Baldomero Gon

zález. JG—2410

D, Baldomero González Tomé, Camandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor deí expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Ra
món Gutiérrez Valdés.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Ramón Gutiérrez Valdés, hijo de Juan y de Baldomera, 
natural de Santo Tomás de Sabugo, Ayuntamiento y partido 
judicial de Avilés, provincia de Oviedo, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio mampostero, y cuyas señas persona
les se desconocen por no constar en su filiación original, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca éñ este Juz
gado m ilitar, sito en el cuartel del Generar Loma, en esta 
plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 27 de Mayo de 1907.=Baldomero Gon
zález. - JG—2411

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expedien
te instruido por haber faltado á concentración contra el re
cita de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento, Segun
do Prieto Gutiérrez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Segundo Prieto Gutiérrez, hijo de Ramón y de Vitoria* na
tural de Práínaro, Ayuntamiento de Cudillero, partido jud i
cial de Pravia, provincia de Oviedo, soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio labrador, y  cuyas señas* personales se 
desconocen por no constar en su filiación original, para que 
en el término de trein ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi dis
posición; bajo apercibimiento que de fio comparecer en el 
plazo fijado sera declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridadés, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen, activas dili- 
genm n  en busca dól referido p rp e e s a d o ,jm  c*so 4 u  §er ha

bido lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria a 27 de Mayo de 1907.=Báldomero Gon
zález. JG—2412

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento 
Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expe
diente instruido por haber faltado á concentración contra el 
recluta de la Caja de Inflesto, destinado á este regimiento, 
Angel Lariego Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Angel Lariego Díaz, hijo de José y de María, natural 

• de Cardes, Ayuntamiento de Piloña, partido judicial de In - 
flesto, provincia de Oviedo, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales se desconocen 
por no constar en su filiación original, para que en el té rm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, comparezca en éste Juzgado m ilitar, sito en 
el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposi
ción; bajo apercibimiento que dé no comparecer en el plazo 
fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 27 de Mayo de 1907.=Baldomero Gon
zález. JG—2413

D. Guzmán Nevot Tobalina, primer Teniente del regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del 
procedimiento seguido contra el recluta Manuel López Arias 
por haber faltado á concentración dispuesta por Real orden 
circular de 13 de Febrero último.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Manuel 
López Arias, hijo de Ventura y de Manuela, natural de Lom- 
billo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Barrios de Salas, 
concejo de ídem, provincia de León, Juzgado de primera in s
tancia de Ponferrada, provincia de León, distrito m ilitar de 
la séptima región, de oficio jornalero, nació en 14 de Agosto 
de 1885, estado soltero, cujas señas personales se ignoran por 
no constar en la filiación, para que dentro del plazo ae tre in
ta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel dé San Fran
cisco, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
cuartel de San Francisco de está ciudad de Vitoria, coadyu
vando así á la administración de justicia.

Dada en Vitoria á 25 de Mayo de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Guzmán Nevot. JG—2414

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

L a  Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible número 3.950, expedido por esta sucursal en 4 de Mayo 
de 1907 á favor de D. Perfecto Verdes y Fernández, por pese
tas cinco mil en efectivo, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción dé este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de ésta provincia, ségún previenen los artículos 6.° 
del Reglamento y 58 de las instrucciones; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de todá responsabilidad.

La Coruña 15 de Julio de 1907.=E1 Secretario, Alfredo 
Vilar. X—1800

Eléctrica Moratallera.
En virtud de acuerdos adoptados por la jun ta  general ex

traordinaria de accionistas celebrada por esta Sociedad el 
día 31 de Enero último, se pone én conocimiento de los in te
resados:

1.° Qué la Sociedad anónima Eléctrica Moratallera ha 
quedado disuelta desde la referida fecha, habiéndose otorga
do por los Consejeros designados al efecto la escritura de d i
solución, aúte el Notario de esta Corte D. José Criado, el día 
12 de Abril siguiente, la cual se ha inscrito en el Registro 
mercantil correspondiente el di a 1.° de Julio actual.

2.° Disueltá la Sociedad por pérdida completa de su capi
tal social, y carecíendó de toda clase de bienes, no pueden 
cumplir los Liquidadores en él momento las disposiciones del 
Código de comercio, sin perjuicio de hacerlo en todo tiempo 
si por cualquier causa, razón ó motivo resultasen bienes, de
rechos ó acciones á su favor.

El Secretario del Consejo liquidador, Valentín Lozano.
X—1799

La Eléctrica de los Carabancheles.
s o c ie d a d  a n ó n im a

Resumen del balance en 81 de Diciembre de 1906.
ACTIVO

Maquinaria y líneas...............................

Contadores ................................................
Edificio y mobiliario . . .  *.........................
C a ja ........ .......................................... .
Varios deudores.......................... i .............

155.492*39

PASIVO

Capital social . ...................................
Fondo de reserva..................................... .
Obligaciones en circulación.. . . . . . . . . . .
Intereses de obligaciones .........................
Eféetos a p a g a r ......................... .
Varios acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4.791*54 

161‘25
. , ,. 9.166‘SO 

155.492‘39

Carabanchel Bajo 20 de Mayo de 1907. == E l ; Consejero 
Secretario, Demetrio M. Vargas, =  El Presidente, Patricio 
Martín. X-1798
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Ütétmfáó» oficial id -Áia 18 de Julio As P f ,  
ttm p ira ta  eo» ¿n Asi día amtñriw,

SAMBte as £«¡Krai£©
*o&?x m  PüBL'ico® . . . : '

Día 17. ¡ Día 18     ,    \    -
ssiBte %  m arlar. ,

g-srie F, de-éO.ÜO'O pta». nomínale*.... 82,70 y 65 82,60 y 55
l&m K, de 25.000 ídem id .............. . 82,70 y 65 82.65 y 60
|4*« ^  Je 12.500................................. i 82,95 y 90 82.90 y 85
Idem C, de 5.000................................. ; 84,15-20 y 75 84,15-20 y 10

£, de 2.500 pta*. nominales  84,25 y 30 i 84,25 y 20
A, de 500 ídem id........................  84,20-25 y 30 84.25 y 20

im n  O y de 100 y 200 ídem id ...» . 84,25 í 84,20
diferente» serial.............. *.......... ..... 84,30*-20 y 25 84,25 y 10

Sauda ai 8 •/• am rfizib lt, j
F, de 60.000 pta*. nomínale» 102% ¡I029/o y  102,05

Idem E, de 25.000 ídem id .. .   102% 1102.05
.4* a D, de 13.500 . .  102% f 102,05

C, de 5.000 ptas. nom ínele....... 102% y 102,05 102,05
!***£» de 3.500 ; 102% f '•
b&xi A, de 500 pta». nomínale» 102% y 102;05] 102,05
j&a álferente* serie»..................... 101,95 y 102,05 102,05

Bateas y SaoladadBS, H
de España» acciones................ 7 449% y 450%¡450% y 449,50

i¿omp. Arrendataria de Tabaco», ídem. 400,50 ¡401%
{Sanco Hipotecario de España, ídem... » 227,50

id. id., cédala* al 4% 500pta*... » »
id. id., ídem al 4 */• 10° ídem.. . .  » »

Banco de Castilla, acciones  86% 87%
danco Hispano-Amerícano, ídem  » a
Ütaatse Español de Crédito, ídem 1110% 110%

l i s n i i i  la teral da patetas a a s M a e  ■agatfttiast
iterads perpetua al 4 por 100 interior 317.400

id. ai 6 por 10v amorlixable. « « . « « « ? 3 4 4 . 5 0 0
í  aneo Hipotecario.—Cédalas al 4 por 1M «.................  14.0 00
¿agriones del Banco de España.................................. .........  14.000
Idom del Banco Hipotecario de España  .......... 4 250

del Banco Hispano-Americano . . . . . . . . . o , .......................................  0 000
!3cm de la Compañía Arrendataria de Tabaets.  ......... 50.000

C««ib!«i «adíes iflolaiei tabre plazas «&frBB¡eraS|
faria, 41a v ista ,.. .......... 112,375 J Landres, á la v i s t a . 28*26

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a t o r i o  m e t e o r o l ó g i c o  d e l  d i a  1 8  d e  J u l i o  d e  1 9 0 7

8f8«sieii
dSlbBféBSStSO

m
mumvtañ BazxaessBs. .19*& B*

f wflaatóe 18*
9 féliBva* S mvo 8eS m & m

sai ’fóSff'f *se§sg&'

705.92 17.8 15.4 11.8 78 • ENE.......... Brisa.. . . . . . Nuboso.

5 AftlteiM Ki....... . 705.48 16.5 14.5 11.3 81 N E ,. . . . . . , . Calma..

f déla M siia s ............... 705.74 22.5 16.8 11.3
/

55 S E . . . . . . . . . Brisa ligera.. Idem.

fSdil ....................... 705.25 29,8 18.8 10.4 34 E .............. ídem .......... Casi despejado.

§ 4s it tarde • • • .............. 704.06 31.4 16 6 ; 9 3 28 N E .. . . . . . . . Idem. ..*«». Poco nuboso.
e  d e la ta r d » . . .^ . . . . . . . 703.52 29 0 17.7 9.3 31 NW. . . . . . . . Idem.......... Ideal.
9 ds la Reefcs...*.. . . . . . . . 704.20 21.1 15.3 10 0 53 N . . . . . . . . . . Idem.......... Idem.

Temperatura máxima del alfa á -la zambra*«... 32 9
Idem mlalma   152

B i í f l r o f i c i l  * ,  I  I  » a ,  t  |  g i  ! • « « «  ,  l , |  ■ J. 7 j 7

Temperatura máxima «1sel, i  dos metros da la 
tierra* 1 1  <*»«*• 1 1 «•««» 1 «• t «i. «««•«.*•' »i»♦ -40,0

Idem ii. dentro de u a  esfera 4aerietali*.-*.«»* 63,2
Diferenciaa 23,2

Temperaturamáxima i  ofelo descubierto, Júnte
i  la tierra vegetal 6 laborable ,42,9

Idea míala» í d e m . * ¡ c . ?. , . . s*5 140
B i í l  f M C i t  .  •  .  a I  o  «  a •  «  e  <  |  6  »  1  (  «  t  1  •  t  I  a «  •  «  2 8  9

^«laalUá dil fleatd a i las IlllÉsas vaiitlamtzo 
loras(kilómetros)».... • . • « • . • • m u i í s i s i i h  * 2 8 6

•««ilación barométrica ídem (milímetro*)» »»«»i 2  4

Altura ídem «o* respeete á la medía amaal, álas 
aueve hora»déla n o c h e * . . . . , , , 3*0, 5 3  — 2 8

Lluvia en las últimas velxtieuatre koras 
' metros).. » . .  ■»■■••i . • • « i ». . .«■ i . *«. ••«•»».  i «*

Bol eompletameitedesp^aáe..ssi. *..<>««•••*.® 1 1  h  3 0  m
Sel entreveíalo por kubes é Taporas.m.«i.sg. 1  h 2 0  m

Total áe imsdlaelÓn'iuéante el 4bu¿« • a •. • 1 2  h  5 0  m

IN S T IT U T O  CEN TRA L M ETEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de España y el Extranjero.—Jueves 18 de Julio de 1907.
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  W O  O F I C I A L
OBEáS C111ST1AP-ESP1RITCAL1STAS

rosetas. rosetas

U  aduaación moral de la mujer un MI religión, de León Tolrtoi, u n to -
to m o ................................................... 2,50 mo,s!«................................ ............. . 3

La educación moral del hombre. . . . . .  2
Teoría del Derecho, u n  tomo, 8 .» ............. 3  N O V E L A S  O R IG IN A LES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4«. .  3 ETangeliha, un tomo, 8.«.   ................... 3
81. Evangelio del h o m b re ,  un to- Violeta, un tomo, 8.°, 5.* edición  2

mo, b. .. •. *••••••"•••••*• i ; . . . . .  .. 2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.* edición. 2
H  materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8 • .    ................ 2,50

n e m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i  El General Motín, un tomo, 8.°.............  2
La elocuencia, de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°,2.* edición. 1,50
i „  ’ u  ’1: .......... :••■••••••• ?>50 iGlolflnesI, un tomo, 8.®........................   2
La moral democrática, un tomo, 8 .°,. 1 Concepto real del A rteenla Llteratura. 1,50
Prooiemas sociales, un tomo, 8........ .. 1 La Trinidad, un tomo, en 8.®................. 1

Para los suacriptores & la GACETA se les hará la rebaja de na 80 
por 100. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al an- 
6or( D. Ubsldo Romero Quiñones, ©alie de Aloalá, núm. 99, praL Madrid,

I W L I S I l M i M S
Nueva edición de los Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G a c s v a  de ^  
de dicho mes.

Precio* 3 pesetas»
De venta en la Administra

ción de la GtACbxa d i Madriü, 1
Pontejos^ 8,

SANTOS DEL DÍA
San Vicente de Paúl, confesor y  fundador.

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 8 y 3[4 .—El áiiimo chulo* 

CinaiftatógTafo n&cioi¿al. — El húsar de la 
guardia.—La suerte loca.

PARISH.—A laft 9 y 1[2.—E1 iniúaitable 
_ Mr. Bertin, imitador de celebridades euro
peas.—El dúo Diess.—Los elowns Rico y  
Alex, y principales artistas de la compañía 

CintefrhaeiÓnal; dé circo y Tari^té» que dirige 
Wiillam Páríeb. v


